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A. CONDICIONES GENERALES 

INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Salud (MINSAL) establece las presentes Especificaciones Técnicas para la ejecución 
del proyecto de “REMODELACIÓN DEL ÁREA DE QUIRÓFANOS DEL HOSPITAL SAN RAFAEL. 
PRIDESII-686-LPN-O-MINSAL” 
NORMAS QUE APLICAN 

REFERENCIAS A LOS REGLAMENTOS Y NORMAS 

Todas las obras que se ejecuten se sujetarán a los requerimientos mínimos de observancia 
obligatoria y recomendaciones de conveniencia práctica establecidos en los reglamentos y códigos 
americanos y nacionales y estadounidenses que se aplican en cada caso en la República de El 
Salvador. 
 
Por lo anterior, todo trabajo, material, accesorios o equipo que deba ser ejecutado y/o suministrado 
por La Contratista de la obra, a efecto de entregar la instalación completa en todos sus aspectos, 
aunque no se incluya en los planos y especificaciones, deberá satisfacer dichos códigos y los que 
aquí se mencionan: 

a) Código de Salud, Ministerio de Salud El Salvador. 
b) Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de la República de El 

Salvador, vigente con sus correspondientes normas técnicas. 
c) Norma Técnica para Diseño y Construcción de Hospitales y Establecimientos de Salud 

de El Salvador. 
d) Reglamento del Área de Ingeniería Sanitaria, vigente. 
e) Las normas técnicas de la Oficina de Seguridad Urbana del Departamento de Bomberos 

o en su caso a las normas técnicas de la compañía aseguradora del inmueble. También 
deberán satisfacer lo indicado en las normas técnicas "National Fire Protection 
Association" para los sistemas contra incendio.  

f) "American Society of Mechanical Engineers" (ASME) y "American National Standard 
Institute (ANSI), en sus códigos ASME /ANSI B31.9 y ASME B31.1 

g) “American Society for Testing Materials" (ASTM) - D1785, D2665-A53. Las tuberías de 
cobre deberán cumplir con lo indicado en el código ASTM B.88 y ANSI B.16.22/18. (Para 
tuberías termoplásticas) 

h) Building Code Requirements for Estructural Concrete and Comentary (ACI 318) de más 
reciente edición, del American Concrete Institute, para lo referente a concreto y acero 
de refuerzo, en Diseños Estructurales y Construcción. 

i) Manual y Especificaciones del American Institute for Steel Construction (AISC) de más 
reciente edición, para lo referente al diseño de estructuras metálicas, perfiles de acero 
y demás elementos metálicos.  

j) Normativa Técnica de Accesibilidad, Urbanística, Arquitectónica, Transporte y 
Comunicaciones.  

k) Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo. Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

 
Si algunas de las instalaciones o parte de ellas, tal y como se describen en los planos del proyecto y 
en estas especificaciones estuviese en conflicto o dejase de cumplir con alguno de los reglamentos 



 

 
 
 

antes señalados, La Contratista deberá indicarlo de inmediato a la Supervisión y éste al 
Administrador del Contrato y presentar solución al respecto antes de proceder a ejecutar la 
instalación o parte de ella que esté en conflicto. 
 
Si existiesen diferencias entre estas especificaciones y los reglamentos de El Salvador o entre las 
normas mencionadas, será el MINSAL, a través de la Administración del Contrato, quien decida 
sobre el particular. 

 

ANTES DE ORDEN DE INICIO 

a) La empresa que se adjudique el proyecto estará obligada a presentar los desgloses de 
costos unitarios de cada partida del formulario de oferta, en formato de Excel.  

b) Realizar una reunión de Pre-Construcción con el personal de Dirección de la Obra, por 
parte del Contratista, incluyendo a Sub-Contratistas. En esta reunión se describirán las 
funciones y el respeto a la autoridad, definiendo las jerarquías, que se asigna a los 
responsables del Contratista y de la Supervisión las cuales deben ser expuestas y 
completamente comprendidas por todos los participantes. 

 

1. OBRAS PRELIMINARES 

GENERALIDADES  

 
La Contratista será plenamente responsable del suministro de materiales, equipos y herramientas 
para la elaboración de los trabajos que se describen en los planos constructivos y en Formulario de 
Oferta.  
 
Para el desarrollo de las obras preliminares, el Contratista deberá someter a la aprobación del 
Supervisor un plano que describa la posición y características propuestas.  
 

ALCANCES 

Sin por ello limitar la responsabilidad del Contratista, se incluyen en esta sección los trabajos 
siguientes:  
 

 Instalaciones provisionales  

 Sistemas provisionales  

SERVICIOS Y CONTROLES PROVISIONALES  

SERVICIOS BASICOS  

La Contratista proveerá y pagará los servicios provisionales de agua y electricidad necesarios 
durante el desarrollo de la obra.  
 
 



 

 
 
 

SEGURIDAD  

Deberá proveer los elementos necesarios como pasamanos, vallas protectoras, letreros, puntales, 
contravientos, estos deberán garantizar la seguridad de los obreros, visitantes o transeúntes y 
público en general. La Contratista será responsable del cuido y de la seguridad en general durante 
todo el proceso de ejecución de la obra hasta que esta sea recibida formal y definitivamente por la 
Administración del Contrato.  

BODEGA  

La Contratista deberá proveer y mantener en la obra, bodegas con las dimensiones adecuadas para 
almacenar los materiales, equipo y herramientas, los cuales no deberán permanecer expuestos a la 
intemperie. Todos los materiales utilizados para la construcción de estas instalaciones, deberán 
estar en buen estado. El mobiliario y equipo de oficina serán propiedad de la Contratista y retirados 
de la obra, cuando ésta finalice.  
En el caso que La Contratista decida trabajar adicionalmente en horas nocturnas, deberá proveer 
iluminación suficiente, para que los trabajadores efectúen las actividades programadas, así como 
facilidades para el descanso de los obreros. La Contratista deberá presentar las actividades a 
desarrollar en horas nocturnas a la Supervisión y/o la Administración del Contrato.  
 
Las bodegas deberán cumplir con dimensiones mínimas para el resguardo de todos los materiales y 
equipos a utilizar en el proyecto. Como propuesta se sugiere dimensiones mínimas de 6x6 m. Las 
dimensiones para las oficinas del contratista, Gerencia (Supervisión) y el Equipo técnico de la UGP 
deberán poseer como mínimo un área de 30 m2. La oficina deberá complementar con un área que 
contenga los muebles, como mesa de dibujo, escritorio y estantería para guardar planos y 
documentos, etc. Además de los espacios complementarios, tales como: comedores, servicios 
sanitarios provisionales construidos en el lugar o de arrendamiento (tipo portátil). Además, el 
contratista será responsable de dotar las oficinas de Aire Acondicionado para garantizar las 
condiciones necesarias para el equipo de computadoras y mejorar las condiciones de trabajo del 
personal técnico.  
 
Las instalaciones sanitarias provisionales para el equipo técnico de la supervisión deberán ser 
instaladas dentro del área delimitada del proyecto y deberán considerarse servicios sanitarios 
lavables y la cantidad constará de la cantidad de personal técnico que labore en las instalaciones, se 
deberán disponer de servicios sanitarios separados para hombre y mujer.  

BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS  

La Contratista se obliga a dotar las áreas de trabajo, casetas, talleres, bodegas y demás instalaciones 
temporales, los frentes de trabajo y cuadrillas de trabajadores de botiquines y demás implementos 
necesarios para atender primeros auxilios, de acuerdo con el sitio de las obras, riesgos específicos 
de los trabajos y número de personas expuestas siguiendo los protocolos establecidos en el Sistema 
de gestión para la Evaluación y Prevención de Riesgos Laborales en el sector Construcción (PYMES) 
vigente del país.  
 
El Contratista velará permanentemente por la correcta utilización y dotación de los botiquines. 
Fundamentalmente todo el personal relacionado con la obra deberá tener conocimiento sobre los 
riesgos de cada oficio y sobre la manera de auxiliar en forma acertada y oportuna a cualquier 
accidentado. 



 

 
 
 

SEÑALIZACIÓN  

Durante la ejecución de la obra, el contratista debe colocar las señales de prevención, avisos de 
peligro durante el día y la noche, de fácil lectura e identificación. Ningún trabajo de demolición, 
desmontaje se podrá llevar a cabo sin las respectivas señales de peligro debidamente ubicadas.  
 
Objetivos que se deben tener en cuenta en la señalización: 
 

 Advertir con antelación suficiente la presencia de un peligro, facilitando su identificación 
por medio de indicaciones precisas.  

 Determinar el tipo de señalización de acuerdo con el lugar, acatando las normas legales 
existentes para los trabajos que se van a realizar y el impacto comunitario que aquellos 
pueden producir en la ciudadanía.  

 Crear conciencia de la necesidad de prevención y protección de las personas y brindarles los 
medios más prácticos y modernos para lograrlos.  

 Unificar criterios de diseño, uso y localización, de común acuerdo con otras entidades 
competentes, de la señalización para todo el personal de la Empresa y sus Contratistas.  

 

EQUIPO, HERRAMIENTAS E IMPLEMENTOS DE TRABAJO.  

El contratista se obliga a suministrar oportunamente al trabajador equipos, máquinas, herramientas 
e implementos adecuados (en perfecto estado) requeridos para cada trabajo específico los cuales 
revisarán periódicamente, y siempre que se detecte un daño o deterioro ordenará de inmediato la 
reparación o la reposición si fuera necesario. Cada trabajador debe ser adiestrado en el uso de 
Herramientas implementos y equipos de protección que usara. El Contratista sólo permitirá que los 
equipos, herramientas e implementos de trabajo sean operados por personal calificado y 
autorizado. Cualquier accidente a causa de la negligencia del Contratista al impartir instrucciones 
sobre el uso de herramientas y equipos y los daños que ocasione correrán por su cuenta.  
 
Todos los equipos, máquinas, herramientas e implementos de trabajo deberán estar dotados con 
los dispositivos, instructivos, controles y señales de seguridad exigidos o recomendados por los 
fabricantes.  
 

EQUIPOS E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD.  

Todo trabajo requiere de elementos de seguridad, estos elementos se determinan con el panorama 
de riesgos que el contratista debe presentar donde se identifican los riesgos a los que estén 
sometidos. A continuación, se enuncian los más comunes, sin embargo, si se requiere algún 
elemento que no se mencione en este listado es obligación del contratista suministrarlo sin recargo 
alguno. Los equipos de protección personal deberán ser de materiales de buena calidad que resistan 
su uso normal y deberán ser revisados periódicamente. Si se encontrase un daño evidente o 
desgaste excesivo, deberá ser retirado del servicio.  
 
El personal deberá estar equipado con los siguientes elementos:  
 
 



 

 
 
 

Casco de seguridad  

Toda persona en el sitio de las obras deberá estar permanentemente provista de un casco de 
seguridad para poder trabajar, visitar o inspeccionar los frentes de trabajo. El casco deberá 
garantizar la protección efectiva de la cabeza contra impactos. No se les deberá dar uso diferente 
para el cual fueron diseñados. Cuando el casco de seguridad presente desperfectos deberá ser 
reemplazado de inmediato. 

Anteojos o gafas de seguridad.  

Estos elementos sirven para proteger los ojos contra el impacto de objetos cuando salen lanzados 
al aire y deberán ser resistentes a fuertes impactos. Deberán usarse en operaciones de corte, 
martilleo, rasqueteo o esmerilado y deberán suministrarse a todos los trabajadores cuyo oficio lo 
exija por tener riesgos de chispas, esquirlas, salpicaduras con sustancias químicas y se seleccionarán 
de acuerdo con el tipo de riesgo.  

Protección auditiva  

Cuando la exposición al ruido tenga niveles iguales o superiores a 85 decibeles se deberá suministrar 
equipo de protección. Existen dos clases de equipos para protección de los oídos:  

 Tipo cápsula auricular o copa (orejera).  

 Tipo tapón (de caucho, algodón, espuma).  
 
Su selección deberá estar de acuerdo con: las características del ruido (intensidad y frecuencia), las 
funciones del puesto de trabajo y tiempo promedio de exposición.  

Protección facial  

Los accidentes faciales (ojos, cara) se deben principalmente a chispas, partículas en movimiento de 
consistencia sólida, líquida, gaseosa o combinaciones en suspensión y además a la exposición de 
energía radiante. Para realizar una selección adecuada de los equipos e implementos para la 
protección facial, se deberán analizar el tipo de riesgo o peligro implícito.  

Protección respiratoria  

Se deberán usar respiradores en ambientes que representen los siguientes peligros: ambientes 
donde existan polvos o material en partículas, gases o vapores contaminantes por encima de los 
límites permisibles o deficiencia de oxígeno.  

Equipos especiales  

Cinturón de seguridad: Se deberá utilizar en todos los trabajos donde las labórese realizan en 
alturas. El conjunto cinturón-correa de amarre es indispensable para sostener durante un lapso de 
tiempo al trabajador en lugares elevados.  
 
Cinturón: Conocido también como cinturón porta-herramientas, tiene forma debanda, 
confeccionado en material resistente a la tensión mecánica y a la abrasión. Correa de seguridad: Es 
una banda aislante o dieléctrica, flexible y ajustable, hecha con material muy resistente a la ruptura 
por tensión y al desgaste por abrasión.  
 



 

 
 
 

CONTROL DE POLVO  

La Contratista mantendrá los accesos y áreas de trabajo del proyecto en medida libres de polvo de 
tal manera que no causen daños o perjuicios a las personas y edificaciones adyacentes, deberá 
utilizar los métodos idóneos para el control de polvo, como rociado de agua, recubrimiento con 
material plástico u otro método similar, este tipo de actividades estará contemplada en sus costos 
indirectos.  

LIMPIEZA  

Todas las áreas pavimentadas, jardines, calles existentes, pasillos internos adyacentes a la zona de 
construcción se mantendrán limpias de tierra y desperdicios que resulten de los distintos procesos; 
para el caso de calles y accesos, estos deberán mantenerse despejados y permitiendo el paso, ya 
sea para el mismo personal de la obra o para los Suministrantes. Durante todo el proceso 
constructivo La Contratista protegerá muebles, equipo, artefactos sanitarios, ventanales, etc. que 
ya se hayan instalado 

 
No se permitirá que existan desperdicios y sobrantes de la construcción, en ningún lugar de la obra 
por más de tres días y en cuanto se requiera, deberá desalojarse inmediatamente. La Contratista 
deberá realizar una limpieza y desalojo general para la entrega del proyecto.  

LOS TRABAJADORES  

La Contratista deberá mantener estricta disciplina, moral y buen orden entre sus trabajadores, sub-
Contratistas y los trabajadores de éste. Y debe mantener a su personal, durante la ejecución de la 
Obra, debidamente identificado por medio de cascos, camisetas y/o tarjeta de identificación con 
colores distintivos de su empresa. El MINSAL se reserva el derecho de solicitar a la empresa hacer 
la destitución de algún empleado que no cumpla con los requisitos mencionados.  

DERECHOS, IMPUESTOS, LEYES Y REGLAMENTOS  

La Contratista pagará todos los derechos e impuestos, tanto Gubernamentales como Municipales 
por concepto de los trabajos y los considerados en las condiciones del Contrato. Incluso Derechos e 
Impuestos sobre equipos y materiales utilizados ó sobre las utilidades producto de la realización del 
trabajo objeto de este Contrato.  
 

DERECHOS DEL MINSAL  

La Administración del Contrato y la Supervisión tendrán la facultad de velar porque todos los 
procesos constructivos y las obras queden a satisfacción del MINSAL y que hayan cumplido con lo 
establecido en los documentos contractuales de existir lo contrario o daño en algún elemento que 
resultare de cualquiera de los procesos constructivos será reparado y corregido a satisfacción del 
MINSAL, si el mismo llegase a considerar irreparable se ordenará la reposición total, sin costo 
adicional alguno.  

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

El Contratista será el completo responsable de realizar las coordinaciones y gestiones para que 
durante el desarrollo de las obras no haya escasez de materiales ni mano de obra; también de la 
presentación y remisión de la documentación contractual que se requiera. Todo deberá estar de 



 

 
 
 

acuerdo al Programa de Ejecución aprobado y se deberá cumplir con las fechas programadas para 
ello. A menos que se indique de otra manera, La Contratista deberá proveer a su costo todos los 
materiales, mano de obra, equipo, herramientas, transporte y servicios, incluyendo el costo de 
conexión de acometidas provisionales y permanentes para la ejecución y finalización de la obra 

2. DESMONTAJES Y DEMOLICIONES 

GENERALES.  

Estas actividades se realizarán según se indique en Formulario de Oferta y los Planos Constructivos. 
La Contratista proporcionará la mano de obra, herramientas, equipo, transporte y demás servicios 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos de desmontaje y demolición.  
 
La Contratista efectuará el manejo interno, acopio en forma ordenada y aprobada por la Supervisión 
y/o la Administración del Contrato y transporte de todos los escombros, ripio, basura y material 
sobrante de estos trabajos, tendrá que desalojarse del lugar de la obra para dejar el establecimiento 
en condiciones de limpieza tal que permita la ejecución de los trabajos de Construcción y/o 
Remodelación de las áreas de intervención.  
 
El material de desecho, producto de la demolición y desmontajes, así como el que se vaya 
acumulando, conforme avance la obra, deberá ser removido diariamente del sitio con tanta 
frecuencia como sea requerido para no entorpecer el proceso, lo mismo que las actividades 
normales y autorizado por la Supervisión. Los volúmenes de desalojo estarán incluidos en las 
partidas de demolición y desmontaje del Formulario de Oferta.  
 
Aquellos elementos desmontados que la Supervisión en conjunto con la Dirección del Hospital sean 
catalogados como reutilizables serán entregados, para su debido resguardo, a la Dirección. 
 
La Contratista para este tipo de trabajo debe considerar:  

 Proveer todas las herramientas, mano de obra, equipo y todo lo necesario para ejecutar y 
completar todo el trabajo.  

 Desalojar todos los materiales resultantes de las operaciones de desmontaje y demolición 
tan pronto como sea posible, trasladándolos hacia el botadero más cercano aprobado y 
autorizado por las autoridades competentes del lugar.  

 Almacenar materiales y desperdicios solamente en los sitios aprobados por la Supervisión.  

 Proteger las instalaciones existentes contra daños, asentamientos, desplazamientos y 
colapsos. Evitar bloquear los accesos y pasos fuera de los límites del sitio de trabajo.  

 Confinar sus actividades de construcción a los sitios de trabajo definidos en los planos y 
especificaciones.  

 Para demoliciones de elementos de concreto simple o reforzado y mampostería de piedra 
o bloque realizadas en forma manual deberán ejecutarse en dimensiones apropiadas 
aprobadas por la Supervisión, con el fin de evitar accidentes.  

 Evitar interferencia en el tráfico vehicular y peatonal.  

 Se debe garantizar el normal funcionamiento de los servicios de la unidad de salud durante 
la ejecución de las obras y haciendo énfasis en no interferir los servicios contiguos. 

 La Contratista no puede usar explosivos ni quemar ningún material, acumular o almacenar 
materiales, desperdicios o basura en las aceras o calles alrededor del sitio.  



 

 
 
 

ALCANCES 

Sin por ello limitar la responsabilidad del Contratista, se incluyen en esta sección los trabajos 
siguientes:  
 

 Desmontaje de cielo falso 

 Desmontaje de muebles fijos(lavabos) 

 Desmontaje de puertas. 

 Desmontaje de guardacamillas. 

 Remoción de cables eléctricos, lámparas en áreas de intervención. 
Todo desmontaje y/o demolición que resulte necesario efectuar para la ejecución de todas 
las obras descritas en estas especificaciones técnicas, plan de oferta y planos constructivos. 

 
DESMONTAJE PUERTAS  
La contratista deberá desmontar todas las puertas existentes cuidando no dañar las paredes 
a las cuales están sujetas, luego de desmontarlas procederá a la entrega de las mismas a la 
supervisión mediante inventario de las mismas, para luego ser desalojadas en un botadero 
autorizado o resguardarlas donde sea indicado. 
 
DESMONTAJE DE CIELO FALSO 
En esta actividad deberá considerarse el desmontaje de cielo falso existente en quirófanos 
y pasillos en el área de trabajo. En esta actividad se deberá incluir el desmontaje de las 
luminarias existentes y serán entregadas en perfectas condiciones al supervisor. 
  
DESMONTAJE DE LAVABOS  
En esta actividad deberá considerarse el desmontaje de lavabos quirúrgicos de acero 
inoxidables en pasillos. En esta actividad se deberá resguardar las instalaciones hidráulicas 
de alimentación y drenaje, para sustituir por lavabos nuevos, y serán entregados en 
perfectas condiciones al supervisor. 
 
 DESMONTAJE DE GUARDACAMILLAS 
La contratista deberá desmontar los guardacamillas existentes cuidando no dañar las 
paredes a las cuales están sujetas, luego de desmontarlas procederá a la entrega de las 
mismas a la supervisión mediante inventario de las mismas, para luego ser desalojadas en 
un botadero autorizado o resguardarlas donde sea indicado. 

 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de estas partidas se hará según indica en plan de oferta. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

3. ESTRUCTURA METÁLICA 
 

 ALCANCES Y GENERALIDADES 
De acuerdo con las especificaciones contenidas en esta sección y con lo que se muestra en los planos, 
el Contratista fabricará, transportará, pintará y montará toda la estructura metálica y, además, todos 
los demás trabajos misceláneos de herrería requeridos por los planos y las Especificaciones Técnicas. 
 
En todo el trabajo de esta sección se tendrá especial cuidado de respetar las dimensiones indicadas 
en los planos o las resultantes de las medidas verificadas en la obra. Los miembros estructurales en 
general deberán ser correctamente alineados y espaciados, según se indica en los planos. El 
Contratista deberá tomar las provisiones adecuadas para la ejecución de todos los trabajos 
interdependientes (por ejemplo: colocación de polines y canales pluviales, paso de columnas 
metálicas a través de estructuras de concreto, etc.). 
 
En los planos estructurales se indican los principales detalles de uniones y traslapes entre las 
superficies de las piezas estructurales, láminas, canales pluviales, escopetas, etc.  
 
El Contratista elaborará y someterá a la aprobación de la Supervisión, los planos de cualquier detalle 
no indicado en los planos contractuales, pero, en cualquier caso, será completamente responsable el 
Contratista general por la correcta ejecución de los trabajos. 
 
Antes de comenzar la fabricación de cualquier trabajo de hierro, el Contratista podrá someter a la 
Supervisión, las justificaciones y presupuestos para su aprobación, de eventuales propuestas de 
cambios en las piezas metálicas.  
 
Estas propuestas deberán ser hechas por escrito, agregando dos copias del documento y dibujos de 
taller. Estos dibujos deberán contener toda la información necesaria sobre clase de materiales, 
dimensiones y detalles. No se permitirá al Contratista desviación alguna de los planos contractuales 
ni sustitución de piezas metálicas por otras de distintas dimensiones, a menos que la Supervisión lo 
apruebe por escrito. 
 
Los pedantes por ubicar en los quirófanos del Hospital San Rafael correspondientes a las nuevas 
adecuaciones que se desarrollaran en dichos espacios, deberán ser anclados en la losa densa 
existente de las estructura interna que conforma dichos espacios, ya que se considera que dichas 
losas densas y sus apoyos cuentan con la capacidad necesaria para el apoyo de dicho equipo, por lo 
que solo se considera que las placas y sus elementos de anclaje sean capaces de soportar el peso de 
cada pendante sin necesidad de implementar un reforzamiento en las losas estructurales. 
 
 

 MATERIALES 
Los perfiles que se utilizara para los elementos de la estructura de acero cumplirán los estándares 
siguientes: 

 Perfiles W (WIDE FLANGE): ASTM A992 con una resistencia en fluencia (Fy) no inferior de 3500 
kg/cm²   y en tensión ultima (Ftu) DE 4550 kg/cm². 

 Tubos de sección cuadrada y rectangular (HSS): ASTM A 500 grado B con una resistencia ultima a 
la tensión (ftu) de 4060 Kg/cm² y en fluencia (fy) no menor de 3220 kg/cm². 



 

 
 
 

 Angulares: ASTM A36 Con una resistencia en fluencia (Fy) no menor de 2520 kg/cm² y en Tensión 
(Ftu) de 4060 kg/cm². 

 Secciones moldeadas en frio de lámina inferior a 5mm de espesor: ASTM A1011 SS Grado 36 Tipo 
1 Con resistencia de fluencia mínima de 2350 kg/cm². 

 Las placas a utilizar para la estructura de acero serán del tipo especificado en detalles y cumplirán 
los siguientes estándares: Para conexiones donde se especifique el estándar ASTM A36 (o no se 
indique estándar alguno), cumplirá con resistencia en   fluencia (fy) no menor de 2520 kg/cm² y en 
tensión (Ftu) de 4060 kg/cm². 

 Cuando se requiera que las piezas sean galvanizadas, el galvanizado será por el proceso de 
inmersión en caliente (HOT-DIP) en concordancia con lo especificado en los ASTM A123 Y ASTM 
A153. Para el caso de láminas delgadas aplicara el estándar ASTM 653. 

 Pernos (con o sin cabeza) que quedan embebidos dentro del concreto serán de acero que cumpla 
con el estándar ASTM A1554 grado 55, resistencia en fluencia (fy) de 3850 kg/cm² y ultima a la 
tensión (ftu) de 5250 kg/cm², de ser necesario que estas sean roscadas, la rosca se fabricara en 
taller. la supervisión tendrá la facultad de permitir que los pernos de anclaje sean fabricados a 
partir de varilla corrugada ASTM A706 grado 60. 

 Pernos que serán instalados posteriormente al colado del elemento de concreto, utilizando aditivo 
hibrido o epóxico serán con varilla toda rosca de acero que cumpla con el estándar ISO 898 Clase 
5.8, resistencia en fluencia (fy) de 4242 kg/cm² y ultima a la tensión (ftu) de 5252 kg/cm², La rosca 
de estas varillas no deberá ser milimétrica. La supervisión tendrá la facultad de permitir que los 
pernos de anclaje sean fabricados a partir de varilla corrugada ASTM A706 Grado 60. 

 

 EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

 NORMAS 
La fabricación y el montaje de todas las obras de hierro deberán cumplir con las Especificaciones para 
el Diseño, Fabricación y Montaje de Acero Estructural para Edificios el AISC y de las Especificaciones 
para Soldaduras de Arco de Construcción de Edificios de la AWS (ambas en su última revisión).  
 
Las piezas laminadas estarán dentro de las tolerancias de laminación por lo que respecta a espesores, 
flechas, peraltes, etc., según las limitaciones ASTM A-6. 
 
El contratista deberá cumplir las especificaciones de los materiales que se hace referencia en este 
documento; además deberá asegurarse que los elementos de los planos contractuales y detalles no 
indicados cumplan con el Reglamento para la Seguridad Estructural de las Construcciones de El 
Salvador, 1994.  
 

 ENDEREZADO 
Toda vez que sea necesario, los materiales de los miembros o partes de las estructuras deberán ser 
enderezados cuidadosamente en el taller por métodos que no los dañen, antes de ser trabajados.  
 
Los dobleces bruscos en un miembro serán causa de rechazo de la pieza.  
No se permitirán desviaciones de la línea recta que excedan de 2.5 milímetros por cada metro de 
longitud de la pieza. 
 

 ACABADO 



 

 
 
 

Los cortes de las piezas podrán ser hechos con sierra, cizalla, soplete o cincel y deberán ser ejecutados 
con precisión y nitidez; todas las partes vistas estarán bien acabadas, especialmente los bordes de 
cortes con soplete. 
 

 AGUJEROS Y PERNOS 
Los agujeros para pernos deberán ser perforados con taladro y limarse posteriormente para que 
queden lisos, cilíndricos y perpendiculares a los miembros; no se admitirán los agujeros hechos con 
soplete.  
 
Los pernos deberán ajustar perfectamente y ser de longitud suficiente para proyectarse por lo menos 
3 milímetros por encima de la tuerca cuando estén apretados y la rosca deberá abollarse en la parte 
que se proyecta. Las cabezas de los pernos y las tuercas serán hexagonales. 
 

 SOLDADURA. 
Todo procedimiento de soldadura deberá de estar acorde con las especificaciones y procedimientos 
estipulados por la AWS. El electrodo a utilizar dependerá del tipo de aplicación y será definido en el 
documento de especificaciones técnicas del proyecto. Sin contradecir lo anterior, El electrodo a 
utilizar en aplicaciones estructurales estándar sera para soldadura de Arco (Shielded Metal Arch 
Welding) Grado E-7018, de bajo hidrogeno, con una resistencia mínima a la tensión de 4900 kg/cm² 
y para soldadura en toda posición (AWS A.5.1), Excepto en el caso de soldaduras de secciones de 
lámina delgada (Espesor < 6mm) donde utilizara electrodo E-6013, con resistencia ultima a la tensión 
de 4200 kg/cm² 
 
Las soldaduras en taller y en obra serán del tipo de arco eléctrico, ejecutados solamente por operarios 
previamente calificados para tal fin y de acuerdo con el Standard Code for Arc. Welding in Building 
Construction of American Welding Society (última versión).  
 
En caso de que se especifiquen soldaduras precalificadas, los soldadores deberán ser precalificados 
de acuerdo a lo estipulado por el AWS D1.1. apéndice E. 
 
Las superficies a soldarse deberán estar libres de escamas sueltas, escorias, corrosión, grasa, pintura 
y cualquier otra materia extraña.  Las superficies de las juntas terminadas deberán estar libres de 
escorias, rebabas y chorretes. 
 
Las piezas a soldarse con soldadura de filete se acercarán lo más que se pueda, pero en ningún 
momento deberán estar separadas más de 5 milímetros. La separación entre superficies de contacto 
de juntas traslapadas y a tope sobre una estructura de apoyo no será mayor de 2 milímetros.  
 
El ajuste de las juntas en las superficies de contacto que no estén completamente selladas por las 
soldaduras, deberá ser lo suficientemente cerrado para evitar que se filtre el agua después de haber 
pintado las piezas. Las piezas a ser unidas con soldaduras a tope serán alineadas cuidadosamente. No 
se permitirán desalineamientos mayores de 3 milímetros y al hacer las correcciones, las piezas no 
deberán tener un ángulo de desviación mayor de 2 grados (1:29). 
 
En ambos tipos de Electrodos, estos deberán ser de la marca y características aprobadas por la 
Supervisión. 
 



 

 
 
 

 CONTROL DE CALIDAD DE LAS SOLDADURAS. 
Toda conexión soldada será verificada visualmente y mediante ensayos de líquidos penetrantes, de 
ser requerido por el propietario una muestra de las soldaduras será verificada mediante ensayos 
radiológicos o de ultrasonido, en el caso de que más del 20% de las soldaduras ensayadas resulten 
defectuosas, se podrá exigir el ensayo del 100% de las soldaduras. 
 

 ERECCIÓN DE LOS ELEMENTOS EN VERTICAL. 

 Las partes de la estructura levantadas y plomeadas se sujetarán y se arriostrarán donde se 
considere necesario. Tales arriostramientos deberán permanecer hasta que la estructura esté 
completamente segura. 

 Los empalmes en columnas de acero serán rectos y realizados con soldadura de penetración 
completa entre todas sus partes, la soldadura llevara preparación de biselado simple o doble. 
alternativamente el empalme podrá realizarse mediante placa de remate, principalmente cuando 
se unen perfiles de tamaños diferentes, la placa será del mismo espesor de la parte más gruesa 
conectada y los perfiles se unirán a esta con soldadura de penetración completa o de filete 
perimetral en ambas caras. los empalmes de columnas se localizarán a una distancia de 1.20m por 
arriba del nivel de plataforma o losa, en ningún caso se localizará por arriba de la 1/2 altura libre 
de piso. 

 Ningún empernado, remachado o soldadura será hecho en tanto la armadura no haya sido 
correctamente alineada. 

 

 PINTURA 
Se removerá todo el óxido, material suelto, aceite, grasa y polvo, usando un cepillo de alambre o lija 
para metal. En determinadas circunstancias el Supervisor ordenará la preparación de la superficie 
metálica mediante un chorro de arena seca a presión (SAND BLAST), o cualquier otro método que 
pueda garantizar la limpieza. 
 
Se pintará toda estructura visible con dos manos finales de esmalte, sobre la pintura anticorrosiva de 
base que ya tendrán previa a su colocación. Toda estructura deberá protegerse contra la corrosión. 
Toda estructura no visible pero no empotrada se pintará con dos manos de anticorrosivo. 
 
Las puertas, ventanas, rejas metálicas, etc. se pintarán con dos manos de pintura anticorrosiva y dos 
manos de esmalte para metal. 
 

 ANTICORROSIVO.  
Esta pintura se aplicará en las puertas metálicas a construir. El anticorrosivo será acrílico, de bajo olor, 
base agua. El acabado será mate, y se utilizarán diferentes colores (base entintable), debe ser 
resistente a la formación de hongos, proveer protección contra la oxidación en metales ferrosos y no 
ferrosos, ser totalmente libre de plomo y mercurio; y capaz de recubrirse con pinturas látex o de 
esmalte.  
Debe considerarse una relación de sólidos por peso del 59.2%, sólidos por volumen del 43.89% y un 
peso por galón de 11.46 lb. 
Para la aplicación, se recomienda un espesor entre 1.5 y 2.0 mils, con una temperatura ambiente 
entre 10°C y 38°C, evitando iniciar el proceso si hay presencia de lluvia. Podrán utilizarse las 
herramientas siguientes:  

 Brocha: de cerda de poliéster con la medida requerida por la superficie a pintar, diluir o reducir la 
pintura al 10% con agua limpia.  



 

 
 
 

 Rodillo: con felpas adecuadas a la rugosidad de la superficie a pintar, variando de 3/8” a 1 1/4”; 
diluir o reducir la pintura al 10% con agua limpia. 

 Soplete: con boquillas de 0.017” a 0.021” con una presión de 1500 psi; en este caso, la pintura no 
necesita reducción. 

 
Esta pintura se aplicará en puertas metálicas, luego de haberse realizado la adecuada preparación de 
la superficie a pintar con acondicionadores, selladores o primers, según las necesidades presentadas.  
La pintura será de esmalte acrílico, de bajo olor, base agua. El acabado será brillante, y se utilizarán 
colores de línea, debe ser resistente a la formación de hongos, algas, moho y líquenes, y ser 
totalmente libre de plomo y mercurio; presentando una alta lavabilidad, capaz de retener el brillo y 
color.  
 
Debe considerarse una relación de sólidos por peso del 39.55% al 47.54%, sólidos por volumen del 
37.54% al 41.71% y un peso por galón entre 8.52 lb y 11.46 lb. 
 
Para la aplicación, se recomienda un espesor entre 1.5 y 2.0 mils, con una temperatura ambiente 
entre 10°C y 38°C, evitando iniciar el proceso si hay presencia de lluvia. Podrán utilizarse las 
herramientas siguientes: 

 Brocha: de cerda de poliéster con la medida requerida por la superficie a pintar, diluir o reducir la 
pintura al 10% con agua limpia.  

 Rodillo: con felpas adecuadas a la rugosidad de la superficie a pintar, variando de 3/8” a 1 1/4”; 
diluir o reducir la pintura al 10% con agua limpia.  

 Soplete: con boquillas de 0.017” a 0.021” con una presión de 1500 psi; en este caso, la pintura no 
necesita reducción. 

 

 FORMA DE PAGO 
La unidad de pago de estas partidas se hará según indica en plan de oferta. 

4. DIVISIONES LIVIANAS 
 

Se definen como divisiones livianas aquellas particiones que por su sistema de construcción no 
requieren de procesos de mampostería y su construcción es rápida y ofrece la facilidad de ser 
desmontable y reducir pesos a la edificación. El contratista suministrará e instalará todos los tipos 
de divisiones livianas indicadas en los planos de acabados. El trabajo incluido en esta sección se 
refiere a las paredes construidas con materiales livianos y forros en las caras vistas; deberá quedar 
bien enmarcado y ajustado, aprobado por la Supervisión. Estas paredes deberán ser instaladas en 
líneas exactas y a plomo firmemente aseguradas en las estructuras lateral y superiormente, de 
acuerdo a cada lugar; llevarán tapa juntas, pernos, anclajes, tornillos, según sea necesario. 
 
Para la ejecución de este trabajo se incluye la fabricación e instalación de todas las divisiones 
indicadas en los planos. 
 
El Contratista deberá suministrar materiales, herramientas, equipos, accesorios indispensables para 
la elaboración e instalación de las divisiones en los lugares indicados. 
 



 

 
 
 

Todos los elementos que se detallen deberán sujetarse a la estructura, por medio de tornillos y 
anclas de plomo expansivo, los agujeros para el acomodamiento de estas últimas serán hechas 
utilizando taladro, sin excepción de ninguna clase. 
 
Las divisiones serán: 

 DIVISIONES DE PANEL CEMENTO REFORZADO 

Estas divisiones serán de paneles de tabla cemento reforzado, con esquinero de estructura metálica 
de acero ASTM A 653-97 galvanizado G-90, sistema de perfilería de 0.09m como mínimo, de ancho 
genérico y distanciamiento de la estructura vertical no mayor a 0.61 M. 
 
El tablero de cemento será fabricado con cemento Portland en su núcleo, y laminado con una malla 
de fibra de vidrio polimerizada en ambas caras. El tablero será de ½” de espesor. 
 
Se deberán incorporar refuerzos adicionales en la estructura de soporte de la pared para los 
diferentes vanos en puertas y ventanas. Así también, en aquellos lugares donde se sujetará equipos, 
muebles e/o instalaciones de las diferentes especialidades. 
  

PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 
COLOCACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
 
Habiendo hecho el trazo de la división y haberse corroborado según planos la correcta ubicación, se 
procede a colocar y fijar los canales de amarre superior e inferior, anclando éstos al piso y techo con 
tornillos y anclas espaciados a 60 cms entre ellos y en zig zag. Colocando al principio y al final doble 
tornillo, el primero y el último a 10 cms de cada extremo. Si la altura de la división es mayor a la 
longitud estándar de los postes (2.44m) se deberá colocar los canales necesarios, según modulación, 
hasta alcanzar la altura de la división indicada en los planos. 
 
Los postes se colocan dentro de los canales, separados 0.61 M máximo entre ejes uno de otro y se 
fijan al canal con tornillos autorroscantes.  
 
Si según planos la división contará con instalaciones eléctricas o de voz y datos, se utilizarán las 
ranuras en los postes para pasar tuberías con refuerzos a base de alambre de amarre fijados a los 
postes. Fijar las salidas y cajas al refuerzo, según se indique en planos, las instalaciones deberán ser 
fijadas a los postes y no al panel de forro. 
 
Se deberán incorporar refuerzos adicionales en la estructura de soporte de la pared para los 
diferentes vanos en puertas y ventanas. Así también, en aquellos lugares donde se sujetará equipos, 
muebles e/o instalaciones de las diferentes especialidades. Igualmente, se colocarán dentro de los 
perfiles en los bordes de huecos de puertas y ventanas, piezas de madera de cedro de la sección 
que permita que estas queden ajustadas dentro del perfil. 
 
Una vez colocada toda la estructura metálica y haberse sujetado las instalaciones y haberse 
corroborado que estas están a plomo, se procederá a colocar el panel con tornillo de 1 1/8" 



 

 
 
 

para panel a cada 30 cm a lo largo de los postes intermedios y a cada 20 cm en postes extremos. El 
panel deberá quedar con una separación de 1/2" arriba del piso. Las juntas de bordes y extremos 
entre paneles deberán quedar perfectamente unidos. 
 
COLOCACIÓN DE ESQUINEROS Y REBORDES 
 
Para proteger las esquinas del muro de golpes y deterioro se deberán instalar esquineros metálicos 
después de haber terminado la colocación del panel, atornillando el esquinero con tornillos para 
panel a cada 20 cm ambos lados. 
 
TRATAMIENTO DE ESQUINEROS EXTERIORES 
 
Una vez colocado y atornillado el esquinero metálico, con una espátula de 6" se extiende la primera 
capa de compuesto de 8 a 10cms sobre cada flanco del esquinero. Una vez que esta primera capa 
esté seca, se aplica una segunda capa alisando con la espátula de 8". La tercera y última capa tendrá 
un ancho mayor a la anterior, desvaneciéndola hacia ambos lados con espátula de 10” ó 12”. 
 
TRATAMIENTO DE ESQUINEROS INTERIORES  
 
Después de haber cortado la cinta de refuerzo a la altura total de la división, se dobla la cinta por la 
mitad en sentido longitudinal. Se aplica Compuesto para Junteo en una capa de 4 cm de ancho en 
cada lado de la esquina; se coloca cinta a todo lo largo y se presiona firmemente contra la esquina, 
para después presionar con la espátula sobre los lados que 
forman este ángulo interior. Se debe permitir que seque totalmente esta primera capa para aplicar 
la segunda, la cual deberá ser 2" más ancha de cada lado; se deja que seque esta capa y se aplica la 
tercera, 2" más ancha que la anterior; dejar secar y lijar. 
 
PROCEDIMIENTO PARA JUNTAS 

APLICACIÓN DE LA PRIMERA CAPA Y CINTA DE REFUERZO 

Se aplica una buena cantidad de Compuesto para Juntas en la unión que forman los bordes 
rebajados de los paneles de yeso con una espátula de 6”. Se procede a colocar la cinta de refuerzo 
a lo largo de toda la junta, exactamente a la mitad; se presiona ligeramente con la espátula a lo largo 
de toda la junta, quitando el exceso de compuesto pero asegurándose de dejar suficiente cantidad 
debajo de la cinta y colocar una primer capa de compuesto con la espátula de 8” sobre la cinta. 
 
Se deberá utilizar como compuesto un mortero flexible, impermeabilizante a base de cemento 
Portland modificado con polímeros, el cual deberá ser sometido a la aprobación de la Supervisión. 

APLICACIÓN DE LA SEGUNDA Y TERCER CAPA 

Cuando la primera aplicación de compuesto esté TOTALMENTE SECA (24 hrs. de secado 
aproximadamente), se aplica la segunda capa con una espátula de 10", alisando lo mejor posible el 
compuesto con la espátula y se espera a que seque totalmente esta segunda capa (otras 24 hrs. 
aproximadamente) para aplicar la tercer capa utilizando la espátula de 12". El ancho total del 
tratamiento de juntas debe ser de 30 cm. Después de que la tercer capa esté perfectamente seca, 
se lija suavemente la junta, limpiando el polvo producido por el lijado, quedando los paneles listos 
para el acabado final indicado en los Planos Constructivos. 



 

 
 
 

FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 

 
 

5. PISOS 

ALCANCES 

 
El trabajo descrito en esta sección comprende la construcción de los diferentes tipos de pisos y 
zócalos, incluyendo todos los materiales, mano de obra, equipo, aditamentos y cualquier otro 
trabajo necesario para la completa ejecución de todos los trabajos tal como está indicado en los 
planos. 
El trabajo incluido en esta sección deberá quedar bien terminado, los materiales en general serán 
de la mejor calidad aprobada por el Supervisor. Los trabajos serán terminados en líneas bien 
definidas y a escuadra, a nivel, sin ondulaciones o protuberancias. 
Antes de entregar los materiales a la construcción se deberán suministrar al Supervisor para su 
aprobación, la información técnica de cada material y aditivo que se pretenda usar. Esta información 
técnica será la suministrada por el fabricante relacionado con el material a instalar y deberá 
contener las recomendaciones sobre el manejo del material y su instalación. 
El Contratista, con la suficiente anticipación, suministrará al Supervisor muestras de cada material a 
ser utilizado en la ejecución o instalación de los pisos, con el propósito de verificar que éstos 
cumplan con las especificaciones definidas en los documentos contractuales. No se recibirá el 
material sin aprobación del supervisor. 

De igual forma, se efectuarán muestras del acabado en superficies de extensión representativa 
y definidas por el Supervisor, las cuales, quedarán sujetas a modificación si éstas no se ajustan a los 
requerimientos del Arquitecto encargado de los acabados arquitectónicos. No se dará inicio a la 
actividad de construcción de pisos mientras las muestras no estén aceptadas satisfactoriamente por 
La Supervisión y Administración del Contrato.  

Toda la superficie donde se instalarán los pisos deberá estar completamente nivelada, limpia y libre 
de cuerpos extraños, no se dará inicio a esta operación mientras no esté colocada la cubierta del 
techo o las losas de entrepiso colocadas según sea el caso.  El control de niveles se efectuará 
trazando un nivel horizontal a lo largo de las paredes circundantes, a una altura de referencia 
conveniente. 
 

TIPOS DE PISOS A INSTALAR 

 

 Piso de vinil de 2 mm de espesor, PVC homogéneo, flexible, fungistático, bacteriostático. 
Alta resistencia a la abrasión y a productos de limpieza y desinfección. Junta termosoldada. 

PISO VINÍLICO NO CONDUCTIVO 

Pavimento de PVC homogéneo, con diseño no direccional. Suministrado en rollos de 2 metros de 
ancho x 27 metros de largo x 2mm de espesor. Resistente a arañazos, fácil limpieza. Antibacteriano 
EN ISO 846.  Aprobado para su uso en salas blancas hasta la clase ISO 4 por el Instituto Fraunhofer.  
Resistente a químicos EN ISO 26987, antideslizante R9 DIN 51130. 



 

 
 
 

 
El diseño no direccional con color en todo el espesor integra un efecto 3D (partículas transparentes 
en PVC puro en las 33 referencias) y un acabado mate. 
 
El suelo estará equipado con las últimas mejoras en el tratamiento de superficies de poliuretano 
obtenidas por reticulación con láser UV, de madera que cuente en la característica de evitar las 
manchas de los productos químicos utilizados en el cuidado de la salud como el betadine, la eosina 
o el gel de manos antibacteriano y aumenta la durabilidad del piso, deberá incluir accesorios y curva 
sanitaria. 
 
El piso está compuesto por un mínimo de 25 % de contenido reciclado, 100 % controlado y cumple 
con REACH. Es 100% reciclable y 100% libre de Phthalates. 
 
El piso será antiestático (<2kV), cumple con la norma EN ISO 10581 para áreas de tráfico pesado y 
tiene una resistencia al fuego Bfl-s1. 
 
La tasa de emisión de compuestos orgánicos volátiles del producto es <10 µg/m3 (TVOC después de 
28 días ISO 16000-6). 
 

CARACTERÍSTICAS Y ESTÁNDARES DEL PISO 

Descripción  Estándar unidad  
Clasificación Europea EN ISO 10874,ASTM F 

1913-04 
CLASE 34-43 

Resistencia al fuego EN 13 501-1, ASTM 
E648-08, CAN/ULC 
S102.2 

CLASE Bft-S 1,CLASE 1 

propensión eléctrica 
estática 
 

EN 1815 KV <2 

RENDIMIENTO DEL PISO  

Descripción  Estándar unidad  
Contenido  EN ISO 10581 TIPO 1 
Estabilidad dimensional 
 

EN ISO 23999 % HOJA ≤ 0.4, PIEZA 0.25 

Aislamiento ruido EN ISO 717-2 dB 5 
Residual abolladura  EN ISO 24343-1 mm ≤ 0.10 
Prueba castor chair  ISO 4918 - OK 
Conductividad térmica EN ISO 10456 W/(m.K) 0.25 
Solidez de color EN 20 105 – B02 GRADOS ≥ 6 
Resistencia química EN ISO 26987 - OK 
Anti-bacterial ISO 22196  >99%  
Antiviral  ISO 21702  99.7% después 2h 
TVOC después 28 días ISO 16000-6 µg/𝑚3 < 10 
Certificación  CE, EN 14041   



 

 
 
 

 
Se instalará piso vinilico en todas aquellas áreas donde indique en los planos de acabados, dejando 
zócalo sanitario (curva sanitaria de PVC) en las uniones piso-pared. La curva sanitaria deberá ser de 
4” mínimo de PVC y deberá ser instalada antes de la colocación de piso. La curva sanitaria deberá 
quedar cubierta por el piso vinílico en su totalidad. 
 
La instalación de piso se realizará siguiendo el proceso del fabricante del piso y se deberán tomar 
todas las medidas y recomendaciones detallados por el fabricante para su correcta instalación. 
 
El contratista deberá someter a aprobación el piso propuesto, para esto deberá presentar lo 
siguiente: 

 Preparatoria conteniendo: descripción de piso, hoja técnica piso, proceso de instalación 
según el fabricante, hoja técnica del pegamento, hoja técnica de curva sanitaria y plano 
taller, hoja técnica de los accesorios que garanticen un acabado seguro, higiénico y limpio a 
su instalación.  

 Presentar muestra de los colores y acabados disponibles por el fabricante propuesto, y 
realizar muestra de 1 metro cuadrado del piso seleccionado por la supervisión. 

 Deberá incluir accesorios y curva sanitaria. La curva sanitaria deberá ser de 4” mínimo. 
 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 
 

PISOS EXISTENTE 

El trabajo descrito en esta sección comprende la PROTECCION del piso de vinil existente, se deberá 
tomar todas las medidas de precaución, en áreas de quirófano y pasillo exterior a estos. 
Se deberá utilizar productos de protección de alta resistencia contra polvo, agua, fuego, rayones, 
cargas y toda clase de intervención nociva en las áreas de piso de vinil existente. 
 

6.  ACABADOS DE PAREDES 
 

GUARDACAMILLAS Y/O PROTECCION DE PAREDES CONTRA GOLPES 

ALCANCE DEL TRABAJO 

La Contratista suministrará todo el material, herramientas, equipos, transporte, servicio y mano de 
obra necesaria para el Suministro y colocación de las protecciones de paredes contra golpes de 
camillas y/o algún otro equipo que pueda afectar las en medida las paredes. Estas protecciones se 
instalarán conforme a lo indicado en las presentes Especificaciones Técnicas o donde los planos 
constructivos de acabados indiquen.  



 

 
 
 

 
ACABADO 
Perfil de terminación de PVC de alto impacto y aluminio que garantice 
la durabilidad de las paredes. Es un producto que deberá estar 
diseñado y colocado para proteger las superficies de daños, roces y 
golpes. Compuesto de 3 piezas: Base de aluminio que se fijará a la 
pared, tapa de PVC de alto impacto que se coloca con un sistema de 
“clics” y accesorio terminal de ABS (plástico de alta resistencia) el color 
será elección de la Supervisión.  
 
EJECUCION  
Durante su instalación se deberá tener sumo cuidado en proteger las 
paredes ya instaladas realizando el trabajo de una manera ordenada 
y limpia. El Contratista, con la suficiente anticipación, suministrará al 
Supervisor muestras de cada material a ser utilizado en la ejecución o 
instalación de los pisos, con el propósito de verificar que éstos 
cumplan con las especificaciones definidas en los documentos 
contractuales. No se recibirá el material sin aprobación del supervisor. 
 Recubrimiento de pvc flexible de 2mm Sujetado con tornillos golosos 

#8 galvanizado de 4” a cada 60cm con ancla expansiva metálica. 
De igual forma, se efectuarán muestras del acabado en superficies de extensión representativa y definidas por el 
Supervisor, las cuales, quedarán sujetas a modificación si éstas no se ajustan a los requerimientos del Arquitecto 
encargado de los acabados arquitectónicos o de la Supervisión. No se dará inicio a la actividad de la instalación de guarda 
camas mientras las muestras no estén aceptadas satisfactoriamente por La Supervisión y Administración del Contrato. El 
hecho de que el Contratista subcontrate parcial o totalmente el trabajo de cielos no lo releva ni le disminuye su exclusiva 
responsabilidad por la obra. 
 

 
 
Se recomienda considerar los siguientes pasos constructivos enmarcados en el cuadro que se presenta a continuación. 
Sin embargo, se tomarán en consideración el proceso constructivo según recomendación del fabricante.  
 



 

 
 
 

 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 

 
 
 

 PROTECTORES DE ESQUINAS 

El alcance del trabajo en esta sección comprende el suministro e instalación de 
protectores de esquina de alta resistencia. 
Antes de la ejecución de los trabajos se deberá someter a aprobación a aprobación toda 
la información técnica del material, color, forma de instalación que se pretenda realizar, 
esta información será suministrada por el fabricante relacionado con el material a 
instalar y deberá contener las recomendaciones del material y su instalación. 
Los protectores de esquina serán de 2” con ángulo de 90°, el material será de vinilo 
rígido con un grosor de 0.80” (2mm) resistente a los rayones y a las manchas, la altura 
será de 4´, el color a escoger será en color gris o haciendo concordar con el color del 
guarda camillas. 

 
 



 

 
 
 

PINTURA 

GENERALES 

El contratista proporcionará toda la mano de obra, materiales, andamios, guindolas, muestras, 
transporte, equipo, herramientas, aditivos y servicios necesarios, para ejecutar todo el trabajo de 
preparación para pintura e impermeabilización, indicados en   los   planos y especificaciones. No se 
comenzará a pintar hasta que las superficies estén perfectamente limpias y secas. Las placas, 
interruptores, tapaderas, tomacorrientes, etc., serán removidos antes de pintar y se tendrá especial 
cuidado de no manchar con pintura, las guías y contactos eléctricos. 
 
Todas las superficies a pintar llevarán las manos de pintura necesarias para cubrir la superficie 
completa y perfectamente, de    conformidad    a los    documentos contractuales y a satisfacción 
del supervisor, sin que ello provoque incremento de los costos unitarios o sumas globales 
contratados. no se aplicará ninguna nueva capa de pintura, hasta después de haber pasado 24 horas 
de aplicada la capa anterior, y de haber sido aceptada por el supervisor, de igual manera toda la 
superficie deberá de llevar una primera mano de sellador adecuado, deberá de ser el tipo de pintura 
especificada para el acabado final. 
 
Antes de aplicar la última mano se frotarán las superficies con papel lija y serán limpiadas 
debidamente, no debiendo quedar manchas de óxido, grasa, etc.  Las reparaciones    menores   tales   
como    corrección    de imperfecciones, sellos de grietas, etc.  se harán con masilla especial, sin 
costo adicional para el Contratante. Se tendrá el cuidado de no dañar los pisos, vidrieras, muebles 
sanitarios, u otras superficies ya terminadas. 
 
El contratista proveerá la protección adecuada de elementos o materiales protectores y las medidas 
suficientes para PROTEGER LOS PISOS EXISTENTES o las áreas que serán pintadas, las manchas serán 
limpiadas inmediatamente.  Cualquier daño que resultare del trabajo de pintura, será reparado a 
satisfacción del supervisor, si en opinión de este el daño es irreparable, ordenará la reposición   total 
de la obra dañada.  Todo lo   aquí especificado   se hará sin costo adicional para   el Contratante. 
 
Donde  se usen o aparezcan las palabras; sellador;  tinte; laca; barniz;  pintura;  o pintar; en el  curso  
de  esta sección,   o  en  cualesquiera otro  de  los   documentos contractuales, se deberá entender 
e incluir el tratamiento o acabado de superficies o materiales consistentes de uno, todos,  o alguno 
de los siguientes  compuestos:  sellador, relleno, capas finales, emulsiones,  barnices, lacas, tintes, 
esmaltes, etc., las cuales serán  aplicadas de   modo   uniforme,  sin  dejar  huellas   de   brochas, 
chorreaduras, u otros defectos, todo sin  costo  adicional al Contratante. 
 
El contratista no hará uso de las instalaciones de plomería o tubería de drenajes para evacuar 
aceites, solventes, pintura, etc. 

CALIDAD DE LOS MATERIALES 

Los materiales a usar deberán ser apropiados para la finalidad que se use. 
 
Todas las pinturas deber ser premezcladas y llevadas a la obra en sus envases originales. Los envases 
no deben ser mayores de 5 galones, a menos que así lo autorice el Supervisor, llevarán nombres y 
marcas del fabricante y no se abrirán hasta el momento de usarlos. 



 

 
 
 

 
Se prohíbe el uso de materiales alterados en cualquiera de las etapas de trabajo, como también 
diluir materiales en cualquier otra forma que no sea la recomendada por el fabricante del material 
respectivo. Las partes de madera serán tratadas con sellador y dos manos de barniz, mate según lo 
indiquen los planos y si aplica. 
 
Los tipos de pintura a utilizar son los siguientes: 

 Pintura epoxica interior en paredes existentes. 

PROCEDIMIENTO 

El contratista suministrará muestras de todas las pinturas a la Administración del Contrato para 
aprobación, antes de ser aplicadas y el trabajo terminado deberá corresponder con la muestra 
aprobada. La Administración del Contrato, seleccionará o indicará los colores, tonos y mezclas a 
usarse y lo comunicará al Contratista. 
 
La Administración del Contrato aprobará los requisitos aceptables de calidad y solicitará al 
Contratista que presente propuestas y/o alternativas para aquellos que por no cumplirlos fueron 
rechazados. 
 En paredes existentes se hará un tratamiento de raspado/lijado y emparejamiento de la pintura 
existente, para retirar cualquier elemento de la pared que impida que la pintura nueva se adhiera a 
la pared, sellado con masilla o resina de posibles agujeros y grietas existente. 
  
Después de aprobadas las muestras, se aplicarán en las áreas respectivas muestras de 1.0 m² en la 
pared siguiendo con precisión las instrucciones del fabricante. Antes de aplicar la primera mano, se 
ajustará el tono exacto de cada color en presencia y con las instrucciones del propietario. 
  
Todas las superficies a ser tratadas se limpiarán de polvo, grasa, suciedad o partículas extrañas y 
deberán estar libres de humedad. 
 Las superficies metálicas se limpiarán con lija o cepillo de alambre según sea necesario para eliminar 
marcas de pintura, oxidación y otras materias extrañas hasta descubrir metal limpio y recibirán dos 
manos de anticorrosivo antes de la capa final de pintura. 
 
Las superficies de madera se limpiarán y lijarán para eliminar imperfecciones, marcas o agujeros de 
clavos o tornillos, juntas, rajaduras y otras irregularidades de la madera, serán retocadas con 
sellador y rellenadas a nivel de la superficie con masilla adecuada. Tanto el acabado previo como el 
acabado final se deberán aplicar a todas las partes visibles del mueble o puerta. A las partes no 
visibles e interiores de gavetas, entrepaños etc., se aplicará por lo menos sellador, excepto cuando 
los esquemas constructivos detallen otro acabado. Todas las pinturas y barnices se aplicarán en 
forma uniforme sin escurrimiento. 
No se comenzará a pintar hasta que las superficies estén perfectamente limpias y secas. Las placas, 
interruptores, tapaderas, toma corriente, etc. Serán removidos antes de pintar y se tendrá especial 
cuidado de no manchar con pintura, las guías y contactos eléctricos. 
  
De igual manera toda la superficie deberá de llevar una primera mano de sellador adecuado y no se 
aceptará como base la aplicación de cal con cola blanca, sino que deberá ser el tipo de pintura 
especificada por el fabricante para lograr el acabado final.  
 



 

 
 
 

Se tendrá cuidado de no dañar o manchar los pisos, ventanales, divisiones, muebles sanitarios u 
otras superficies ya terminadas. 
 
Cualquier daño que resulte del trabajo de pintura y acabado final será reparado a satisfacción del 
Supervisor. Si en opinión de éste el daño es irreparable, ordenará la reposición total de la obra 
dañada, todo ello por cuenta y riesgo del Contratista.  
 
Las Paredes repelladas y afinadas deberán tratarse inicialmente mediante la aplicación de la base 
recomendada por el fabricante de la pintura, en cuyo caso se procederá de acuerdo a las 
indicaciones de su hoja técnica. Todas las superficies con aplicación de pintura látex llevarán como 
mínimo dos manos de pintura o las que sean necesarias para cubrir la superficie perfectamente, de 
conformidad a los documentos contractuales y a satisfacción del Supervisor. No se aplicará ninguna 
nueva capa de pintura hasta después de haber pasado 24 horas de aplicada la capa anterior y de 
haber sido aceptada por el Supervisor. 
  
Para el caso de la madera, todas las rajaduras, suciedades, manchas, fibras, salientes y otros 
defectos de la superficie deberán ser reparadas o removidas, enmasilladas y lijadas perfectamente 
antes de aplicar cada mano de pintura. La superficie de madera debe ser pulida con lija de agua. 
 
En cuanto al hierro o acero no galvanizado, se removerá todo el óxido, material suelto, aceite, grasa 
y polvo, usando un cepillo de alambre o lija para metal. En determinadas circunstancias el Supervisor 
ordenará la preparación de la superficie metálica mediante un chorro de arena seca a presión (SAND 
BLAST) o cualquier otro método que pueda garantizar la limpieza. Se pintará toda estructura visible 
con dos manos finales de esmalte, sobre la pintura anticorrosiva de base que ya tendrán previa a su 
colocación (2 manos). Toda estructura no visible pero no empotrada se pintará con dos manos de 
anticorrosivo. 
  
La Contratista comunicará a la Supervisión y/o a la Administración del Contrato las marcas y 
calidades de pintura que se propone usar, proporcionando la información correspondiente además 
de los muestrarios de colores disponibles. 
 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 

7. CIELOS FALSOS 
 

El trabajo incluirá el suministro de equipo, transporte, herramientas, servicios e instalación del 
esqueleto del sistema de suspensión metálico para los diferentes tipos de cielo falso, como también 
las losetas con todos sus herrajes, elementos de fijación y acabados, según indicaciones en los 
planos. 
 
Para la elaboración de la propuesta, el Contratista proyectara el uso de los distintos tipos de cielo 
según los ambientes y actividades que el área se realicen, debiendo prever la incorporación de las 
curvas sanitarias en los ambientes que demanden el uso de los elementos. 
 
Se instalarán los siguientes sistemas de cielos: 
 



 

 
 
 

• Cielo Falso con suspensión de aluminio y tablayeso contra humedad 
 CIELO FALSO DE PANELES DE NÚCLEO DE YESO Y PLACA DE FIBRA DE VIDRIO 
Tableros Rectangulares de yeso y placas de fibra de vidrio. Se compone de un núcleo contra fuego 
de yeso encapsulado en placas de fibra de vidrio. El núcleo es resistente a fuego. Espesor: 1/2”.  
Perfiles metálicos.  Elementos metálicos en lámina galvanizada en calibre 24 para el armado de 
bastidores. Todos los componentes metálicos deberán cumplir con la norma ASTM C636 o la ASTM 
C645 en su fabricación, según las dos modalidades presentadas, dependiendo de los proveedores 
locales. o “T” Principal y Canal Listón. Viga T de soporte (DGLW) de 1-1/2” x 1-1/2” y el Canal Listón 
Conector que forman una retícula .  o Canal Listón.  (Opción B) Canales en forma de “omega (Ω)” 
para cielos. Rolados en frío en metal resistente a la corrosión de dos calibres: 26 para atornillar 
tableros de yeso de 12.7 y 15.9 mm y calibre 20 para separaciones y capacidad de carga mayores en 
plafones. Los productos cumplen con la norma ASTM C645. Ancho de la cara (A): 3.17 cm (1-1/4"); 
profundidad (B): 2.22 cm (7/8"); ancho (C): 6.35 (2 1/2"); largo 3.05 m (12') o Canaleta de carga. 
Fabricadas en lámina galvanizada calibre 22, se usan como soporte para canales listón metálico en 
cielos. Se fabrican en las siguientes dimensiones: peralte(A): 4.10 cm (1 5/8"); ancho del patín (B) 
0.9 mm; largo: 3.05 m (10").  o Ángulos metálicos. Ángulos metálicos galvanizados calibre 20 
resistentes a la corrosión, utilizados para la sujeción de postes en lambrines o tensores en muros.  
Canales Amortiguadores de Sonido. Canales metálicos calibre 26 resistentes a la corrosión para fijar 
tableros de yeso a bastidores de madera y metálicos. Reducen la transmisión del sonido a través de 
las divisiones con bastidores de madera y metálicos y en estructuras de entrepisos.  A= Ancho: 6.35 
cm (2-1/2") . B= Profundidad: 12.7 cm (1/2") ; C= Ancho de la cara: 3.8 cm (1 ½"). Largo: 3.66 m (12'). 
Limitaciones: No se use bajo vigas para pisos altamente flexibles; deberán estar sujetas a muros y 
plafones con tornillos para bastidores metálicos; no usarse con más de 2 capas de tableros de yeso 
de 15.9 mm (5/8") de espesor. Canales “J”. Se usan en pisos y losas, en bastidores para muros de 
elevador, ductos así como inicios y finales de muros. Ancho: 6.35 y 10.16 cm (2 1/2" y 4") ; Patines: 
2.5 y 5 cm (1" y 2").   Tornillos y fijadores.  Especialmente diseñados para la fijación de los tableros 
de yeso a los perfiles metálicos. Tornillos de tipo autorroscante:  o Para atornillar el tablero de yeso 
a metal cal 26, El tipo S-1" de 25.4 mm une capas sencillas de tableros de yeso de 12.7 y 15.9 cm 
(1/2" y 5/8") a postes metálicos Cal. 26, canales de amarre y canales listón. El tipo S-1-5/8" de 41.3 
mm fija la segunda capa de tablas de yeso a canales y postes metálicos, canales de amarre y canales 
listón. El tipo S-1 5/8" de 42 mm fija la 3ra capa de tablero de yeso de 15.9 mm. El tipo S-2 1/2" de 
635 mm fija la 4ta capa de tablero de yeso de 12.7 mm (1/2") a postes metálicos y canales de amarre.     

 

Para atornillar el tablero de 12.7 y 15.9 mm (1/2" y 5/8") a postes metálicos y canales de amarre 
calibres 20 a 14. Especificar tornillos resistentes a la corrosión para fijar base exterior en muros 
exteriores. Utilice tornillos de 41.3 mm (1-5/8") para fijar segundas o terceras capas de tableros de 
yeso a postes metálicos, canales listón y canal de amarre cal. 20 a 14.    

Tornillo tipo Framer, Para atornillar metal con metal cal 20 – 26. Para fijar canales resilientes a 
postes metálicos o elementos metálicos de cal. 26 entre sí.   

 

Juntas, Adhesivos y Tratamientos de Juntas.  Línea de productos creados para el tratamiento de 
juntas en tableros de yeso y dejar lista la superficie para recibir acabados. o Adhesivo base agua, 
que adhiere por presión elementos ligeros o livianos, como aislantes de fibra de vidrio, felpas, papel 
y otros materiales a metal, tablero de yeso y otros materiales. 

 



 

 
 
 

 

Compuesto ligero de secado controlado para tratamiento de juntas de tablero de yeso con placas 
de fibra de vidrio según recomendación del fabricante.  

  

Preparador (primer) base látex para uniformar la superficie y evitar diferencias en textura. Diseñado 
para solucionar y minimizar problemas referentes al cambio o variaciones de texturas en muros 
interiores hechos con tablero de yeso.  

  

Compuesto multiusos especialmente diseñado para tratamiento de juntas en tableros de yeso 
fabricados por los mismos fabricantes de los tableros, a base del mismo material, lo que garantiza 
un acabado homogéneo.  

   

Cinta de refuerzo para juntas de tablero de yeso, y todo aquel compuesto para tratamiento de juntas 
de tablero de yeso con placas de fibra de vidrio según recomendación del fabricante.   

Se aplicará pintura epóxica en cielo falso, color a definir con aprobación de supervisión y 
administrador de contrato. 
 

FORMA DE PAGO 

Se medirá y pagará según plan de oferta. El precio debe incluir todos los materiales, equipos, 
sellos,  acabados, mano de obra, accesorios, herramientas y equipos empleados para su transporte 
e instalación, y todos los elementos que no aparecen detallados en las presentes especificaciones, 
pero son parte del sistema de cielo, necesarios para su correcta instalación y nivelación, excepto 
cuando estos específicamente se indiquen en otra partida del presupuesto; así como también 
incluye la limpieza y el desalojo de desperdicios y material sobrante. Se pagarán hasta que estén 
completamente terminados e instalados de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas, 
después de haber verificado su instalación y nivelación. Considerar que la mano de obra, materiales, 
acabado, etc., sean especializados para ese rubro. 

8. PUERTAS 

ALCANCE 

Esta partida comprende el suministro, instalación, materiales y equipo; transporte, herramientas, 
mano de obra y servicios necesarios para la instalación de las puertas nuevas de acuerdo a las 
características mostradas en los planos constructivos y las presentes especificaciones técnicas.   

 
Para la instalación de las puertas, el contratista deberá considerar que todas las superficies se 
encuentren niveladas y parejas, cuadrados bien repellados y afinados según sea el caso, y deberá 
tomar medidas finales de cada hueco antes de la elaboración de las puertas, así mismo, corroborará 
en campo en conjunto con lo indicado en los planos, la apertura de cada puerta verificando hacia 
donde gira(n) para el caso de las abatibles o hacia donde se desplaza(n) en el caso de ser corredizas. 
Todas las cerraduras, herrajes, bisagras, haladeras y los accesorios que se instale en las puertas 
deberán ser de primera calidad y aprobadas por el Supervisor y Administrador del contrato. 
 
Se instalarán topes de puerta tipo media luna niquelado de DVP, similar o superior. Irán 
perfectamente afianzados a pisos. En casos que dichos topes no sean adecuados, deberán hacerse 



 

 
 
 

topes especiales que cumplan dicha función con eficiencia y seguridad. Deben estar ubicados a no 
menos del último tercio de cada hoja y deberán estar incluidos dentro del costo de cada puerta. 
 
Se respetarán los diseños indicados en los planos constructivos. 
 

PUERTAS A INSTALARSE 

 
En los planos se indican las dimensiones de cada una de ellas y los lugares en donde han de 
colocarse. Deberán seguirse todas las indicaciones explicadas en párrafos anteriores. 
 
Los tipos de puertas a instalarse son los siguientes: 

 Puerta para quirofanos 

 Puerta de panel de aluminio y polietileno (ACM) 

 Puerta combinada de panel de vidrio y ACM 

 Puertas corredizas  
 

PUERTAS  PARA QUIROFANOS  

Las puertas para quirófanos son puertas herméticas que impiden el paso y acumulación de 
elementos contaminantes, garantizando la máxima higiene posible en las instalaciones, debe 
asegurar una estanqueidad al aire, polvo y a las agresiones químicas y bacteriológicas, garantizando 
un estricto control de la esterilidad.  
Deberá contar con un carril de rodadura que deje el paso totalmente libre, es decir no habrá carril 
en el suelo y esto permitirá el paso de sillas de ruedas o camillas sin ningún movimiento brusco. Este 
carril deberá estar provisto de tal forma que, en el momento del cierre, la hoja de puerta permita 
empujar para pegarse contra el marco de la puerta, garantizando con ello una perfecta 
hermeticidad.  
La apertura de la puerta es totalmente automática, contará con pulsador de botón, se deberá 
proveer de un paso asegurado por un detector de cortina o barrera infrarroja, esto para evitar 
colisión de la hoja con el usuario en el momento de cierre, la puerta también deberá estar equipada 
en la parte exterior e interior de un tirador que permitirá abrir la puerta más fácilmente. 
El material de la puerta deberá ser de estructura y paneles rígidos en material de acero inoxidable 
AISI 304, y tendrá doble mirilla de 400 x 400mm en cada una de las hojas, incluye guardacamilla al 
interior y exterior. 
Las dimensiones de la puerta serán verificadas en campo ya que son huecos existentes. 
 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

PUERTAS DE PANEL DE ALUMINIO Y POLIETILENO (ACM) 

Las puertas serán de aluminio de capacidad estructural, de excelente calidad y aprobadas por la 
Supervisión y la Administración del Contrato. El marco de las molduras será fabricado con perfiles 
extraídos de aluminio; el contramarco será de tubo seccionado de aluminio, el cabezal, de aluminio, 
para alojar el cerrador de cargadero y el umbral; de aleación de aluminio, con espesores efectivos 
de 0.125 milésimas de pulgada, debiendo alcanzar una fatiga máxima a la tensión de 22,000 lbs. por 
pulgada cuadrada. 
 
Las secciones serán conforme a las tolerancias comerciales permitidas y en todo caso estarán libres 
de defectos que le restan durabilidad o apariencia. Su acabado será anodizado natural.  
 
El panel estará conformado por un núcleo termo-plástico de polietileno en medio de dos láminas 
de aluminio color natural (ACM). 
 
Los accesorios para las puertas serán de primera calidad con mota para mejor hermetismo, 
haladeras según se indique en los planos. En puertas de dos hojas se instalarán pasadores ocultos y 
cerradores especiales. 
 
Las cerraduras serán de gancho con accionador de palanca o chapa de palanca grado 2 o como se 
indique en los detalles y cuadros de acabados de los planos constructivos. Donde se indique en los 
detalles y cuadro de puertas de los planos constructivos que la apertura es automática, ésta será 
accionada por sensor de huella dactilar para entrar y con sensor de movimiento de corto alcance 
(10 cm) sin contacto. 
 
Para las puertas corredizas(si aplica), se proveerá un kit de sistema corredizo colgante de montaje 
frontal, con capacidad de carga de 50 – 80 kilos por hoja,  con un rodamiento de alta gama, con 
freno incorporado para evitar el rebote de la puerta y que asegure un cierre óptimo, además deberá 
deslizar suavemente con el mínimo esfuerzo, tanto para la apertura como para el cierre de la hoja, 
el riel de deslizamiento será de aluminio y los rodamientos tendrán pista rectificada recubierta en 
nylon, para el acabado final se deberán utilizar los accesorios correspondientes para cubrir el riel de 
deslizamiento superior. 
Cuando las mochetas deban anclarse a la mampostería, se hará utilizando pernos y anclas 
expansivas de la mejor calidad. Para el caso de la instalación de puertas en divisiones livianas deberá 
reforzarse la división . 
El marco de las molduras será fabricado con perfiles extraídos de aluminio E-514/515, E-513/515; el 
contramarco será de tubo seccionado E-750, el cabezal E-670/E para alojar el cerrador de cargadero 
y el umbral techold E-505, de aleación arquitectónica 6063-T5, con espesores efectivos de 0.081’’, 
debiendo alcanzar una fatiga máxima a la tensión de 22,000 libras por pulgada cuadrada. 
 
Las secciones serán conforme a las tolerancias comerciales permitidas y en todo caso estarán libres 
de defectos que le resten durabilidad o apariencia. 
 
Los rieles deberán ser de primera calidad, así como los elementos que contiene: empaques, rodos, 
etc. Y deberá ser entregada funcionando perfectamente. 
 



 

 
 
 

El contratista deberá medir los huecos de las puertas antes de solicitar las puertas. Cualquier cambio 
en la medida u omisión en cuanto a las dimensiones finales de las puertas será responsabilidad del 
contratista sin generar costos adicionales para el contratante. Así mismo deberá corroborar hacia 
donde se realizará el giro y/o la apertura de las puertas. 
 
Deberá considerarse brazo hidráulico para cierre suave en las puertas que indican los planos.  
 

Donde los planos lo indiquen, llevarán un visor o mirilla de vidrio laminado 
claro o nevado de 6mm de espesor, según se indique en planos, con sellos 
de neopreno, sellos contra humedad y gas inerte en su interior, 
enmarcado en perfiles de aluminio inversos o según lo indiquen los 
detalles de las puertas, las dimensiones se indican en planos.  
 
Donde los planos lo indiquen, llevarán rejillas para aire acondicionado, las 
dimensiones se indican en los planos correspondientes a la especialidad. 
Por lo anterior, al momento de ordenar la fabricación de las puertas, se 
deberá tener en cuenta estos elementos, así como otros que requieran la 
colocación o reforzamiento de la estructura de la puerta para que su 
instalación sea adecuada, por ejemplo, las chapas; y deberán cumplir las 
normas UL, NSF, NFPA, ANSI y DHI. Todo lo anterior deberá ser mostrado 
en un plano de taller proporcionado por el fabricante y ser sometido a la 
aprobación del supervisor. 

 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 

 
 
 
 
 
 

PUERTA COMBINADA DE PANEL DE VIDRIO Y ACM  

 
Las puertas a considerarse serán de hojas abatibles, doble acción y puertas de una hoja, de las 
dimensiones y características que se indican los planos constructivos, según sea el caso. 
Las puertas serán de aluminio de capacidad estructural, de excelente calidad y aprobadas por la 
Supervisión y la Administración del Contrato. El marco de las molduras será fabricado con perfiles 
extraídos de aluminio; el contramarco será de tubo seccionado de aluminio, el cabezal, de aluminio, 
para alojar el cerrador de cargadero y el umbral; de aleación de aluminio, con espesores efectivos 
de 0.125 milésimas de pulgada, debiendo alcanzar una fatiga máxima a la tensión de 22,000 lbs. por 
pulgada cuadrada. 
 
Las secciones serán conforme a las tolerancias comerciales permitidas y en todo caso estarán libres 
de defectos que le restan durabilidad o apariencia. Su acabado será anodizado natural. 
 

FOTOGRAFÍA DE REFERENCIA DE 
PUERTA DE ACM CON VISOR O 
MIRILLA 



 

 
 
 

El panel será combinado con mirillas de vidrio laminado de 6 mm de espesor, claro o nevado según 
se indique en los detalles y cuadros de puertas en planos constructivos y, lo restante de la puerta, 
de panel conformado por un núcleo termo-plástico de polietileno en medio de dos láminas de 
aluminio color natural (ACM). 
 
Los accesorios para las puertas serán de primera calidad con mota para mejor hermetismo, 
haladeras según se indique en los planos. En puertas de dos hojas se instalarán pasadores ocultos y 
cerradores especiales. 
 
Las cerraduras serán de gancho con accionador de palanca o chapa de palanca grado 2 o como se 
indique en los detalles y cuadros de acabados de los planos constructivos. 
 
Cuando las mochetas deban anclarse a la mampostería, se hará utilizando pernos y anclas 
expansivas de la mejor calidad.  
 
El marco de las molduras será fabricado con perfiles extraídos de aluminio E-514/515, E-513/515; el 
contramarco será de tubo seccionado E-750, el cabezal E-670/E para alojar el cerrador de cargadero 
y el umbral techold E-505, de aleación arquitectónica 6063-T5, con espesores efectivos de 0.081’’, 
debiendo alcanzar una fatiga máxima a la tensión de 22,000 libras por pulgada cuadrada. 
 
El contratista deberá medir los huecos de las puertas antes de solicitar las puertas. Cualquier cambio 
en la medida u omisión en cuanto a las dimensiones finales de las puertas será responsabilidad del 
contratista sin generar costos adicionales para el contratante. Así mismo deberá corroborar hacia 
donde se realizará el giro y/o la apertura de las puertas. 
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 

9. SEÑALETICA 
 
De acuerdo a las regulaciones de seguridad de Protección Civil para Establecimientos de Salud y a la 
iniciativa del MINSAL de IMPLEMENTAR la aplicación de la calificación de HOSPITAL SEGURO en 
todos sus establecimientos, La Contratista deberá incluir el suministro e instalación de señales y 
avisos concernientes a salvaguardar la seguridad de pacientes y personal de los Establecimientos de 
Salud.  
 
Deberá incluirse el sistema de señalización con el propósito de orientar, conducir e identificar las 
diferentes áreas, servicios y locales que la componen, se deberán colocar al menos las siguientes 
señales: 
 
• Señalización para cada uno de los ambientes y Señalización para baños 
• Señalización para acceso principal 
• Rotulo de advertencia de riesgo eléctrico 
• Señal de acceso restringido 
 
Las señales serán de materiales, colores y dimensiones según lo establece la Guía Técnica de Señales 
y Avisos de Protección Civil para Establecimientos de Salud, que se proporcionaron.  
 



 

 
 
 

Se ubicará señalización en todos los ambientes que componen el área intervenida, se ha previsto 
una señalización adecuada por medio de placas o rótulos, con nombre respectivo, cuyas letras 
deberán quedar en relieve. Estas placas deberán ser de primera calidad, según la siguiente 
especificación técnica: 
 

PARA ROTULACIÓN DE AMBIENTES 

GENERALES 

Los rótulos deberán elaborarse en base de aluminio color natural de las dimensiones indicadas en 
los planos. Las letras que indiquen el nombre del ambiente serán como lo indique los detalles en 
plano, las cuales deberán ser legibles y de molde. La tipología de la letra será presentada al 
supervisor de contrato (por lo menos tres opciones de tipología de letra) y la más acorde al proyecto 
será aprobada por el Supervisor y Administración del Contrato. 
 
La Contratista deberá presentar al Administrador del Contrato, para su aprobación, las muestras de 
las diferentes placas a colocar y detalles de fijación.   
FORMA DE PAGO: 
La unidad de pago de esta partida se hará según indica en plan de oferta. 

10. ARTEFACTOS SANITARIOS 
 
LAVABO QUIRÚRGICO 

 
Lavabo quirúrgico de 2 estaciones para montaje en pared, fabricado completamente de lámina de 

acero inoxidable de 1 mm de espesor como mínimo, según normativa AISI 304 equivalente o 

superior, funcionamiento de activación de válvulas del suministro de agua y jabón por medio de 

rodilla, alternativamente podrá ser de sensor infrarrojo con conexión a red eléctrica o baterías. 

 

Incluye división removible de material plexiglass o equivalente para separación de las estaciones 

individuales, dimensiones mínimas de: 1500 mm x 650 mm x 800 mm (ancho x profundo x alto), 

control de higiene y acabado satinado resistente para altos usos 

 

Grifería cuello de ganso cromada con ahorro en consumo de agua y cierre automático sin 

intervención de usuario, tiempo máximo de descarga de 30 segundos. 

 

Las griferías y accesorios de suministro antes mencionados deben cumplir con los requisitos de gasto 

de agua específico para cada necesidad y presión requerida según el uso. 

 

Todas las soldaduras deberán ser corridas, no se aceptará soldaduras punteadas.  

 

Imagen de referencia:  

 



 

 
 
 

 
 

LAVABOS DE ACERO INOXIDABLES 
 

11. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
GENERALIDADES  
Todo trabajo, incluido en esta sección se regirá de acuerdo a los documentos contractuales, 

entre los cuales están incluidos los planos respectivos, volumen de obras y las presentes 
especificaciones. El Contratista proveerá todos los materiales y equipo, y ejecutará todo trabajo 
requerido para las instalaciones de acuerdo con lo establecido por los siguientes reglamentos, 
códigos y normas. 

 
● Reglamento de Obras e instalaciones eléctricas de la República de El Salvador. 
● El Código Nacional Eléctrico de los Estados Unidos (NEC) 
● Normas de la Asociación para la protección contra el fuego de los Estados Unidos (NFPA) 
● Underwrite's Laboratories (U.L) de los Estados Unidos. 
● Asociación Americana de Estándares (ASA) de los Estados Unidos. 
● Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos (NEMA) de los Estados Unidos. 
● Todos los cuales forman parte de las presentes especificaciones. 

 

Las normas técnicas de la Oficina de Seguridad Urbana del Departamento de Bomberos o en su o a 

las normas técnicas de la compañía aseguradora del inmueble. También deberán satisfacer lo 

indicado en las normas técnicas "National Fire Protection Association" para los sistemas contra 

incendio. 

 

Si algunas de las instalaciones o parte de ellas, tal y como se describen en los planos del proyecto y 

en estas especificaciones estuviese en conflicto o dejase de cumplir con alguno de los reglamentos 

antes señalados, El Contratista deberá indicarlo de inmediato a la Supervisión y a la Administración 

del Contrato y presentar solución al respecto antes de proceder a ejecutar la instalación o parte de 

ella que esté en conflicto. 

 



 

 
 
 

Si existiesen diferencias entre estas especificaciones y normas mencionadas, será el supervisor, a 

través de la Administración del Contrato, quien decida sobre el particular. 

 
El Contratista obtendrá y pagará por todos los servicios provisionales indispensables para la 
ejecución del trabajo. 
 
El Contratista suministrará e instalará cualquier material o trabajo no mostrado en los planos, pero 
mencionado en las especificaciones, o viceversa o cualquier accesorio necesario para completar el 
trabajo en forma satisfactoria para el contratante y dejarlo listo para su operación, aun cuando no 
esté específicamente indicado, sin que esto incurra en costo adicional para el contratante. 
 
El contratista tomará todas las dimensiones adicionales necesarias en el campo o en los planos que 
están a su disposición que complementan las especificaciones. 

 
El Contratista será responsable por el cuidado y protección de todos los materiales y equipo hasta 
el recibo final de las instalaciones, debiendo reparar por su cuenta los daños causados en la obra. 

 
Todo equipo dañado durante la construcción, será reemplazado por otro nuevo, de idénticas 
características. 
 
Todos los materiales o accesorios de un mismo modelo, individualmente especificado, deberán de 
ser del mismo fabricante. 
 
El Contratista deberá consultar al Administrador del Contrato sobre cualquier perforación a 
realizarse en elementos de importancia estructural, tales como columnas, vigas, losas, fundaciones 
etc. 
 
El Contratista considerará en su presupuesto los gastos que ocasionará la reubicación de cualquier 
elemento.  Estos cambios no ocasionarán gastos adicionales el contratante. Es obligación del 
Contratista entregar, con quince días anticipados, catálogos y especificaciones de los materiales y/o 
equipos a instalar, y el Administrador del Contrato se reserva el derecho de su aprobación. 
 
Los Planos y las presentes especificaciones son guías y ayuda; las localizaciones exactas del equipo, 
distancias y alturas, serán determinadas por las condiciones reales sobre el terreno y las indicaciones 
del Administrador del Contrato. 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

El Contratista deberá entregar previo al inicio de las obras un Cronograma de actividades; que 
deberá ser coordinado con el desarrollo de la obra de ingeniería civil, en el cual se muestre todas 
las actividades principales, fechas de llegada de equipos al proyecto y el tiempo establecido para la 
ejecución de las actividades y suministros, y en cada una de las etapas del proyecto. Con base a 
dicho cronograma, se establecerán los avances de la obra de las actividades, estos porcentajes de 
avance se utilizarán para realizar las estimaciones 

 
DIRECCION TECNICA 

 



 

 
 
 

La obra eléctrica será dirigida por un profesional con título de ingeniero Electricista, quién atenderá 
la obra eléctrica como responsable durante todo el proceso hasta la recepción definitiva.  
 

ALCANCE DEL TRABAJO. 
El Contratista suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equipo y todos los 
servicios necesarios para completar el trabajo eléctrico señalado y/o especificado para que las 
instalaciones eléctricas queden completas para su operación y uso. 

 
TRABAJO INCLUIDO. 

Será obligación del Contratista suministrar, en forma completa, los materiales, mano de obra y 
equipo necesario para ejecutar las instalaciones eléctricas indicadas en los planos y fijadas por estas 
especificaciones Generales y Técnicas. 

 
Coordinar la instalación de la canalización en elementos arquitectónicos y estructurales, de tal 
forma de que estas queden colocadas antes de los repellos y terminados finales, para garantizar 
acabados uniformes y no dañar elementos de estructuras.  

 
 

De acuerdo con estos documentos y tal como se muestra en los planos, el Contratista será 
responsable del suministro, fabricación, instalación, montaje, entrega y puesta en marcha de los 
sistemas de Electricidad, cuyos componentes básicos y elementos principales de la obra son los 
siguientes: 
 

 Suministro e instalación del sistema de alumbrado, tomas de corriente, y demás 
instalaciones operando a 208/120 voltios, incluyendo subtableros, cajas de empalme, y 
todos los accesorios que permitan al sistema operar en forma completa. 

 

 Suministro e instalación de todas las luminarias indicadas en los planos, incluyendo sus 
Instalaciones eléctricas, hasta el sitio y elemento eléctrico mostrado en los planos, de los 
motores y equipos de los sistemas mecánicos e hidráulicos.  

 
● Cableado subtableros de alumbrado y tomas, estas se harán en tubería metálica y/o 

plástica, tipo tecnoducto o PVC eléctrico de alto impacto. 
 

 Suministro e Instalación de Iluminación con TECNOLOGIA LED, siendo de PANEL LED, según 
cuadro de luminarias  (para áreas interiores como se indica en los planos).  

 

 Suministro e Instalación de Interruptores sencillos, dobles y/o triples y de cambio. 
 

 Suministro e Instalación de Tomacorrientes dobles polarizados de pared, 120v., y 208v.; en 
todas las áreas, indicadas en planos.   

 

 Suministro e Instalación de Cajas de Registro. 
 

 Suministro e Instalación de Canalizaciones y Alambrado. 
 



 

 
 
 

 Suministro e Instalación de Canalizaciones de tubería de aluminio y cajas para la conexión 
entre luminarias dentro de los espacios sin cielo falso. 

 
● Entrega de planos eléctricos, tal como lo construido. 
 

 Los detalles de cambios aprobados por la Supervisión. 
 
Los detalles de cambios aprobados por la Supervisión. 
 

Para garantizar el adecuado funcionamiento de las instalaciones eléctricas y promover la correcta 
gestión del uso energético, el contratista deberá de dar las capacitaciones necesarias para inducir al 
personal en la operación de instalaciones y equipos, para lo cual, sin limitarse a ellos, se listan 
algunos de los puntos que es necesario tomar en cuenta. 

 

 Generalidades de las instalaciones eléctricas, 

 Usos de los tomacorrientes según los códigos de colores de las placas. 

 Equipo de UPS 
 
MATERIALES Y ACCESORIOS. 
 

La totalidad de éstos, a utilizar serán nuevos y de primera calidad, estarán sujetos a la aprobación 
del Supervisor y deberán cumplir con los requisitos mínimos exigidos por los Reglamentos y Códigos 
antes mencionados, cuando hubiera necesidad de ajustar algunas diferencias en cuanto a la calidad 
de materiales y accesorios, el Supervisor se reserva el derecho de recurrir a las especificaciones de 
las autoridades siguientes: 

● NATIONAL ELECTRIC MANUFACTURER'S ASSIN (NEMA) 
● INSULATED POWER CABLE ENGINEER'S ASSIN (IPEA) 
● UNDERWRITER LABORATORIES (U.L.) 
 
Todo equipo, material o sistema, será probado y entregado en perfecto estado de 

funcionamiento, supliéndose sin costo adicional para el contratante el que falle por causas normales 
de operación durante el primer año de funcionamiento a partir de la fecha de recibo final de la obra 
terminada. 

 
CANALIZACIONES SECUNDARIAS. 
 

La tubería será de plástico flexible (con propiedades retardante de llama), tipo tecno ducto o similar, 
de los diámetros nominales fabricados en el país, con sus accesorios que aseguren su continuidad, 
y será utilizado en zonas no expuestas a daño físico, o donde así se indique. El PVC, EMT, aluminio 
o acero galvanizado, se usará en zonas expuestas a daño físico o no se coloque cielo falso. 

 
Cuando el tecno ducto sea canalizado por el piso deberá estar cubierto por concreto en su parte 
superior, una vez que se haya fraguado el concreto, las zanjas deberán ser rellenadas y 
compactadas. 
 
Se cubrirá con una capa de concreto 110 kg/cm2, de 5 centímetros de espesor, las canalizaciones se 
realizarán en línea recta.  



 

 
 
 

 
No se permitirá forzar la tubería a codos mayores de 90 grados, o bien dobleces que sumen 180° en 
un mismo tramo, si este fuera el caso deberán intercalarse en dicha canalización cajas de conexiones 
apropiadas que faciliten el manejo de conductores en caso de remoción de los mismos; y en el caso 
de ángulos rectos, el radio de curvatura no será menor a seis veces el diámetro exterior de la tubería. 
Cuando se deformarse la sección de una tubería, deberá ser reemplazada por otro tramo en buen 
estado NO permitiéndose empalmes de tubería plástica bajo el piso sin los accesorios necesarios de 
fábrica y con la aprobación del Supervisor. 
 
Las canalizaciones para circuitos de alumbrado serán sujetadas a la estructura de techos (en 
estructura metálica de techos) a intervalos cortos mediante alambre de acero galvanizado cuando 
se encuentren ocultas por cielo falso, para espacios sin cielo falso deberá instalarse ocultos dentro 
del perfil o con grapas galvanizadas atornilladas y se utilizará conductos de acero rígido tipo Conduit 
galvanizado (EMT). 
 
Las bajadas de tubería en las paredes se harán verticalmente y en ningún caso se permitirá empotrar 
horizontalmente tuberías dentro de las paredes.En los lugares donde quede expuesta la canalización 
(sujeta a daños mecánicos, tal como lo define el NEC) se utilizará conductos de acero rígido tipo 
Conduit galvanizado (EMT). 
 
Las canalizaciones por el piso deberán cubrirse con una capa de concreto con una resistencia a la 
compresión mínima de 140 Kg/cm2 (proporción de la mezcla 1:4:7) de 7 cm. en todo su perímetro 
y longitud.   
 
La limpieza de las canalizaciones se efectuará inmediatamente antes de alambrar y estando las 
paredes donde se alojan dichas canalizaciones completamente terminadas y secas. 
 
Toda la canalización desde el momento de su instalación deberá quedar con su respectiva guía, la 
cual será de alambre de acero galvanizado No 12. 

 
CANALIZACIONES METALICAS 

 
Tubería eléctrica metálica (EMT) (Electrical Metallic Tubing).  Tubería sin rosca, de pared delgada y 
sección transversal circular diseñada para la protección física y el enrutamiento de conductores, y 
para su uso como conductor de puesta a tierra del equipo cuando se instala usando los accesorios 
adecuados. La tubería será fabricada de acero ferroso o podrá ser de aluminio no ferroso. 
 
Se permite utilizar tubería EMT aluminio de fabricación nacional, se debe incluir los accesorios según 
el lugar de instalación, si es a la intemperie no expuesto a daño físico se utilizarán accesorios   de 
presión y si es en el interior uniones y conectores de tornillo. La instalación debe realizarse conforme 
a lo indicado en NFPA70 Art 358. 
 
El número de conductores máximo de conductores instalados dentro de una tubería EMT no debe 
exceder el permitido por el porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capitulo 9 de NFA70. 
 
Los acoplamientos o conectores metálicos roscados deberán tener más de cinco hilos atornillados 
en el tubo que sujetan y antes de su acoplamiento deberán limarse para eliminar rebabas y 



 

 
 
 

asperezas que puedan dañar el aislamiento del conductor. Los tubos y corazas que conectan a cajas, 
a través de agujeros perforados sin rosca, deberán sujetarse a la caja por medio de manguitos y 
contratuerca en el exterior, con el torque conveniente para no deformar la caja. 
 
La canalización expuesta y adosada a la pared deberá fijarse por medio de grapa galvanizada de 
tamaño conveniente para el diámetro del conductor que fije; la grapa se sujetará a la superficie por 
medio de ancla plástica Ø ¼” y perno, e irán a cada 50 cm. Deberá cuidarse de no provocar 
interferencia con otras instalaciones y en el caso de que la canalización corra paralela o cruce con 
tuberías de agua, esta deberá ser instalada en la parte superior de aquellas, guardando la distancia 
conveniente (mínimo 7 cm). 

Durante el proceso de la construcción y el proceso de la instalación, las canalizaciones deberán ser 
tapadas y protegidas contra el ingreso de humedad y materiales extraños. 
Deberá dejarse instalado en toda la canalización y previo al alambrado final, el alambre guía 
necesario, galvanizado de calibre No. 14 marcándolo en los extremos con viñetas y números para 
mejor identificación al momento del alambrado. 
Se deberá incluir como parte de la cotización las cajas de registro metálicas necesarias para que la 
instalación cumpla con los requerimientos de las normativas y buenas prácticas de ingeniería. 

 
Tubería metálica (IMC) (Intermediate Metal Conduit (IMC)), canalización de acero roscable, de 
sección transversal circular diseñada para la protección física y el direccionamiento de conductores 
y cables. 

 
El número de conductores máximo de conductores instalados dentro de una tubería EMT no debe 
exceder el permitido por el porcentaje de ocupación especificado en la Tabla 1, Capitulo 9 de NFA70. 

 
Se utilizará esta tubería en tramos de canalizaciones de alimentadores que estén expuestos a daños 
físicos y a la intemperie, lugares húmedos, como la canalización que sube al poste de suministro de 
energía, tramos de canalización expuestos a daños físicos que estén sobre losa de equipos. 

 
La instalación debe realizarse conforme a lo indicado en NFPA70 Art 342. 

 
Las tuberías EMT que pasen por una junta estructural de un edificio a otro cuerpo estructural 
deberán realizar una transición con tubería flexible (coraza metálica) y luego continuar con tubería 
EMT. 

 
CANALIZACIONES PVC 
 

La tubería estará diseñados y garantizadas para la protección física y el enrutamiento de 
conductores, cables en instalaciones eléctricas y que se efectúen de acuerdo a lo establecido en 
NFPA70, Se utilizará principalmente para canalizaciones subterráneas, las normas y códigos 
certificados según UL 651, y deberá permitir su uso con conductores de 90º C. Y ser fabricados de 
acuerdo con NEMA TC2, tipo DB, NEMA TC 6, 8, y los accesorios de PVC se fabrican de acuerdo con 
NEMA TC3. 

 



 

 
 
 
Las canalizaciones subterráneas llevarán una protección de concreto pobre de 2” de 

recubrimiento en todo el largo de trayecto, también llevara una cinta de señalización con la leyenda 
peligro alto voltaje. 

 
 
 
CONDUCTORES. 
 
Todos los calibres de los cables indicados en planos, están especificados de acuerdo a la 

“American Wire Gauge” (AWG) o podrán en su defecto usarse equivalentes a los indicados en IEC 
60228 en mm2.  

 
Los conductores serán de tipo cable de cobre, de los calibres y tipo de aislamiento mínimo de 

600 VAC, el tipo de aislamiento será THHN, Aislamiento Retardante de llama de primera calidad, sin 
plomo, con certificación UL listed, material de cloruro de polivinilo Chaqueta Poliamida resistente 
(nylon), según el calibre indicado en planos de los diferentes sistemas. 

 
Estándares, normativa y especificaciones de prueba que debe cumplir el cable: UL83, UL 758, 

UL 1063, ASTM B3, B8. 
 
Clasificación de temperatura no debe exceder: 
 
• THHN/THWN: 90°C seco y húmedo, 600V 
• THHN/THWN: 75°C húmedo o en aceite, 600V 
• THWN-2: 90°C seco, húmedo o en aceite, 600V 
 
Para los conductores 1/0 AWG y mayores, se identificarán las fases, el neutro y el de tierra, con 

cinta aislante del color adecuado según el código de colores utilizado en el Hospital, para los 
conductores de calibres inferiores a 1/0AWG se deberá considerar los colores respectivos no se 
admitirán identificarlos con cinta aislante. 

 
Todos los conductores para instalar en tuberías, para el alambrado de los servicios en baja 

tensión, circuitos alimentadores a paneles de distribución de alumbrado y fuerza, así como circuitos 
derivados   serán de cobre sólido o cableado con forro libre de halógenos, Nylon y aislamiento 
termoeléctrico para 600 Voltios, tipo THHN y 90°C. 

 
Los calibres de los mismos serán según indicaciones en los planos y no serán menores al AWG 

14 para alumbrado y AWG 10 para tomas de corriente, a menos que se especifique o detalle de otra 
manera. 

 
Los conductores del calibre igual o menor que el Nº 10 AWG, serán sólidos, mientras que los 

conductores del calibre igual o mayor que el Nº 8 AWG, deberán ser cableados. 
   
Para las bajadas desde cajas de salida de techo hasta luminarias empotradas o adosadas a cielo 

falso deberá usarse cable TNM 14/3, el cual saldrá de dichas cajas y entrará al cuerpo de las 
luminarias a través de conectadores rectos de 1/2" pulgada de diámetro independientemente de 
las cajas de salida situadas en el techo.  



 

 
 
 
 
Siempre que deba alimentarse un receptáculo adosado al cielo falso, deberá instalarse otra caja 

octogonal sobre dicho cielo para el receptáculo y conectar el cable de bajada. 
 
Todos los conductores a instalar, deberán cumplir las normas internacionales ASTM B3, B8 y 

B787, que definen las características del conductor. La norma UL 83, regula los espesores mínimos 
y las características del aislamiento y la cubierta protectora de Nylon, así como las pruebas y ensayos 
al producto final. 

 
CODIFICACIÓN: Se usará cable con chaqueta aislante de color para todo alambrado hasta el 

calibre AWG 2 inclusive tal como se describe a continuación. 
 

● Fase A             Negro 
● Fase B   Rojo 
● Fase C, si hubiere Azul 
● Neutro               Blanco 
● Polarización             Verde 
● Regreso interruptor     Amarillo 

 
Los conductores no serán colocados en el sistema de canalización hasta que éste no esté 

terminado y completamente seco, con la aprobación del Ingeniero. 
 
 
EMPALMES. 
 
No se podrán realizar empalmes en los cables ocultos dentro del conduit, tuberías de P.V.C., o 

cualquier otro ducto de canalización. En las líneas de alta tensión se emplearán los conectadores 
apropiados. 

 
Todos los empalmes de conductores del calibre AWG 10 o menos, deberá ser soldado con 

aleación estaño-plomo con alma de resina o conectores del tipo conector de rosca para alambre 
(conector plástico aislante para 600v), No se permitirán conectores de plástico rígido, propenso a 
quebrarse o rajarse, se utilizarán aquellos que tengan mejor calidad. 

 
Cuando en algún empalme se utilice un conductor de calibre igual o mayor al AWG 8, deberán 

utilizarse conectadores de cobre del tipo perno partido, los que al ser instalados deberán ser 
recubierto con cinta de hule N.º 23 y ésta a su vez cubierta con cinta N.º 33. 

 
 
 
 
CAJAS DE SALIDA Y DE EMPALME. 
 
Todas las cajas de salida para trabajo oculto serán de hierro galvanizado tipo pesado de una sola 

pieza, con los pasa tubos incluidos en el troquelado de conformación de las cajas, del tamaño 
especificado por el código. 

 



 

 
 
 
Todas las cajas para trabajo expuesto serán de hierro fundido galvanizado con aberturas 

enroscadas y tendrán las tapaderas y accesorios apropiadas para las condiciones requeridas. Salvo 
indicación contraria. 

 
Cada caja de salida será del tamaño, tipo y forma adaptados a su sitio particular para la clase de 

accesorios a usarse y será sujetada firmemente en donde se requiera. 
Las cajas octogonales de cielo, así como las cuadradas y las de empalme deberán estar provistas 

de tapadera atornillada. 
 
En el caso de tomas de corriente e interruptores las cajas deberán quedar perfectamente 

empotradas a nivel y a ras 5 mm máximo del plano de pared afinada.  
 
Las cajas de salida de luces serán octogonales sencillas de 4" x 1/2" x 3/4" y octagonal doble 

fondo cuando así se requiera; excepto para receptáculos de una sola luz. 
 
Las cajas para tomas a 120v. serán rectangulares de 4" x 2" mientras que para tomás a 240v. 

serán de 4" x 4", doble fondo con ante tapa de 4" x 4", o 5 x 5", doble fondo con ante tapa de 5" x 
5".  

 
Los interruptores se alojarán en cajas rectangulares 4" x 2" todas las cajas serán cubiertas por 

tapas removibles de forma y tamaño adecuado a su lugar y uso.  Las cajas deberán estar provistas 
de agujeros troquelados que estén en correspondencia con el diámetro de los tubos que recibirán. 
Las cajas que no alojen dispositivo alguno tendrán tapadera ciega. 

 
Cada caja de salida será del tamaño, tipo y forma adaptada a su sitio particular para la clase de 

artefacto o accesorio a usarse y será sujetada firmemente. Al colocar las cajas de salida se tendrá 
especial cuidado en que éstas se instalen a plomo y escuadra, y que ninguna parte de la caja o tapa 
se extienda más del repello, acabado o moldura. El Contratista deberá de nuevo colocar por su 
cuenta, cualquier caja que no quede instalada de acuerdo a estas instrucciones. Para que todas las 
cajas, queden en relación debido a los diseños de cielos rasos y centro de espacios etc., el Contratista 
deberá familiarizarse con los detalles arquitectónicos de estos espacios y colocará las salidas 
debidamente; indicadas en plano. 

 
Cada alimentación dentro de estas cajas, tendrá una etiqueta de identificación que indique el 

número de circuitos. 
 
Donde se requiera se proveerá empaques de hule que evite la entrada de humedad. No se 

permitirán más de dos curvas de 90 Grados o su equivalente entre dos cajas de conexión, salidas. 
La máxima distancia entre dos cajas de conexión será de 30 m. y las cajas necesarias a instalarse o 
hacerse para este fin serán colocados sin costo adicional al contratante. 

 
CAJAS REGISTRO 
 
Las cajas de registro forman parte del suministro e instalación de los alimentadores, las cajas  

deberán de cumplir con lo establecido en NFPA70 Art 314, serán metálicas de lámina pintada al 
horno color gris, los pasa tubo o (knockouts) se realizarán en sitio utilizando la herramienta 
respectiva según el diámetro del orificio del conector de tubería, no se permite realizar cortes en 



 

 
 
 

cajas con taladros o cortadores de disco, la apertura de agujeros para las canalizaciones se debe 
realizar con la herramienta adecuada (knockout punch). 

Todas las tuberías deberán de ingresar a una caja de registro con su respectivo conector conduit 
y bushing. 

 
Se deberá proporcionar la soportería y anclaje de la caja de registro de forma independiente al 

soporte de las tuberías.  El soporte se podrá realizar con varillas toda rosca, riel strut, con sus 
respectivas tuercas, arandelas planas y de presión. 

 
Para las cajas de registro y derivación de circuitos de iluminación y tomacorriente deberán de 

cumplir con lo establecido en NEC 314, serán de acero galvanizado de uso pesado con los pasa tubos 
o (knockouts) incluidos en el troquelado de conformación de las cajas, de las dimensiones 
siguientes: 4” x 4” cuadradas, octagonales, 4” x 2” rectangulares y 5” x 5”, tipo pesado de una sola 
pieza. 

 
Las cajas de salida para luminarias, instaladas en interiores deberán tener una tapadera metálica 

de atornillar, con un agujero en el centro, de diámetro adecuado según sea el calibre de los 
conductores de salida. 

 
Las cajas de salida instaladas en exteriores deberán ser a prueba de intemperie y selladas con 

empaques de hule con conectores roscados podrá utilizar prensa estopa del diámetro requerido. 
 
 
CONSIDERACIONES FINALES 
 
Se realizará una capacitación a nivel de usuarios del hospital y a nivel de técnicos (electricistas, 

biomédicos, electromecánicos, etc.) con el fin de explicar de manera completa el funcionamiento 
del tablero instalado, control y mantenimiento del equipo; también se entregara un documento 
conteniendo hojas técnicas, recomendaciones de mantenimiento y los siguientes tópicos: 

 
• Funcionamiento de las medidas de seguridad. 
• Continuidad de los conductores activos y de los conductores de protección y puesta a tierra. 

• Resistencia de las conexiones de los conductores de protección y de las conexiones de 
equipotencialidad. 

• Resistencia de aislamiento entre los conductores activos y tierra en cada circuito. 
• Resistencia de puesta a tierra. 
• Resistencia de aislamiento de suelos antielectrostaticos. 
• Funcionamiento de todos los suministros complementarios. 
• Protocolos de mantenimiento. 
• Pruebas de rigor. 
• Alarmas en caso de fallos. 
• Manejo de casos de emergencia por interrupción del suministro eléctrico. 
 
El tablero a aislamiento será entregado en perfecto estado de funcionamiento, con 2 años de 

garantía y certificaciones, supliéndose sin costo adicional para el propietario. 
 
 



 

 
 
 
CAJAS NEMA PARA MEDIO DE DESCONEXION DE EQUIPOS 
 
Las cajas Nema para medio de desconexión deberán tener impreso en ella o en una placa 

localizada en lugar visible, las características siguientes:  
• Nombre del tablero  
• Voltaje de servicio   
• Fases  
 
Capacidad máxima en amperios de la protección.  
Estándares, normativa y especificaciones de prueba que debe cumplir: 
 
• UL 50, LISTED UL 
• NEMA 3R O NEMA 1, SEGÚN SE INDIQUE  
• Acabado electrolítico acrílico gris ANSI 61 
 
Podrán ser monofásico o trifásico (según se requiera para el equipo), tres hilos o 4hilos según 

se requiera, 60Hz, 120V/240V, 208V/120V, 480/277V, según corresponda al nivel de voltaje a 
conectar. 

 
Se instalarán cajas Nemas con interruptor termomagnéticos como un medio para la 

desconexión y servicio de mantenimiento, en los diferentes equipos tales como; aire acondicionado, 
extractores, inyectores, equipos de bombeo y otros, se montarán adyacente a dichos equipos y a 
una distancia no mayor de 2 metros de los mismos. 

Las cajas deberán tener protección NEMA 1 o NEMA 3R según se indique en planos, los 
interruptores termomagnéticos contenidos en las cajas serán de las capacidades y numero de polos 
indicados en los planos, el voltaje nominal de debe corresponder al voltaje de suministro. 

 
NEMA 1: Instalación interior, protección contra la caída de suciedad. 
NEMA 3R: Instalación exterior, protege contra lluvia y escarcha. 
 
 
 

LUMINARIAS, INTERRUPTORES, TOMAS ELÉCTRICOS Y EQUIPO ELECTROMECÁNICO.  

El contratista instalará y suministrará las luminarias tipo LED indicadas en los planos, completo 
con sus lámparas y sistema de suspensión. 

 
En general, las luminarias deberán ser ajustadas en sus marcos para evitar disminución en la 

capacidad lumínica de construcción, embisagradas, alambradas y ventiladas para el calor radiado 
por lámpara. 

Las luminarias serán adecuadas de lámina de acero, con baño fosfatado y acabado de esmalte 
al horno, de reflectancia mayor al 85 %. 

 
Los tubos LED deben de cumplir como mínimo con las siguientes características: 

Alimentación AC90 - 277V 

Angulo de enfoque 300 grados 

Tipo de LED SMD 



 

 
 
 

Potencia 8Watts /18 Watts 

Color de Luz Blanco Frio 

Temperatura de Color 6000 ~ 6500K 

Lumens 1150lm / 2600lm 

Frecuencia 50/60Hz 

THD <20% 

Factor Potencia >95% 

Corriente 80mA  / 170 mA 

Certificación de Driver CE RoHS UL 

Protección IP IP20 

Protec. Pico Voltaje Mejorada UL 10kV/5kA 

Garantía 2 años (como mínimo) 

CRI > 80 

Temp. De trabajo -20 grados a 60 grados Celsius 
 
 

Elementos 
contaminantes 

No contiene elem. Contaminantes 
 

 

Ahorro en consumo 
aprox. 

   de 65% 

Clasificación de sonido  Clase A 

 
 
 
 
INTERRUPTORES. 
 
Los interruptores serán para uso general, diseñados para el control de alumbrado resistivo, 

inductivo y fluorescente, alambrado hasta con No. 10 AWG, de operación silenciosa y contactos de 
aleación plata-cadmio. 

 
Deberán ser para 20 amperios continuos y 125 voltios nominales, tipo palanca, sencillo, doble 

o de cambio según sea especificado en los planos, debiendo ser instalados en cajas rectangulares 
tipo pesado, empotradas en la pared; las placas de dichos interruptores deberán ser metálicas de 
acero inoxidable (no latón).  

 
Dimer para atenuación de luminaria led de 0 a 10v, 10V DC- 30mA, 24V DC – 100mA, con 

interruptor on/off para luminaria, el dimer tendrá potenciómetro para regulación de nivel máximo 
y potenciómetro de nivel mínimo incluye también canalización, cable de control controlador 

 
Deberá tenerse cuidado de aislar completamente las terminales de conexión cuando sean 

instaladas. Tanto los interruptores como las placas deberán ser de fabricación reconocida a nivel 
regional y que cumpla la norma UL. 

 



 

 
 
 
TOMACORRIENTES. 
 
Las tomas de corriente de pared serán dobles, polarizados montados de fábrica de tres clavijas 

125 voltios y 20 amperios (Nema 5-20R), tipo industrial o Hospitalario con placa metálica de acero 
inoxidable, de marca reconocida en el mercado local, sin problemas de abastecimiento, que cumpla 
la norma UL. 

 
Los trifilares en pared tendrán capacidad para 20, 30, o 50 Amperios según se indique en planos 

a 120/240V., del tipo adecuado para usar solamente con clavija de tres contactos. 
 
Todas las tomas de corriente tendrán conexión a tierra independiente del neutro del sistema, 

por lo que deberán contar con 3 espigas (polarizados). 
 

 Tomacorriente doble polarizado grado comercial para uso general, 15A, NEMA 5-15R, 120V, 
2P+T3, placa color blanco, altura de instalación 0.3m al centro de caja 4x2".  

 

 Tomacorriente doble polarizado respaldado por UPS,  grado comercial tierra aislada, color 
anaranjado, 15 AMP, 120V, configuración NEMA 5-15R. 

 

 Tomacorriente doble polarizado GFCI grado comercial, 15 AMP, 120V, configuración NEMA 
5-15R. altura de instalación 0.3m al centro de caja 4x2". 

 

 Tomacorriente trifilar monofásico 50A, 208V, placa 250/125V, 3W, NEMA 10-50R, 4P, placa 
metálica acero inoxidable. para cargadores de batería montacargas. 

 

 Placa de 4 tomacorriente doble polarizado grado hospitalario, 20A, NEMA 5-20R, 120V, 
2P+T3, más 4 puntos de conexión de tierra 30A. 

 

 Altura de instalación 1.52m DE NPT. 
 

 Tomacorriente para equipo de rayos X portátil, 240 VCA, 60 Amp y su protección 
termomagnética 60A/2P en el tablero de aislamiento. 

 
 
Circuitos o salidas para tomacorrientes, comprende el suministro e instalación del conjunto 

completo de canalizado y cableado con diámetro y calibre indicados en planos, estos incluyen el 
alimentador de circuito que inicia en el tablero de protecciones hasta los nodos donde se ramifica 
para todas las salidas de tomacorrientes que conforman el circuito como se indica en planos. Como 
parte de las salidas de tomacorrientes se incluyen también la soportería, accesorios, anclajes, cajas 
de registro, pases de tubería por juntas estructurales, cajas de registro, octogonales y rectangulares. 

 
En la placa de cada tomacorriente se deberá de etiquetar con el nombre del tablero y numero 

de circuito correspondiente la etiqueta debe ser plastificada y adecuada para su uso. 
 
Los trifilares en pared tendrán capacidad para 20, 30, o 50 Amperios según se indique en planos 

a 120/240V., del tipo adecuado para usar solamente con clavija de tres contactos. 
 



 

 
 
 
Todas las tomas de corriente tendrán conexión a tierra independiente del neutro del sistema, 

por lo que deberán contar con 3 espigas (polarizados). 
 
 
Los tomacorrientes deberán estar identificado por los colores del sistema que lo alimenta: 
 

 Sistema Normal  Color Marfil 

 Sistema Emergencia  Color Rojo 

 Sistema UPS   Color Anaranjado 
 
 
 
PLACAS DE PARED. 
 
Las placas de pared para los interruptores serán instaladas verticalmente y horizontalmente 

para él toma corriente, los tornillos de metal serán avellanados y acabados para que hagan juego 
con las placas. Las placas serán instaladas de manera que los 4 bordes biselados hagan contacto 
continuo con la superficie acabada de la pared. 

Las que cubran tomas de corriente trifilares de 20, 30, o 50 Amperios o según se indique en 
plano, 120/240v., serán de baquelita, acabado liso, color marfil o café.  

 
ALTURAS DE LAS SALIDAS. 
 
Del piso terminado al centro de la caja: 
Interruptores de pared:                1.20 m. 
Tomas de corriente dobles polarizados de pared:          0.30 m. 
Tablero Eléctrico (Centro de Cargas):    1.50 m.  
(No deberá sobrepasar una altura de 1.80 m.  
para la instalación del disyuntor principal o MAIN). 
Controladores de Ventiladores de Techo:             1.60 m. 
Supresor de Voltajes Transientes:                        1.50 m 
Alturas Especiales de Montaje: 
Tomas de corriente para equipos de esterilización  1.30 m. 
Tomas de corriente para cocina eléctrica (toma a 30 A)  1.30 m. 
Toma para televisor en sala de espera general    1.80 m. 
 
 
 
PRUEBAS.   
 
Las pruebas de Instalaciones Eléctricas, las verificará el Ingeniero Electricista responsable de la 

obra en presencia del Supervisor dentro de las cuales están: Prueba de Red de Tierra de la 
Subestación, prueba de red de tierra de las tomas de corriente polarizados, pruebas de rutina del 
Transformador (polaridad, resistencia de aislamiento interno de los devanados), prueba de nivel de 
aislamiento de las protecciones (pararrayos y cortacircuitos).  

 
 



 

 
 
 
 
 
 
ENTREGA DE INSTRUCTIVO Y/O MANUALES Y PLANOS ELÉCTRICOS. 
 
Al finalizar los trabajos el contratista entregará al CONTRATANTE: Planos como construido, los 

cuales deben de ser aprobado por las distribuidoras eléctricas que proporcione el servicio eléctrico 
(Subestación, canalizaciones y alambrado o cableado, pozos de registro eléctrico, tablero general 
entre otros), incluyendo con precisión el área del terreno en el cual se encuentran las mallas del 
sistema a tierra. 

 
RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 
 
Será responsabilidad del Supervisor, aprobar todo lo especificado en esta sección, que incluye 

materiales, equipo y herramientas, método del trabajo eléctrico, pruebas, certificaciones, garantías, 
instructivos o manuales y planos de cómo quedan las instalaciones eléctricas exteriores e interiores. 

 
PLAN DE TRABAJO. 
 
El Contratista antes de comenzar los trabajos, deberá verificar el lugar en que se ejecutara la 

obra, con el fin de considerar que no existan discrepancias y/o modificaciones; así también 
entregará al Ingeniero un Cronograma de Actividades y el listado del personal técnico que laborara. 

 
DOCUMENTOS FINALES. 
 
Al finalizar los trabajos el Contratista entregará al Empleador/Beneficiario, garantías, 

certificaciones, instructivos y/o manuales de instalación y operación del sistema, así como, de 
mantenimiento preventivo y correctivo, y los planos finales de todo el proyecto. Paralelo a este 
documento impreso se requiere un documento digital en CD, todo lo cual será entregado por el 
contratista en la fecha de recepción, con la entrega de las llaves de todos los sistemas debidamente 
identificadas y ordenadas. 

Todos estos documentos deberán estar escritos en el idioma oficial de la República de El 
Salvador. 

 
CONSIDERACIONES. 
 
La CONSIDERACIONES será la establecida en el plan de propuesta correspondiente a 

instalaciones eléctricas. 
 
ENTREGABLES 
 

● Hoja técnica de las Luminarias tipo LED a utilizar en la iluminación exterior. 
● Hoja técnica del sistema fotovoltaico a utilizar en la iluminación exterior. 
● El contratista entregará al Empleador/beneficiario un instructivo por escrito para la operación 

del Sistema Eléctrico Exterior (Subestación, canalizaciones y alambrado o cableado, pozos de 
registro eléctrico, etc.). 

● Guía de mantenimiento preventivo y correctivo de todas las instalaciones eléctricas. 



 

 
 
 

● Planos de las instalaciones eléctricas internas y externas de cómo queda el proyecto 
debidamente firmados y sellados por el o la Ingeniero Electricista del proyecto. 

 
 
EQUIPO UPS 
 
Los equipos UPS serán de doble conversión en línea, 40 KVA trifásicos para respaldar un tablero 
principal, con un respaldo de al menos 30 minutos al 100% de la carga. 
 
Para mantener los UPS en paralelo se tendrá un módulo de paralelismo, La potencia total es de 

40 KVA por lo que cada UPS podrá tomar la carga total en caso que se dañe uno de ellos, los UPS 
deben ser de la misma capacidad y del mismo fabricante. 

 
Debe contar además con switch bypass interno para mantenimiento, para permitir cambiar la 

alimentación de la carga y facilitar el mantenimiento del equipo. 
 
El sistema debe incluir una base estructural antisísmica para todos sus componentes, con 

soportes 
y accesorios para ajuste de la altura. 
 
Normativa de construcción: 
• UL 1778 
• UL 1008 
• UL 50 
• UL 489 
• UL 506 
• UL 1283 
• ANSI/NFPA 75 
• NEMA LS-1 
• IEEE 519 
• IEEE 693 
VALORES DE ENTRADA. 
• Voltaje de suministro: 208/120 V, 3 fases, neutro y tierra física, +10%, -15% 
• Frecuencia: 60 Hz 
• Factor de potencia: 0.95 a plena carga. 
• Distorsión Armónica Total: 3% con 100% de carga no lineal, 
VALORES SALIDA. 
• Voltaje de salida: 208/120 V, 3 fases, 3 hilos, neutro y tierra física, ± 1%. 
• Interruptor termomagnéticos interno 
• Regulación de voltaje: ± 1% 
• Recuperación a transitorios: 20 ms o menos. 
• Frecuencia de salida: 60 Hz ± 0.005Hz. 
• Factor de potencia: 0.80 atrasado a 1.0. 
• Capacidad de sobrecarga: 125 % por 10 minutos. 
• Respuesta del voltaje a la variación en la alimentación: 2 % o menos a cambios súbitos de 
• carga de 100%. ±1% o menos por pérdida o regreso de la línea comercial. ±2% o menos por 
• retransferencia de carga al bypass. 



 

 
 
 
• Distorsión Armónica Total (THD): Menos del 5% para 100% de carga no lineal menos del 
• 2% para 100% de carga lineal. 
• Desbalanceo aceptable entre fases: 100% con ±1% de variación de voltaje a la salida. 
• Capacidad de conexión en paralelo. 
• Capacidad de monitoreo local y remoto: por medio de puerto de comunicación RS485 en 
• protocolo MODBUS, para monitorear. 
• El ups será entregado en perfecto estado de funcionamiento, con 2 años de garantía y 
• certificaciones, supliéndose sin costo adicional para el MINSAL el que falle en condiciones 
normales de operación durante los primeros 18 meses de funcionamiento a partir de la fecha 

de recepción definitiva. 
 
 

12. SISTEMA GASES MEDICINALES 
 
 

GENERALIDADES. 

El presente apartado contiene información descriptiva de los alcances proyectados para el 

suministro de sistemas de gases médicos, así como las especificaciones técnicas (ET) de los equipos 

a suministrar. Los lineamientos acá detallados tienen por objeto regular el suministro, instalación, 

montaje y puesta en marcha de los sistemas de gases médicos que distribuirán los distintos gases a 

las áreas o ambientes indicados en plano de diseño. Además, establecen la descripción técnica de 

los sistemas por instalar, complementándose con las condiciones generales de las bases de licitación 

que el propietario establezca. Cabe mencionar que las especificaciones técnicas, planos de diseño y 

condiciones generales son complementarios entre sí, por lo tanto, lo que aparezca en uno o en otro, 

será tomado como descrito en ambos. 

ALCANCE DEL TRABAJO. 

La obra necesaria para la adecuación de las redes de gases médicos que sirven al bloque quirúrgico 

del Hospital San Rafael, incluye el suministro, instalación y puesta en marcha de: 

 Cajas de válvulas de zona para cada uno de los seis quirófanos. 

 Paneles de alarma de zona para cada uno de los seis quirófanos. 

 Valvulería de corte, servicio y control. 

 Instalaciones de redes de tubería en los tramos comprendidos entre los puntos de empalme 

de las ramas de alimentación de cada caja de válvulas a la línea de alimentación general del 

bloque quirúrgico y las estaciones de suministro de cada gas, ubicadas dentro de cada 

quirófano, inclusive. Además, se suministrará una línea de alimentación capaz de alimentar 

tres de los seis quirófanos, para poder seccionar el servicio de gases médicos dentro del 

bloque quirúrgico. 

Además, deberán de efectuarse:  

 Prueba de todas las tuberías dentro de los alcances establecidos (NFPA 99)  

 Elaboración de los planos de taller según sea requerido durante la ejecución del proyecto. 

 Modificación de planos para adecuarlos a la obra ejecutada. 



 

 
 
 

El Contratista de los sistemas de gases médicos será responsable de las actividades de suministro, 

instalación, pruebas y puesta en marcha de todos los equipos, accesorios, materiales y ejecutará 

todas las operaciones requeridas para terminar el trabajo de acuerdo con los planos y 

especificaciones técnicas de esta sección. 

Deberá suministrar todo el equipo, herramientas, materiales, transporte, mano de obra, 

almacenaje, permisos y demás servicios necesarios para completar las instalaciones y entregarlas al 

propietario listas para su operación y uso.  

Todos los elementos mencionados anteriormente, serán complementados con los dispositivos y/o 

accesorios y actividades necesarias de seguimiento requeridas para su correcta operación y 

cumplimiento de normativas, los cuales son descritos en los apartados correspondientes en estas 

especificaciones técnicas. 

Algunas de estas actividades son: 

 Pintura y señalización en tuberías y equipos. Además, se deberán indicar o señalar los 

accesos en los entre cielos, los cuales servirán para desarrollar tareas de inspección y 

mantenimiento.   

 Puesta en marcha del sistema. 

 Prueba de presión de todas las tuberías.  

 Prueba de paño blanco, cuando aplique. 

 Prueba de tubería cruzada, cuando aplique. 

 Elaboración de los planos de taller y como construido. 

 Entrega de documentación técnica. 

 En estas especificaciones no se incluye lo relativo a los trabajos de obra civil y albañilería a 

requerirse en estas instalaciones, la contratista contará con las condiciones de 

infraestructura requeridas para el correcto funcionamiento de los sistemas fuente, y para 

asegurarlo deberá presentar oportunamente la información de guías mecánicas y planos 

taller para efectos de coordinación con la contratista de obra civil.  

Tanto el conjunto de materiales y equipos como los procedimientos constructivos a utilizar durante 

la ejecución del proyecto deberán recibir la aprobación por parte de la Supervisión antes de ser 

instalados o utilizados. 

Las normas y códigos que rigen el diseño y especificaciones de los diferentes sistemas se presentan 

en la Sección de Normativas de estas Especificaciones Técnicas. Dichas normas y otras de uso 

frecuente, en combinación con buenas prácticas de ingeniería deberán ser observadas y tomadas 

en cuenta durante todo el desarrollo del proyecto. En el caso de discrepancias entre diferentes 

normas, la Supervisión resolverá cual es la adecuada a las circunstancias. 

Durante el desarrollo del proyecto el Contratista deberá llevar un registro de las características, 

dimensiones o condiciones de los sistemas instalados, de tal forma que este, al finalizar el proyecto, 

presente los planos definitivos “Como Construido” para aprobación de la Supervisión. 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 



 

 
 
 

El trabajo por ejecutar, establecido dentro del programa general de la obra, deberá ser coordinado 

de acuerdo con la supervisión y el propietario, siendo responsable el contratista del seguimiento 

diario del mismo. 

Al contratista le será asignada un área para la construcción de su bodega y será responsable del 

equipo, materiales o herramientas que guarde en ella. Al momento de ejecutar sus labores deberá 

mantener limpia su área de trabajo, debiendo remover y retirar de manera inmediata y por su 

cuenta, el desperdicio generado por los trabajos efectuados en el día. Si no lo hiciera el propietario 

podrá contratar personal para hacerlo, con cargo económico para el contratista.  

El contratista deberá proporcionar los medios para transporte, elevación y manejo, así como 

andamios, torres, elevadores y herramientas necesarias para la instalación de sus sistemas. Tendrá 

la obligación de cuidar y proteger las instalaciones terminadas y correrá por su cuenta y riesgo el 

cuido y protección de sus propias instalaciones. 

El contratista de gases médicos, deberá enmarcar sus actividades dentro del programa general de 

la obra, con el propósito de coordinar el desarrollo de las mismas de manera que no existan 

interferencias con el resto del trabajo por ejecutar. 

En caso sean necesarios efectuar trabajos preliminares, deberá indicar a la supervisión la fecha en 

que los realizará. Esta comunicación se efectuará cuando menos, siete días antes del inicio de dichos 

trabajos y en ese período, deberá ser comunicada la autorización correspondiente. 

Por ningún motivo, la supervisión empleará más de cinco días hábiles para contestar cualquier 

consulta que se efectúe relacionado con los trabajos por desarrollar. En el supuesto que razones de 

fuerza mayor impidan solucionar el problema presentado, deberá enviar nota al contratista 

acusando recibo de la correspondencia y haciendo del conocimiento de éste que se está estudiando 

su petición. Si la supervisión no efectuara la comunicación en el período establecido, el contratista 

comunicará por escrito a la supervisión que procederá a ejecutar el trabajo, sin responsabilidad 

alguna. 

PERSONAL EN LA OBRA. 

El contratista deberá mantener en la obra como mínimo un ingeniero mecánico graduado como 

residente en el proyecto con un tiempo de permanencia mínima según la asignación establecida en 

documentos de licitación, que posea cinco años de experiencia comprobables en proyectos 

similares. Además, deberá contar con un equipo técnico y administrativo idóneo para el desarrollo 

de la obra, así como los operarios y auxiliares que considere necesario para la ejecución de los 

trabajos a su cargo, quienes deberán contar con la experiencia y preparación necesaria para cumplir 

su cometido. El personal antes mencionado deberá ser aprobado por la supervisión del proyecto. 

El personal que el contratista tenga permanentemente en la obra deberá ser identificado mediante 

el uso de camisetas que tengan estampadas el logo de la empresa, todo el personal 

obligatoriamente deberá usar elementos de seguridad (casco, arneses etc.) para la ejecución de su 

tarea. Deberán contar con un seguro contra accidentes y estar afiliados al Instituto Salvadoreño del 

Seguro Social.  



 

 
 
 

Los daños que sean ocasionados a la obra o a las instalaciones de otros contratistas por personal de 

esta especialidad, será reparado o sustituido por el contratista de gases médicos. Será así mismo, 

responsable por la conducta de sus operarios en la obra, quienes deberán conservar un excelente 

comportamiento. 

El personal encargado de la instalación y soldadura de tuberías, deberá ser certificado, y para el cual 

el contratista deberá presentar certificación reciente, no mayor a seis meses desde que ha sido 

extendida por el ente certificador. 

PLANOS DE DISEÑO. 

Los planos son diagramáticos y normativos, cualquier accesorio o material que no se indique en los 

mismos pero que se mencione en estas especificaciones o que se considere necesario para la 

operación correcta del sistema, se considera que ha sido incluido en el presupuesto.  

La disposición general del equipo y sus redes será conforme a como se muestran en los planos de 

diseño, los cuales indican la posición más conveniente para la instalación de los mismos, por lo que 

el contratista deberá revisar los planos arquitectónicos para verificar la posibilidad de una 

instalación correcta de los equipos por suministrar y en caso de encontrar errores efectuar las 

observaciones correspondientes.  

Los planos del diseño de gases médicos, indican las dimensiones requeridas, punto de arranque y 

terminación de tuberías, sugiriendo rutas apropiadas para adaptarse a estructuras y evitar 

obstrucciones. 

Sin embargo, no es la intención el que los planos muestren todas las desviaciones y será el 

contratista o instalador de la especialidad quien, al efectuar la instalación, deberá acomodar ésta a 

la estructura según corresponda. 

Antes de iniciar la instalación, el contratista someterá al supervisor dos (2) juegos de planos de taller 

para la instalación en detalle (plantas y secciones), y cualquier otro plano que sea necesario para 

mostrar los cambios asociados a la resolución de todos los conflictos y/o satisfacer los 

requerimientos de espacio, los cuales una vez aprobados deberán ser firmados y sellados por el 

supervisor, debiendo ser enviados formalmente al representante autorizado del contratista y una 

copia de los planos confirmando que la información indicada en ellos ha sido verificada por el 

supervisor y que está correcta para su ejecución en el proyecto. 

Los planos deberán estar acotados y mostrar dimensiones y peso de los equipos, detalles de montaje 

de los componentes, posición de las tuberías y cualquier otro dato requerido para la instalación. 

Cualquier trabajo de construcción, fabricación o instalación efectuada antes de la revisión y 

aprobación de los planos, será a riesgo del contratista. 

La aprobación de los planos de instalación del contratista no lo relevará de su responsabilidad para 

cumplir con todos los requisitos de estos documentos contractuales o los derivados del posible 

conflicto con otras actividades. Los planos de taller deberán ser entregados a la supervisión, de 

acuerdo al avance del proyecto para aprobación antes de la ejecución de la obra. 



 

 
 
 

Una vez terminada la instalación y aceptado el funcionamiento del sistema de gases médicos, el 

contratista presentará dos (2) juegos completos de planos impresos y sus respaldos digitalizados en 

AutoCAD según versión solicitada por el propietario, de todos los planos como construido, de las 

instalaciones, equipos y diagrama de conexión como finalmente fueron construidos. Los planos 

serán para archivo del propietario, quien devolverá al contratista firmados y sellados con la 

aprobación de la supervisión una de las copias presentadas. 

Todos los planos serán elaborados en escala apropiada y deberán estar referenciados con cotas, a 

columnas, vigas o ejes. Preferentemente los planos estarán en escala 1:100 y para detalles 

especiales en escala 1:50 y deberán mostrar todas las modificaciones efectuadas durante el proceso 

de instalación que hayan alterado la ubicación de las tomas de gases, cajas de válvulas, paneles de 

alarmas, equipos y el recorrido de tuberías.  

La entrega de los planos como construido, será un requisito, para el trámite y pago de la liquidación. 

NORMAS APLICABLES. 

Los equipos, materiales empleados y la forma de realizar las instalaciones, deberán ajustarse a lo 

establecido por los siguientes Reglamentos, Códigos y Estándares: 

 Asociación Nacional de Protección contra el Fuego (NFPA).  EEUU.  

 Asociación Nacional de Gas Comprimido (CGA) Standard P-2.1  

 Laboratorios Underwriters (UL). EEUU. 

 Asociación Americana de Estándares (ASA). EEUU. 

 Asociación Americana para prueba de Materiales (ASTM). EEUU. 

 Asociación Americana de Ingenieros Mecánicos (ASME). EEUU. 

 Reglamento Oficial Estadounidense para Instalaciones Eléctricas (NEC). 

 National Electrical Manufacturers Association (NEMA). 

MATERIALES. 

Todos los materiales, incluyendo tuberías, accesorios y válvulas que se instalen en la obra, deberán 

ser nuevos, de la calidad especificada, sin defectos ni averías. 

Cuando no se indique en los planos o especificaciones la norma o clase de un material o accesorio, 

el Contratista deberá suministrarlo de alta calidad, y a satisfacción de la Supervisión. 

Los accesorios y equipos, iguales o similares que se instalen, deberán ser producidos por el mismo 

fabricante. 

Todas las dimensiones y cantidades de los materiales y accesorios necesarios, deberán comprobarse 

en la obra antes de pedirlos. 

RED DE DISTRIBUCION DE TUBERÍAS. 

La tubería será de cobre tipo L, conforme norma ASTM B-819, rígida y sin costura, químicamente 

limpia, desengrasada y especialmente preparada para usar con oxígeno, aire médico y vacío médico. 



 

 
 
 

Esta tubería deberá cubrirse en ambos extremos para prevenir contaminación antes de su 

instalación, así mismo se evitará que se encuentre golpeada o deformada. Se evitará, además, dejar 

uniones empotradas en las paredes. 

Los accesorios serán de cobre forjado, fabricados especialmente para conexiones soldadas. 

Todos los accesorios se suministrarán pre-lavados y desengrasados y especialmente preparados 

para usar con oxígeno. Deberán ser empacados en recipientes a prueba de humedad para prevenir 

contaminación antes de su instalación. 

Todas las uniones de tuberías deberán hacerse con soldadura de plata, 95/5, y paso de nitrógeno 

para evitar la oxidación de la soldadura. 

VÁLVULAS DE BOLA, CAJAS DE VÁLVULAS Y JUNTAS FLEXIBLES (CLASIFICACIÓN DE VÁLVULAS 

CONFORME A NFPA99 2021). 

VÁLVULAS DE BOLA (VÁLVULAS DE SERVICIO, 5.1.4.5).  

Se deberán de instalar válvulas de servicio para permitir el servicio o modificaciones en un ramal de 

tubería lateral de la línea principal o de un montante sin cerrar la línea principal, el montante o la 

facilidad. (5.1.4.5.1). 

Solamente una válvula de servicio deberá ser requerida por cada ramal de un montante, 

independientemente de la cantidad de gabinetes de zonificación que estén instalados en ese lateral. 

(5.1.4.5.2). 

Las válvulas de servicio deberán ser colocadas en un ramal de tubería previo a cualquier gabinete 

de zonificación en ese ramal. (5.1.4.5.3). 

Las válvulas de control que se instalen en el sistema deberán tener las siguientes características: 

 Construidas de tres piezas para facilidad de instalación y mantenimiento. 

 Doble sello en el vástago de la válvula 

 Empaques de teflón 

 Diseñada para presiones de trabajo no menor de 300 PSI o vacío de 29" de mercurio. 

 Limpiadas para uso de servicio de oxígeno, aire médico y vacío médico. 

 Cuerpo de bronce resistente a la corrosión 

 Manija de la válvula con cubierta de vinyl y requerirá un cuarto de vuelta para abrir o cerrar 

completamente 

 Apéndice de conexión de 6.5" x según diámetro, soldada a la válvula, en fábrica. 

Además, de fábrica, la válvula deberá ser probada a presión, limpiada para servicio de oxígeno, aire 

médico y vacío médico y empacadas en fábrica. 

CAJAS DE VÁLVULAS (VÁLVULA DE ZONA, 5.1.4.6).  

Todas las estaciones de entrada/salida (tomas) serán alimentadas a través de una válvula de zona 

de la siguiente manera (5.1.4.6.1):  



 

 
 
 
 La válvula de zona deberá ser colocada de forma que exista una pared divisoria entre la 

válvula y las tomas que esta controla.  

 Esta será fácilmente operable desde una posición estando de pie.  

 Esta será instalada donde este visible y accesible en todo momento. 

 No será instalada donde pueda estar oculta y no estar a simple vista, como detrás de 

puertas normalmente abiertas o cerradas 

 La válvula de zona no será instalada en la misma habitación con la estación 

salidas/entradas que controla. 

 La válvula de zona no será instalada en cuartos, áreas o armarios que puedan ser cerrados 

o asegurados. 

Debe ser provista una válvula de zona en cada línea de gas medicinal y vacío para espacios de 

categoría 1 y locaciones para anestesiar conde se aplique sedación moderada, profunda o general 

específicas para la ocupación y deberá ser localizadas como sigue, (5.1.4.6.2): 

 Serán instaladas inmediatamente fuera del área controlada. 

 Deben estar instaladas donde estén visibles y accesibles en todo momento. 

Las válvulas de zona deberán ser distribuidas de tal forma que al cerrar el suministro de gas 

medicinal o vacío a una zona no afectara al suministro de gas medicinal o vacío para otra zona, o 

para el resto del sistema, (5.1.4.6.3).  

Las válvulas de corte de zona serán usadas para cerrar el flujo de gas oxígeno, aire médico y vacío 

en la línea de distribución, en casos de emergencia o mantenimiento de la red y de las salidas de 

gases para el paciente. 

Las cajas de válvulas servirán para encerrar las válvulas de corte, cuando éstas estén en áreas 

accesibles a personal no autorizado.  

Tanto las cajas como las válvulas deberán llenar todos los requisitos de los siguientes Códigos y 

Estándares: 

 National Fire Protection Association (NFPA) 99 

 Canadian Standards Association (CSA) 

 Asociación de gas comprimido (CGA) 

Las cajas de válvulas serán del tipo para empotrar completamente en la pared y acomodarán dos, o 

tres válvulas, de acuerdo a las medidas y a la ubicación que aparecen en los planos. 

Las cajas de válvulas serán construidas de aluminio extruido con una pestaña de 1/2" en los cuatro 

lados.  

Una cinta se fijará en cada válvula y en cada extensión de tubo, identificando el gas por medio de 

color y nombre. 

Un manómetro o vacuómetro con carátula de 1-1/2", medirá la presión de línea o vacío y se instalará 

en la parte de entrada del flujo de gas, después de la válvula. 

 



 

 
 
 

VÁLVULAS CHECK EN LÍNEA (ANTIRRETORNO). Las válvulas antirretornos deben cumplir con lo 

siguiente, (5.1.4.9): 

 Ser fabricadas en latón o bronce. 

 Tener extensiones soldadas. 

 Configuradas para servicio en línea. 

 No tener conexiones roscadas.  

 Tener puerto de conexión roscada para purga de 1/8" npt. 

JUNTAS FLEXIBLES. 

 Deberán ser del tipo manguera flexible de acero inoxidable, con factor de seguridad de 4. 

Serán fabricadas en cumplimiento con normativa CSA, manguera trenzada de acero 

inoxidable tipo 304 y niples con acoplamientos a soldar, incluyendo una válvula de bola a la 

entrada y otra a la salida de la misma. La longitud de la manguera deberá ser seleccionada 

en conformidad al diámetro específico y de acuerdo a las recomendaciones de radio de 

curvatura establecidas por el fabricante. 

 Se colocarán juntas flexibles para absorber los movimientos diferenciales en la 

interconexión de los equipos fuente con la red, para absorber los alargamientos y 

contracciones por efectos de temperatura o para absorber ambos efectos cuando se 

presente el caso, según aplique. 

TOMAS DE GASES MÉDICOS. 

Las tomas para los gases médicos serán del tipo a empotrar en pared, especialmente diseñadas para 

dicho uso, fabricadas de acuerdo a los estándares NFPA y CGA, capaces de operar a una presión 

máxima de 250 psig, con limpieza de fábrica para uso con oxígeno, aire y vacío médico, 100% 

probadas en fábrica y libre de fugas. 

Los servicios de gases en los tomas serán: oxígeno, aire médico y vacío, a la par de cada salida de 

vacío en pared, se colocará un slide o porta frasco. Las tomas para los gases médicos serán del tipo 

a empotrar en pared (tipo DISS o según indique el administrador de contrato). 

El toma o salida estará compuesta por un ensamble primario y un ensamblaje secundario. Traerá el 

nombre de identificación de cada gas de servicio marcado permanentemente en la parte posterior 

de la placa y la cual podrá ser leída a través una cubierta plástica transparente y las placas tendrán 

el color de código de cada gas. 

Una válvula doble check prevendrá el flujo de gas cuando la placa sea removida para servicio o 

mantenimiento. El toma de gas incluirá un tubo de entrada, de cobre tipo K, de 6.5" de longitud por 

1/2” OD (3/8" nominal), con una cinta identificando el nombre del gas específico y un tapón plástico 

con el código de color. La rotación del tubo de entrada permitirá la conexión del gas tanto por la 

parte inferior como por la parte superior. 

Una válvula doble check prevendrá el flujo de gas cuando la placa sea removida para servicio o 

mantenimiento. La toma de gas incluirá un tubo de entrada, de cobre tipo K, de 7" de longitud por 

1/2” OD (3/8" nominal), con una cinta identificando el nombre del gas específico y un tapón plástico 

con el código de color. La rotación del tubo de entrada permitirá la conexión del gas tanto por la 

parte inferior como por la parte superior. 



 

 
 
 

Además, las salidas o tomas deberán ser: 

 Fabricadas de acuerdo a los estándares NFPA 99 y CGA 

 Probadas 100% de fábrica, libres de fugas 

 Limpiadas y probadas para servicio de oxígeno, aire médico y vacío médico.  

 La placa de cubierta deberá ser removible para facilitar el acceso para inspecciones 

periódicas o mantenimiento. 

 Aprobadas por U.L. 

La placa de cubierta deberá ser removible para facilitar el acceso para inspecciones periódicas o 

mantenimiento, poseer una viñeta de vinyl con identificación para el servicio correspondiente de 

cada gas y con color de fondo indicado en la siguiente tabla: 

GAS TIPO DE VALVULA COLOR 

AIRE MÉDICO CGA 346 AMARILLO 

OXIGENO MEDICO CGA 540 VERDE 

VACIO MÉDICO CGA  BLANCO. 

 

ALARMAS. 

ALARMAS DE PRESIÓN DE LÍNEA (de 3 Gases). 

Será del tipo de señalización audio-visual y detectará exclusivamente condiciones anormales de los 

gases médicos de las áreas respectivas y se ubicará en la posición indicada en planos, o lo más 

próxima a esta. 

Básicamente constará de: 

 Gabinete de alarma de señal audio-visual 

 Fuente de poder 

 Medidores para monitoreo de presión y vacío 

 Interruptores de presión para oxígeno y aire médico 

 Válvulas de aislamiento 

El gabinete de alarma será para montaje empotrado y a ras de pared, en caja eléctrica designación 

NEMA, con agujeros falsos para la conexión de la tubería eléctrica, cubierta de aluminio con acabado 

de esmalte para servicio pesado, de fácil remoción, capaz de monitorear independientemente la 

codificación de cada gas, dos bombillos en cada señal, lentes de color codificado, con las siguientes 

funciones: 

 Botón de prueba 

 Oxígeno anormal 

 Aire médico anormal 

 Vacío medico anormal 

La fuente de poder irá contenida en el gabinete de alarma y alojará el transformador 120 voltios a 

24 voltios, con fusible de protección al circuito y señal luminosa cuando esté fundido. 



 

 
 
 

Los manómetros contenidos en el gabinete de alarma, estará calibrados hasta para 100 psi de 

presión.  

Los interruptores de presión serán calibrados de fábrica, para accionar con aumentos o 

disminuciones del 20% de la presión de la línea que controla, capaz de detectar una sola de las 

condiciones, montaje en coraza metálica NEMA 4, a prueba de humedad, para uso en las líneas de 

oxígeno y aire médico. 

Las válvulas de aislamiento serán utilizadas en conjunto con los interruptores de presión y vacío, y 

la línea de monitoreo de la caja de manómetros servirán para aislar éstos sin descontinuar el 

servicio. 

 

SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Para la identificación de las tuberías de cada gas medicinal, estas serán pintadas completamente 

(para efecto de identificación) del color que le corresponde a cada uno de estos, según normativa. 

Además, se indicará a través de viñetas el nombre y dirección del flujo de estos, según corresponda 

a cada gas.  

Nota importante: 

Aunque la NFPA 99 2021 indica que las tuberías no deberán ser pintadas, para este proyecto en 

particular si se pintaran. De acuerdo con lo requerido, una vez pintadas se procederá a realizar la 

identificación de las tuberías de acuerdo a los solicitado por la NFPA 99.  

La identificación de la tubería debe estar ubicada de la siguiente manera, (5.1.11.1.4): 

 A intervalos no mayores de 6,1 m (20 pies). 

 Por lo menos una vez dentro o encima de cada habitación.  

 En ambos lados de paredes o tabiques traspasados por el tubo. 

 Por lo menos una vez en cada piso traspasado por los montantes. 

Las tuberías de oxígeno se pintarán de color verde, las de aire médico de amarillo, las de vacío 

médico de blanco y las de evacuación de gases anestésicos (WAGD) color morado. 

SOPORTES DE SUJECIÓN. 

Se usarán perfiles prefabricados de canal abierto, con extremos libres doblados hacia adentro, 

sección cuadrada de 1-5/8” x 1-5/8”, laminados y galvanizados, formando estructuras de apoyo. Las 

tuberías se sujetarán al perfil por medio de abrazaderas de dos piezas atornilladas en la parte 

superior, para evitar la corrosión bimetálica se deberá utilizar material de hule, la cual servirá 

además como aislante entre en cobre y el galvanizado. Los colgantes serán de varilla galvanizada 

toda rosca de 3/8” de diámetro. 

El máximo espaciamiento de los soportes de las tuberías será conforme se indica en el siguiente 

cuadro: 

                                DIÁMETRO DEL TUBO.                           SEPARACIÓN DE LOS COLGANTES. 



 

 
 
 

DN10 (NPS 3/8”) (1/2” O.D.)                              6´ (1.83 m) 

DN15 (NPS 1/2”) (5/8” O.D.)                              6´ (1.83 m) 

DN20 (NPS 3/4”) (7/8” O.D.)                              7´ (2.13 m) 

DN25 (NPS 1”) (1-1/8” O.D.)                              8´ (2.44 m) 

DN32 (NPS 1-1/4”) (1-3/8” O.D.)                   9´ (2.74 m) 

DN40 (NPS 1-1/2”) (1-5/8” O.D.) y mayor 10´ (3.05 m) 

Instalaciones verticales (si aplica)               15´ (4.57 m) 

PRUEBA DE LAS INSTALACIONES. 

Todas las pruebas deberán efectuarse en presencia de la supervisión. 

Soplado Inicial. 

El sistema de distribución de tuberías de gases a presión deberá limpiarse por medio de soplado 

libre de aceite con nitrógeno seco, como se indica: 

 Después de la instalación de la tubería de distribución. 

 Antes de la instalación de las salidas o tomas y otros componentes del sistema.  

Prueba de presión inicial. 

Cada sección de las tuberías del sistema de cada gas deberá ser presurizada y probada. 

La prueba de presión inicial deberá ser efectuada previo a la instalación de componentes del sistema 

de distribución de tuberías que pueden resultar dañados por la presión de prueba. 

El suministro de las válvulas de corte deberá permanecer cerrado durante esta prueba. 

La prueba de presión para los gases presurizados deberá ser 1.5 veces la presión del sistema de 

trabajo, pero no menor que una presión medida de 150 psi. 

La prueba de presión deberá ser mantenida hasta que cada junta sea examinada de fugas por medio 

de agua jabonosa u otro medio efectivo para detección de fugas. 

Las fugas, si existieran deberán ser localizadas y reparadas si la supervisión lo permite o 

reemplazadas si es requerido, previo a realizar la prueba nuevamente. 

Prueba de conexión cruzada. 

Con esta prueba se debe garantizar que no exista cruzamiento de conexiones entre las diferentes 

redes de tuberías de gases. 

Todo el sistema de tuberías deberá ser reducido a la presión atmosférica. Los suministros de gas de 

prueba deberán ser desconectados de todo el sistema de tuberías excepto de uno de los sistemas 

donde se comenzará la prueba. El sistema bajo esta prueba deberá ser cargado con nitrógeno seco 

libre de aceite a una presión medida de 50 psi. 

Después de la instalación de las placas de las tomas señalizadas, cada una de ellas deberá ser 

chequeada para determinar que el gas de prueba es dispensado solamente del sistema de tubería 

que está siendo probada. 



 

 
 
 

Esta prueba deberá ser repetida para cada sistema de tubería de gas. 

La correcta señalización e identificación del sistema de tomas deberá confirmarse durante esta 

prueba. 

Prueba de purga de tuberías o prueba de paño blanco 

Los tomas o salidas en cada sistema de tuberías de gas deberán ser purgados para remover cualquier 

partícula del sistema de distribución de tuberías. 

Usando un adaptador apropiado, cada toma deberá ser purgada con un intermitente alto flujo de 

volumen de gas de prueba hasta que la purga no produzca decoloración en un paño blanco. 

Prueba de presión sostenida. 

Después de completar la prueba de presión inicial, el sistema de tuberías de gases deberá someterse 

a una prueba de presión sostenida. 

Las pruebas deberán efectuarse después de la instalación final del cuerpo de la válvula de las tomas, 

placas y otros componentes del sistema de distribución. 

La válvula de la fuente de suministro deberá estar cerrada durante esta prueba. 

El sistema de tuberías deberá someterse a 24 horas de presión sostenida usando nitrógeno seco, 

libre de aceite. 

La presión de prueba deberá ser 20% sobre la presión de operación de línea del sistema normal, o 

la mínima indicada para cada gas por la normativa CGA. 

En la conclusión de la prueba no deberá haber cambio en la presión de prueba, solamente los 

atribuidos a los cambios de temperatura ambiente, determinados por medio de la siguiente relación 

presión-temperatura: 

 La presión absoluta final calculada igual a la presión absoluta inicial tantas veces la 

temperatura final absoluta, dividida por la temperatura inicial absoluta. 

 Presión absoluta es la leída en el medidor de presión más 101.4 kPa (14.7 psi). 

 Temperatura absoluta es la temperatura leída más 273ºC (460ºF) 

 La lectura de la presión del medidor final disponible igual a la presión absoluta final 

disponible menos la presión medida de 101.4 kPa (14.7 psi). 

Las fugas, si existieran, deberán ser localizadas y reparadas si es permitido por la supervisión o 

reemplazadas si es requerido, y probadas nuevamente. 

RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

Recepción provisional. 

Una vez finalizada la obra y efectuados los ajustes y calibraciones necesarias para la operación de 

los equipos de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas, el contratista comunicará por escrito 

a la supervisión que el trabajo ha sido concluido en su totalidad y está listo para ser operado. 



 

 
 
 

El propietario designará la(s) persona(s) naturales o jurídicas, que estime conveniente para proceder 

a la recepción de la obra y de común acuerdo con el contratista elaborará un programa de pruebas 

y protocolos de las mismas, para iniciar la revisión y recepción del sistema, en un plazo no mayor de 

diez días hábiles, y concluida la Recepción Provisional se formalizará con un acta. 

PLAZO DE REVISIÓN. 

A partir de la recepción provisional, el propietario dispondrá de un plazo máximo de quince (15) 

días, para revisar la obra y hacer las observaciones correspondientes o según sean las condiciones 

establecidas en el contrato.  

Concluida la revisión se levantará un acta en la cual se indicará si el trabajo ejecutado se recibe de 

conformidad o si bien será necesario efectuar ajustes a los equipos para que funcionen 

adecuadamente. En este último caso, se dará plazo al contratista para que proceda a efectuar las 

reparaciones necesarias y cumplida la fecha propuesta, visitará nuevamente la obra para comprobar 

si todo está de acuerdo a lo dispuesto en planos y especificaciones técnicas. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA. 

Trascurrido el plazo de máximo de treinta (30) días desde la recepción provisional, sin que se hayan 

comprobado defectos o irregularidades o subsanadas las observaciones se procederá a la recepción 

definitiva, se levantará un acta para liberar al contratista del compromiso contraído, lo cual se hará 

del conocimiento del propietario y para los efectos que éste estime conveniente. 

INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN Y MANUAL DE SERVICIO. 

El Contratista previo a la finalización de los trabajos, deberá entregar un Manual de Mantenimiento 

preventivo y correctivo de todas las instalaciones realizadas, indicando todas aquellas actividades a 

desarrollar para efectuar los mantenimientos, enumerando las herramientas, equipo y repuestos a 

utilizar cuando aplique, la periodicidad con la que se debe desarrollar dicha actividad o los síntomas 

que indiquen el tiempo adecuado para realizarla, y mencionando las fallas más comunes de cada 

una de las instalaciones y los procedimientos para dar solución a dichas fallas como parte del 

correctivo, así como cualquier otra recomendación del fabricante. 

Además de lo antes mencionado se deberán generar manuales de uso y operación normal para 

todos los elementos, a fin de garantizar su buen funcionamiento, operación por más tiempo y que 

las reparaciones y mantenimiento futuros estén orientadas de acuerdo a lo establecido en los 

manuales de Mantenimiento y recomendaciones de los fabricantes. 

Para todos los equipos se deberán entregar un original y dos copias de los manuales de operación y 

mantenimiento de fábrica en idioma español por cada equipo. En caso que los manuales originales 

estén en otro idioma, la contratista deberá entregar dicho manual original junto con tres copias 

traducidas al idioma español. 

CAPACITACIÓN TÉCNICA Y ADIESTRAMIENTO. 

Para todos los equipos e instalaciones el contratista deberá considerar capacitaciones, impartidas 

al personal que el propietario designe. Este deberá incluir al menos: toda la información relacionada 



 

 
 
 

al sistema en referencia, estudio de planos como construido, descripción de equipos y su forma de 

operar, procedimientos de puesta en marcha, parámetros de verificación, solución de fallas 

menores, mantenimiento requerido, etc.  

El contenido de las capacitaciones deberá ser presentado previamente a la Supervisión para 

verificación del cumplimiento de lo antes descrito. Una vez aprobado el contenido, se deberá 

solicitar la programación de la visita del personal designado por el propietario, para el desarrollo de 

las capacitaciones. 

Toda la información deberá ser entregada en idioma español de forma impresa y digital al personal 

que recibe el adiestramiento. En el caso que las capacitaciones duren todo el día, la contratista 

deberá facilitar refrigerios al personal durante su presentación. Los costos de este programa serán 

por cuenta del contratista y no representarán ningún gasto para el propietario. 

GARANTÍA Y SOPORTE TÉCNICO. 

Dentro del período de garantía, la conservación del correcto estado de funcionamiento de los 

sistemas será responsabilidad de la Contratista, quien deberá acercarse periódicamente y realizar 

inspecciones y verificaciones funcionales, mediciones y tomar las medidas necesarias para asegurar 

la calidad de los gases servidos. La Contratista no adquirirá obligaciones adicionales originadas por 

ocurrencias comprobables de mal uso, daños intencionales, casos fortuitos, mala calidad del 

suministro eléctrico y fenómenos naturales. 

Como parte de la documentación de entrega, la Contratista presentarán los protocolos de 

mantenimiento preventivo, donde se indicarán clara y exhaustivamente todos los procedimientos y 

rutinas a seguir; adicionalmente se deberá entregar un listado de los componentes más propensos 

a fallas, indicando su costo y tiempo de entrega. 

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 

La obra contratada, se pagará según el precio establecido en el plan de oferta. Debe entenderse que 

el precio total incluye: Todos los materiales, mano de obra, transporte herramientas, equipo, 

desalojo de material sobrante, pruebas de funcionamiento especificadas, así como el suministro de 

todos los insumos necesarios para el funcionamiento de los sistemas.  

No se reconocerá pago adicional por trabajos necesarios para una correcta instalación que vayan 

implícitos en los rubros del formulario de oferta. Se incluirá además el pago de IVA, impuestos por 

importaciones, etc. 

El pago se efectuará por obra realmente ejecutada, con base a los alcances descritos en las partidas 

generales y de acuerdo a la unidad de medida y precios establecidos en el formato que sirvió de 

base (plan de oferta) para la presentación de la propuesta económica y según lo estipulado en el 

contrato.  

Lo anterior, mediante la presentación de toda la documentación que corresponda (facturas, 

memorias de cálculo, protocolos de recepción y puesta en marcha, actas de recepción preliminar y 

final, garantías etc.), la cual deberá ser presentada oportunamente, es decir; en el período de 



 

 
 
 

tiempo establecido en los documentos contractuales a la supervisión o administrador del contrato 

para su respectiva autorización y pago. 

A continuación, se presentan tablas de pagos que serán utilizadas para el pago de estas 

instalaciones, tales como sistemas y otras obras donde están presentes procesos de: suministro, 

instalación, pruebas y puesta en marcha, de dispositivos, redes de tuberías, sistemas de control y 

alimentación eléctrica. 

EQUIPOS: 

Porcentaje de Pago Descripción Actividad 

40 % Suministro. 

30 % Instalación y ajustes. 

20 % Pruebas de funcionamiento. 

5 % Capacitación y puesta en marcha. 

5 % Entrega de documentos técnicos y liquidación. 

 

SISTEMAS DE MANEJO, CONTROL Y DISTRIBUCION DE GASES MEDICINALES: 

Porcentaje de Pago Descripción Actividad 

80 % Suministro e instalación. 

10 % Pruebas de funcionamiento del sistema. 

10 % Puesta en marcha del sistema. 

SISTEMA DE TUBERIAS DE DISTRIBUCION: 

Porcentaje de Pago  Descripción Actividad 

70 % Suministro e instalación. 

20 % Pruebas de hermeticidad del sistema. 

10 % Puesta en marcha del sistema. 

SISTEMA DE ENTREGA Y DISPENSACION DE GASES MEDICINALES: 

Porcentaje de Pago Descripción Actividad 

70 % Suministro e instalación. 



 

 
 
 

20 % Pruebas de hermeticidad del sistema. 

10 % Puesta en marcha del sistema. 

 

 
 

13. SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
 

Criterios Generales 

A lo largo de la presente sección se detallan todos los criterios técnicos, lineamientos, 
recomendaciones y especificaciones técnicas pertinentes a los sistemas de acondicionamiento de 
aire a suministrar. La información aquí expuesta y los planos de acondicionamiento de aire que se 
facilitan como parte del presente proceso de adquisición son complementarios y forman un solo 
cuerpo, por lo tanto, lo que aparezca en uno o en otro, será tomado como descrito en ambos y será 
igualmente aplicable. En caso de existir ambigüedades o contradicciones, el Administrador de 
Contrato definirá cómo deberán ser solucionadas, siempre manteniendo el criterio de implementar 
las medidas que resulten de mayor beneficio para la institución. 

Estas especificaciones establecen la descripción técnica de los sistemas por instalar, 
complementándose con las condiciones generales de las bases de licitación que el propietario 
establezca.  

Antes de proceder a elaborar su propuesta, el ofertante deberá estar consciente que el contenido 
de los planos y especificaciones técnicas es completo y adecuado para el uso que se establece, ya 
que será su responsabilidad el funcionamiento correcto de los sistemas por instalar para proveer la 
climatización necesaria en las condiciones de diseño establecidas.  

El contratista del aire acondicionado y ventilación mecánica, deberá suministrar todos aquellos 
materiales y accesorios necesarios para una correcta instalación y óptimas condiciones de operación 
de los equipos, aun cuando no estén especificados explícitamente en este documento o no 
aparezcan en los planos. Cualquier deficiencia o anormalidad no reportada, será considerada como 
la aceptación de la responsabilidad señalada anteriormente. 

Deberá incluirse en la propuesta catálogos originales de los equipos ofrecidos claramente 
identificados, indicando: marca, modelos y características técnicas de los mismos, para poder 
efectuar con facilidad la comparación de características técnicas propuestas con las establecidas de 
diseño en los planos, especificaciones técnicas y/u otros documentos contractuales. Si los catálogos 
presentados no son originales, el propietario podrá solicitar la presentación de los mismos para 
aclarar las dudas que existieren.  

El ofertante verificará los volúmenes de materiales y equipos necesarios para la ejecución del 
trabajo y en caso que existan adiciones o reducciones que deban hacerse al formulario de oferta 
deberá comunicarlo al propietario.  



 

 
 
 

Los precios cotizados incluirán el suministro de equipos, controles, protecciones térmicas, 
accesorios, materiales, mano de obra, acarreos, transporte, montajes, herramientas y equipos de 
prueba, elaboración de planos, adiestramiento de personal, manuales y todos aquellos servicios que 
sea necesarios para la completa instalación y operación eficiente del sistema. 

 

ALCANCES 

El objeto de la presente sección es definir todos los parámetros, lineamientos, criterios técnicos y 
normativos y requerimientos específicos a los que la Contratista y todos sus Subcontratistas deberán 
dar cumplimiento estricto al suministrar, construir, instalar, poner en marcha y prestar cualquier 
actividad de servicio y soporte relacionadas a la solución de climatización a implementar en el 
servicio de Sala de Operaciones del Hospital San Rafael, así como delimitar los suministros, 
actividades y servicios requeridos dentro del presente proceso de adquisición. 

Será responsabilidad de la Contratista la implementación final del diseño de climatización 
presentado, lo que incluye el suministro, instalación y puesta en marcha de los sistemas de 
acondicionamiento de aire y ventilación mecánica para para las áreas clínicas del servicio de Sala de 
Operaciones del Hospital San Rafael, así como su adaptación y acoplamiento a los sistemas de 
ductos para distribución de aire existentes, incluyendo cualquier modificación requerida en los 
sistemas de ductos para el correcto funcionamiento de los sistemas de climatización. Esto incluye 
ductos de suministro, retorno y extracción de aire, según corresponda y de acuerdo a lo detallado 
en planos y especificaciones técnicas. La solución de climatización a implementar deberá, en primer 
lugar, asegurar el confort, habitabilidad y salubridad de todos los ambientes, de conformidad a 
normativas, criterios técnicos y mejores prácticas internacionales para los sistemas de climatización 
en aplicaciones clínicas y hospitalarias y también deberá facilitar el prolongado y satisfactorio 
desempeño de la infraestructura a construir y la vida prolongada de los equipos a alojar en la misma. 

Los planos presentados contienen un prediseño detallado, incluyendo a los equipos a suministrar y 
los sistemas de ductos existentes a los que se acoplarán dichos equipos. Toda esa información se 
muestra en conjunto para ilustrar la disponibilidad de espacio existente y los trazados de ductos y 
las demandas a imponer a los equipos de distribución de aire. Los alcances proyectados no incluyen 
la construcción completa de un sistema de ductos nuevos si no el acoplamiento de las unidades a 
suministrar y las modificaciones o mejoras necesarias para llevar el sistema de ductos a óptimas 
condiciones de funcionamiento. Las dimensiones de los sistemas de ductos que se detallan en 
planos corresponden a las capacidades de flujo especificadas y serán de estricto cumplimiento 
dentro de la disponibilidad real de espacio en la obra a construir. 

Las trayectorias de ductos a construir se apegarán en la mayor medida posible a las trayectorias y 
dimensiones detalladas en planos, esto dentro de los límites prácticos de disponibilidad de espacio 
y viabilidad constructiva. El Propietario se reserva el derecho de introducir variaciones menores en 
cuanto a trayectorias y dimensiones, para efectos de acomodar las dimensiones finales de los 
equipos que se acoplarán a los sistemas de ductos, teniendo la responsabilidad de comunicar 
oportuna y formalmente cualquier variación constructiva a requerir. 



 

 
 
 

Todas las actividades necesarias para implementar las condiciones mínimas detalladas en los planos 
y especificaciones técnicas del proceso deberán ser consideradas e incluidas en los montos de la 
oferta a presentar. Esto incluye, pero no se limita a las siguientes actividades: 

 Maniobras mecánicas con grúas y equipos para ingreso y ubicación de equipos a suministrar 
y remoción de los equipos existentes, según aplique. 

 Preparación y/o adecuación de huecos para ingreso y remoción de equipos. 

 Preparación y/o adecuación de huecos pasaductos y pasatubos. 

 Restitución de acabados en paredes. 

 Restitución de hermeticidad de la envolvente de las edificaciones 

 Suspensión y montajes de equipos a suministrar. 

 Desalojo de desechos y desperdicios generados durante intervenciones y actividades 
constructivas. 

 Desplazamiento y entrega de equipos a remover hasta ubicaciones interiores a las 
instalaciones del hospital, hasta puntos específicos a detallar por el administrador de 
contrato. 

 Construcción de circuitos de control 

 Construcción de redes de evacuación de condensados 

 Actividades de comisionamiento y puesta en marcha de los equipos 

 Cualquier otra actividad necesaria para la correcta instalación y prolongada vida útil de los 
equipos. 

Finalmente, dentro de los alcances detallados para el rubro de climatización se incluirán todos los 
trabajos de resanado y restauración de los acabados de las áreas a intervenir, lo que incluye, pero 
no se limita a resanado de paredes, pintura, sellado, reinstalación y/o reposición de losetas de cielo 
falso, pintura, construcción de cajillos para cobertura de canalizaciones superficiales, etc. 

PARÁMETROS DE CLIMATIZACIÓN DE DISEÑO 

Las condiciones climáticas del entorno utilizadas en el diseño se seleccionaron en base al criterio de 
0.4% para enfriamiento, de concordancia con ASHRAE. Cualquier cálculo psicrométrico o de cargas 
térmicas que deba realizarse durante la implementación y ejecución de los sistemas de climatización 
deberá tomar en cuenta las mismas consideraciones, pudiendo aceptarse criterios derivados de 
datos de condiciones climáticas adquiridos de autoridades locales, siempre y cuando las condiciones 
climáticas de diseño a utilizar no sean menos demandantes que lo recomendado por ASHRAE y 
tomando en cuenta márgenes de seguridad por efectos del cambio climático. 

Los parámetros de climatización de diseño a utilizados para los ambientes atendidos por los 
sistemas de climatización se seleccionarán en base a criterios normativos. La climatización de los 
ambientes clínicos, diagnósticos y de atención a pacientes deberá controlarse en cumplimiento al 
estándar ASHRAE-170. Para los ambientes de apoyo y de uso general se utilizará como referencia el 
estándar ASHRAE-55. En ningún caso se aceptarán condiciones psicrométricas que ofrezcan una 
sensación térmica superior a la correspondiente a 23°C de bulbo seco y 60% de humedad relativa. 

Los parámetros de climatización a mantener en los ambientes controlados se seleccionarán en 
concordancia con el uso asignado a cada ambiente. Para ambientes cuya función primordial sea 
alojar equipos, los parámetros a utilizar se seleccionarán en función de la disipación térmica de los 



 

 
 
 

mismos. En los ambientes clínicos y diagnósticos, las instalaciones mecánicas integrarán todas las 
provisiones necesarias para cumplir con criterios de control de infecciones y además tendrán la 
capacidad de cumplir con los requerimientos de confort térmico para instalaciones hospitalarias. La 
Contratista tendrá la responsabilidad de incorporar en su implementación del diseño mecánico 
todas las medidas, equipos y criterios necesarios para asegurar el cumplimiento de lo anteriormente 
descrito, tanto en términos de temperatura como de humedad ambiente. 

 

INTEGRACIÓN DE LA OBRA MECÁNICA CON LAS DEMÁS ESPECIALIDADES Y CON 
ARQUITECTURA  

La Contratista tendrá la responsabilidad de asegurar que su solución de climatización se ejecute de 
tal forma que se integre orgánicamente con el diseño arquitectónico de los ambientes y con las 
instalaciones de las demás especialidades. No será aceptable que ningún tipo de componentes, 
accesorios, canalizaciones ni cualquier otra parte de las instalaciones mecánicas impacte 
negativamente al diseño arquitectónico ni a los acabados y funcionalidad de los ambientes. 

La Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para minimizar el impacto visual de las 
instalaciones mecánicas dentro de los ambientes climatizados, asegurándose de coordinar 
cantidades, ubicaciones y distribuciones de equipos y componentes de tal forma que se garantice la 
simetría visual y el eficiente uso de espacios de todas las superficies de los ambientes. Esto incluye 
equipos y componentes mecánicos a montar en cielo falso, paredes y pisos, y su interacción con 
equipos y componentes de otras especialidades a montar en dichas superficies. 

Todos los dispositivos, componentes y equipos incluidos dentro de las instalaciones mecánicas, y 
que deban ser instalados en o a través de las superficies que formen parte de los acabados de los 
ambientes clínicos o de atención a pacientes deben originar el mínimo posible de discontinuidades 
o interrupciones visuales. No se aceptará ningún tipo de canalización, eléctrica, mecánica o de 
control, instalada de forma directamente visible. No se aceptará el montaje superficial de ningún 
tipo de accesorios o periféricos cuyo diseño de fábrica no integre algún tipo de carcasa o envolvente 
continua e ideada para formar parte de los acabados arquitectónicos. La única excepción a este 
criterio corresponde a unidades de control para montaje en pared, sin embargo, incluso en este 
caso no se aceptará ningún tipo de canalización superficial. 

No se aceptará la instalación de dispositivos y equipos para montaje superficial a pared, montaje 
superficial a piso, ni dispositivos para suspender por debajo del nivel del cielo falso dentro de los 
ambientes clínicos o de atención a pacientes. Lo anterior implica que no se aceptará la instalación 
de unidades evaporadoras para montaje en pared, ni unidades evaporadoras tipo piso-techo, ni 
unidades tipo cassette para montaje superficial, ni ductos expuestos, ni cualquier otro componente 
que interrumpa significativamente la armonía visual de los ambientes. En las superficies de este tipo 
de ambientes solo será aceptable la instalación de dispositivos terminales para ductos y unidades 
evaporadoras tipo cassette de 1, 2, 4 o vías y unidades evaporadoras tipo cassette de flujo circular, 
todo ello para montaje en entrecielo. 



 

 
 
 

Únicamente será aceptable seleccionar unidades evaporadoras tipo mini-split para montaje en 
pared en casos excepcionales, para climatizar ambientes de uso netamente técnico, de acceso 
restringido al público en general y en los cuales no se brinde ningún tipo de atención al paciente, 
por ejemplo, cuartos de datos, debiendo cumplirse con el resto de lineamientos descritos en este 
documento y los detalles de montaje y acabados presentados en planos. 

Para el caso de ambientes netamente técnicos, por ejemplo, casas de máquinas, que necesiten ser 
climatizados, los criterios técnicos y de accesibilidad para mantenimiento prevalecerán sobre los 
criterios estéticos y de continuidad de acabados arquitectónicos en la ejecución e implementación 
de las instalaciones mecánicas. 

 

PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO MECÁNICO Y PREPARACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE PLANOS 

Junto con el presente documento, y como parte complementaria e integral del mismo, se presenta 
una serie de planos conformando los diseños iniciales de las instalaciones mecánicas a suministrar 
por la Contratista. La información contenida en dichos planos representa tanto los requerimientos 
mínimos que la propuesta de diseño del sistema de climatización debe cumplir, como una 
representación gráfica de los objetivos de diseño a los que debe apegarse la solución a suministrar 
por la Contratista, ideada para comunicar dicha información a una audiencia técnica de manera 
concisa. La preparación de dichos planos se ha basado en características y criterios generales que 
La Contratista deberá adaptar y complementar la información contenida en el diseño inicial en 
función de los equipos, componentes, accesorios y materiales concretos a utilizar en su propuesta 
de implementación del diseño de los sistemas mecánicos, de modo que los criterios, lineamientos y 
características de diseño se cumplan o se superen. 

La Contratista deberá presentar una propuesta de diseño para los sistemas de climatización a 
suministrar, basándose en el diseño inicial contenido en los términos del presente proceso, y 
adaptándolo a los equipos y componentes reales que seleccione y que proponga utilizar. El diseño 
a presentar deberá respetar las mejores prácticas, apegarse a reglamentaciones y normativas, 
cumplir satisfactoriamente con todos los lineamientos de diseño detallados en el presente 
documento, cumplir con las recomendaciones de instalación del fabricante y tener la capacidad de 
mantener las condiciones de climatización dentro de rangos aceptables ante todas las variaciones 
razonablemente previsibles de condiciones climáticas y de utilización de los ambientes. 

La Contratista está obligada a presentar planos de taller conteniendo su propuesta de diseño a más 
tardar 15 días hábiles, después de firmado el contrato, los cuales pasarán a proceso de revisión y, 
en caso de proceder, aprobación, por parte de la Supervisión. Para tal fin, La Contratista someterá 
al supervisor dos (2) juegos físicos de planos de taller del diseño propuesto, debiendo estar 
acotados, mostrar dimensiones y peso de los equipos seleccionados y contener detalles de montaje 
de las unidades internas, bases de soporte para los equipos externos, aperturas de huecos en losas 
y paredes, posición de las tuberías y ductos y todos los detalles relevantes para la instalación 
incluyendo cualquier cambio necesario para satisfacer los requerimientos de espacio y evitar 
cualquier posible interferencia. Una copia de los planos referidos, una vez aprobados, serán 



 

 
 
 

firmados y sellados por el supervisor, debiendo ser entregada formalmente al representante 
autorizado del contratista dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles, confirmando que la 
información indicada en ellos ha sido verificada por el supervisor y que está autorizada para su 
ejecución en el proyecto. 

Para que el diseño propuesto sea sujeto de aprobación, la contratista deberá presentar memorias 
de cálculo para el dimensionamiento y selección de todos los equipos y componentes proyectados. 
La memoria de cálculo a presentar deberá ser acorde a los requerimientos reales de los ambientes 
y deberá desglosar todas las selecciones en detalle, incluyendo nomenclaturas proyectadas, 
secciones de tuberías y ductos y cargas de refrigerante. Este requerimiento será indispensable para 
toda aprobación de equipos, materiales e inicio de actividades constructivas, en especial en lo 
referente a sistemas de flujo variable de refrigerante. 

Los planos del diseño inicial del sistema de climatización incluidos en este documento indican las 
dimensiones requeridas, punto de arranque y terminación de ductos y tuberías, sugiriendo rutas 
apropiadas para adaptarse a estructuras y evitar obstrucciones. Sin embargo, no es la intención el 
que dichos planos muestren en detalle todas dimensiones finales, existiendo cierto margen para 
acomodar variaciones menores originadas por la selección final de equipos y para superar 
potenciales desviaciones encontradas en campo, recayendo en La Contratista y los Subcontratistas 
la responsabilidad de conciliar el diseño aprobado a las condiciones reales existentes en los sitios a 
intervenir. 

La aprobación de los planos de instalación del contratista no lo relevará de su responsabilidad para 
cumplir con todos los requisitos de estos documentos contractuales o los derivados del posible 
conflicto con otras actividades. 

Una vez terminada la instalación y aceptado el funcionamiento del sistema de aire acondicionado, 
ventilación mecánica, el contratista presentará un juego completo de transparencias permanentes 
(hijuelos) y sus respaldos digitalizados en AutoCAD, de versión reciente y dos juegos de copias de 
todos los planos de las instalaciones, equipos y diagrama de conexión como finalmente fueron 
construidos, los cuales serán para archivo del propietario, quien devolverá al contratista firmados y 
sellados con la aprobación de la supervisión una de las copias presentadas. No podrá iniciarse la 
liquidación del contrato sin el cumplimiento de esta condición.  

Todos los planos serán elaborados en escala apropiada y deberán estar acotados con referencia a 
columnas, vigas o ejes. Preferentemente los planos se generarán a escala 1:100 y para detalles 
especiales a escala 1:50 y deberán mostrar todas las modificaciones efectuadas durante el proceso 
de instalación que hayan alterado la ubicación de los equipos, el recorrido y dimensionamiento de 
tuberías y ductos con respecto a los planos aprobados. Los planos deberán incluir todas las 
características técnicas y físicas de los equipos instalados (marca, modelo, número de serie, 
características eléctricas etc.) 

 

 



 

 
 
 

EQUIPOS Y COMPONENTES APLICABLES EN LA SOLUCIÓN DE CLIMATIZACIÓN A 
SUMINISTRAR 

 

En este apartado se describe el tipo de equipos y componentes que podrán ser utilizados como 
parte de los sistemas de climatización, así como las especificaciones técnicas que dichos equipos y 
componentes deben cumplir o superar. Los planos del diseño inicial incluidos en el presente 
documento especifican los ambientes a climatizar y las demandas de climatización mínimas a 
considerar para cada ambiente. Los equipos y componentes seleccionados deberán cumplir 
estrictamente con las características técnicas especificadas para su categoría correspondiente según 
se detalle en esta sección, incluyendo materiales, características constructivas, prestaciones 
funcionales, tecnologías, principios de diseño y funcionamiento. El cumplimiento de dichas 
características deberá respaldarse con las certificaciones internacionales de calidad requeridas. 

 

SISTEMAS TIPO SPLIT 

UNIDADES CONDENSADORAS 

 

Serán de tipo expansión directa con condensador enfriado por aire, construidas según normas AHRI 
210, ARI-270, AHRI 360 y consistirán básicamente de compresor, serpentín del condensador, 
ventiladores y motores parea el condensador y controles para el equipo. 

La unidad será diseñada para uso exterior, con el chasis construido de marco de canal de lámina de 
acero cubierta de Zinc montada sobre patas soldadas constituyendo una sola pieza rígida.  

El chasis tendrá paneles para proveer completo acceso al compresor, a los controles, a los motores 
y ventiladores del condensador, la superficie exterior será pintada con una base de epóxico acabada 
con esmalte. 

La unidad será embarcada en una sola sección ensamblada totalmente en fábrica y funcionará a 208 
VAC, 60 Hz, 3 fases. 

El compresor de cada unidad será del tipo scroll hermético, con aislamiento interno de resorte, 
montado sobre aisladores de hule, se incluye protección de sobrecarga para el motor del compresor, 
calentador en el cárter, válvulas de servicio en la descarga. 

El motor será enfriado a través de la succión de gas y el rango de voltaje de utilización deberá ser 
10 % mayor o menor que el indicado en la placa. 

El serpentín del condensador será fabricado de tubo de cobre sin costura, mecánicamente 
expandido en aletas de aluminio. El serpentín de condensación de cada unidad condensadora será 



 

 
 
 

probado en fábrica a una presión de 425 psi, bajo agua y será deshidratado al vacío a 175 grados 
Fahrenheit. El ventilador del condensador será de descarga vertical, de tipo propela, construido con 
aspas de aluminio. Los rotores serán estática y dinámicamente balanceados y se acoplarán 
directamente al motor que lo impulse. Los motores de los ventiladores serán para servicio pesado, 
con baleros de bola permanentemente lubricados y tendrán protección interna de sobrecarga. 

La unidad tendrá control de corte por alta y por baja presión de refrigerante, con contactores, 
temporizador y protección térmica interna para cada motor. La unidad contará también con 
calentador del cárter e integrará un circuito de control para el termostato. 

La unidad trabajará refrigerante R-410 A, y tendrá la capacidad indicada en plano de propuesta de 
diseño preparado por la contratista y aprobado por el Administrador de Contrato. No se aceptarán 
capacidades inferiores a las detalladas en el plano base del diseño de climatización que forma parte 
del presente documento. 

El “EER” de las unidades deberá ser igual o mayor de 11.0, para unidades con capacidad igual o 
superior a 72,000 BTU por hora, nominales. Para unidades de capacidad nominal menor que 72,000 
BTU por hora, el “SEER” deberá ser igual o mayor a 16.0. El “EER”, deberá ser considerado bajo 
condiciones de AHRI, y medido individualmente en la unidad condensadora. 

El contratista de esta sección, deberá suministrar e instalar, en cada unidad condensadora, un 
protector de alto y bajo voltaje, protector de pérdida de fase e inversión de fase, del tipo estado 
sólido. 

El detalle de ubicación y estructuras de soporte para las unidades condensadoras será propuesto en 
planos por la Contratista, especificando ubicaciones, dimensiones y acotamientos respecto a ejes 
constructivos de la obra, y será sometido a aprobación por parte del Administrador de Contrato. 
Cualquier elemento estructural utilizado para el montaje mecánico de la unidad condensadora 
deberá estar incluido en el monto de la oferta inicial. Las ubicaciones de las unidades condensadoras 
se elegirán en concordancia con lo detallado en planos y minimizando en la medida de lo posible la 
distancia hacia las unidades terminales, ya sean manejadoras de aire, unidades evaporadoras o 
sistemas con ductos. Bajo ninguna circunstancia se aceptarán unidades condensadoras cuyas 
ubicaciones y montaje mecánico impacten las características arquitectónicas de la edificación. En 
ningún caso se aceptarán unidades condensadoras directamente apoyadas sobre pisos o losas. 

El contratista de aire acondicionado, deberá anclar las condensadoras a su estructura de soporte, y 
entre el chasis de la unidad y dicha estructura deberá instalar almohadas de neopreno de ¾” de 
espesor, y máxima deflexión de 1/8”, apropiadas para uso en intemperie, y con el total de puntos 
de apoyo según recomendaciones del fabricante. 

El contratista debe considerar, en los costos de este ítem, el suministro e instalación de la 
canalización metálica (conduit) y alambrado, para la alimentación eléctrica, desde la caja de corte, 
hasta la unidad. 

Toda unión de cable eléctrico o de control deberá hacerse con conectores tipo scotchlock de 3M, o 
similar. Las canalizaciones de alimentación eléctrica y de control, deberán estar debidamente 
soportadas, no se aceptarán canalizaciones directamente apoyadas sobre losas. 



 

 
 
 

UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE. 

 
Las unidades manejadoras de aire de expansión directa y que darán servicio a los ambientes 

quirúrgicos y clínicos, serán de doble pared, para evitar la erosión del aislante y la potencial 
acumulación de material contaminado, a la vez de facilitar el acceso a la unidad y garantizar la 
calidad del aire servido. 

La unidad será para uso en interiores, construida con marcos estructurales completos y paneles 
removibles. La remoción de los paneles laterales no afectará la integridad estructural ni la 
hermeticidad del equipo. El chasis es capaz de soportar hasta 6 pulgadas de presión estática positiva 
o 4 pulgadas de presión estática negativa. Los paneles de las paredes exteriores serán construidos 
de lámina galvanizada G 90 calibre 20. Las secciones o módulos de la unidad, serán provistos de 
empaques de espuma de hule de célula cerrada para prevenir fugas de aire. 

Los módulos de la unidad serán aislados de acuerdo a norma NFPA-90A para desarrollo de fuego 
y generación de humo. El adhesivo para el pegamento será listado por Underwriter Laboratories 
(UL). El aislamiento de fibra de vidrio tendrá una densidad de 1.5 libras por pie cúbico con una 
resistencia térmica de 8.33°F por pie cuadrado por hora/BTU. 

La unidad manejadora de aire, deberá ser montada sobre eliminadores de vibración, del tipo de 
neoprene floor mount, seleccionados adecuadamente para el peso a soportar. La manejadora debe 
ser apoyada en por lo menos ocho posiciones, cuatro por lado a lo largo de la unidad o bien lo que 
indique el fabricante. 

El contratista de aire acondicionado, deberá considerar en su oferta, el suministro e instalación 
del arrancador con guarda motor, y relés necesarios, para la buena operación de cada manejadora 
de aire. 

El contratista de aire acondicionado deberá suministrar e instalar la alimentación eléctrica 
desde la caja de corte hasta la unidad, en canalización metálica, debidamente soportada. Del mismo 
modo se deberá realizar la instalación de la canalización y cableado de control entre la unidad 
manejadora y condensadora. 

Toda unión de cable eléctrico o de control deberá hacerse con conectores tipo scotchlock de 
3M, o similar. Las canalizaciones de alimentación eléctrica y de control, deberán estar debidamente 
soportadas, no se aceptarán canalizaciones apoyadas directamente sobre el piso. Toda manejadora 
deberá tener un guardamotor dedicado individualmente a cada ventilador. 

La manejadora consistirá de sección de mezcla con filtros planos, sección de serpentín de 
expansión directa, sección de ventilación y una sección de filtros de cartucho o bolsa, así como 
sección de difusión para obtener una distribución uniforme de aire en los componentes ubicados 
corriente abajo del difusor, el cual no deberá estar unido directamente a la descarga del ventilador 
que impulsa la corriente de suministro. 

Las secciones de ventilación estarán provistas de compuertas de acceso para inspección, en el 
lado del acoplamiento a cada motor. Los ventiladores serán de doble entrada doble ancho (DIDW), 
de álabes múltiples curvados hacia adelante. Los ventiladores serán estática y dinámicamente 
balanceados y tendrán la capacidad de entregar los flujos de aire proyectados superando una caída 
de presión estática total no inferior a 3 pulgadas de agua, garantizando que existe la capacidad de 
suministrar los caudales requeridos superando las caídas de presión ocasionadas por todos los filtros 
bajo condiciones de ensuciamiento de diseño. La caída de presión total comprenderá la trayectoria 
completa desde el punto de admisión de aire exterior hasta el punto de descarga de la corriente 
evacuada. La caída total de presión para el dimensionamiento final de la capacidad de los 
ventiladores se determinará utilizando la documentación técnica de los filtros a utilizar en la 



 

 
 
 

instalación, según sea presentado por la Contratista en su propuesta para aprobación de equipos. 
La caída total de presión de los ventiladores será sujeta a validación durante el proceso de 
aprobación de los equipos. 

El conjunto motor-ventilador será completamente ensamblado en fábrica (motor, poleas y 
fajas), El eje del ventilador será sólido, de acero y la operación del ventilador será certificada de 
acuerdo a norma AHRI 430. 

El motor será de alta eficiencia, montado sobre una base ajustable para permitir la adecuada 
tensión de la transmisión. El motor y el ventilador serán aislados internamente del chasis de la 
unidad por medio de resortes que permitan una deflexión de una pulgada, para resistir fuerzas 
externas en caso de sismo. Cada motor será seleccionado para un factor de servicio de 1.15 y será 
protegido eléctricamente por medio de la instalación de un guardamotor y una unidad de disparo 
ajustable dedicados individualmente. 

El serpentín de enfriamiento de la unidad será para uso en sistemas de expansión directa. La 
sección estará provista de marco para soportar el serpentín de enfriamiento, con una bandeja de 
drenaje con aislamiento de espuma de uretano de dos pulgadas de espesor para recolectar el 
condensado y descargarlo al drenaje principal, sin que éste pase a través de la corriente de aire. La 
tubería de drenaje será de PVC y será aislada utilizando secciones tubulares preformadas flexibles 
de hule esponjado de célula cerrada de 3/8” de espesor, desde el punto de conexión de la unidad 
manejadora de aire hasta el punto de conexión a la descarga hacia la red de aguas lluvias diseñada 
por el ingeniero hidráulico según se establece en planos. 

El serpentín deberá ser construido con tubos de cobre y aletas de aluminio. El serpentín será 
diseñado para operar con refrigerante R-410A y será probado a una presión de 650 PSI y bajo agua 
a una presión de 450 PSI, en fábrica, certificando su capacidad bajo norma AHRI 410. Se 
suministrarán todas las protecciones para evitar potenciales congelamientos de los condensados en 
las superficies externas. del serpentín. La bandeja de drenaje tiene pendiente en dos planos para 
evitar el estancamiento del agua y propiciar un drenaje positivo y se extenderá hasta el chasis del 
serpentín para facilitar la limpieza periódica del mismo. La velocidad máxima de cara será de 500 
pies por minuto. 

Se deberá remitir las hojas de selección del programa del fabricante, para comprobar que el 
serpentín cumple con los datos contenidos en la oferta y está acorde a lo detallado en el diseño 
final. El número de filas (rows) mínimo para el serpentín será de seis (6). 

La sección de mezcla para aire externo deberá disponer de dampers para configurar la relación 
de volúmenes entre la corriente de recirculación y la corriente de admisión de aire exterior. 

La unidad manejadora de aire dispondrá de un arreglo de tres etapas de filtros, la primera de 
tipo angular y diseñada para alojar prefiltros lavables y reutilizables de malla de aluminio de 2 
pulgadas de espesor, MERV 7. La segunda etapa alojará filtros tipo bolsa con capacidad para operar 
hasta una velocidad de 625 pies por minuto, con rango 11 de Valor de Reporte de Mínima Eficiencia 
(MERV 11) y la etapa final estará diseñada para alojar filtros del tipo Mini Pleat. Los filtros 
descartables a utilizar en esta etapa serán de una construcción tal que les permita mantener su 
forma sin necesidad de una canasta o marco de soporte, pudiendo operar hasta una velocidad de 
625 pies por minuto sin perder su eficiencia y capacidad de captura. Los filtros son sellados en un 
marco de metal, con empaque instalado en el cabezal para impedir que existan fracciones de la 
corriente de aire que atraviesen la sección sin ser filtradas. El fabricante instalará una compuerta en 
cada sección de filtros para permitir el acceso para operaciones de inspección, mantenimiento y 
reemplazo. La eficiencia mínima del filtro será del 90 al 95 %, determinado por el método de la 
mancha de polvo según norma de ASHRAE 52.1 y rango MERV-16 de Valor de Reporte de Mínima 
Eficiencia para las máquinas que sirvan a los quirófanos y MERV-14 para el resto de ambientes, 



 

 
 
 

según lo definido en los criterios de diseño y planos del presente documento. Cada filtro del banco 
estará monitorizado por un indicador de presión diferencial, de modo que el personal de 
mantenimiento tenga una indicación directa del momento en que cada filtro deba ser limpiado o 
reemplazado. 

Las unidades manejadoras de aire de doble pared contarán con sistemas de irradiación por 
lámparas ultravioleta, capaces de cubrir el área completa del serpentín de enfriamiento, instaladas 
dentro de la unidad en la sección serpentín, del lado del ventilador. Las lámparas deberán ser 
diseñadas para operar adecuadamente en corriente de aire entre 35 a 140 °F, y velocidad hasta 
2000 ppm. Se instalará de tal forma que el flujo de aire sea perpendicular a las lámparas. 

La lámparas ultravioleta deberán operar a voltaje 208-1-60 o incluir los elementos eléctricos 
necesarios para adecuar los requerimientos eléctricos de los modelos específicos de lámpara a tal 
voltaje de suministro. El arreglo de lámparas será alimentado con circuito eléctrico dedicados y 
circuito de emergencia. 

El contratista deberá demostrar con cálculos del fabricante, la cantidad de lámparas que se 
requieran para cubrir el área de cara del serpentín de la manejadora de acuerdo a la selección 
propuesta. 

El contratista de aire acondicionado deberá suministrar e instalar la canalización y alambrado 
del suministro eléctrico a las lámparas ultravioleta desde la caja de corte hasta las mismas. 
 

CONDUCTOS DE LAMINA  

Toda intervención de sistemas de ductos para transporte de aire, ya sea construcción, modificación, 
ampliación, reducción o adaptación a una red existente deberá ejecutarse bajo pleno cumplimiento 
de los criterios y especificaciones técnicas detalladas en el presente apartado. 

Los conductos de suministro, retorno, aire exterior y ventilación deberán ser construidos de lámina 
de acero galvanizado con cubierta de zinc de 0.60 onzas por pie cuadrado (G 60) en ambas caras, 
por medio del proceso de inmersión en caliente. La lámina será calidad LFQ fabricada bajo norma 
ASTM-A525, ASTM A-653 y A-924. 

El peso y espesor mínimo de las láminas según el calibre serán los siguientes 

Calibre lámina Peso 

libra/pie2 

Espesor 

pulgada 

26 0.759 - 1.004 0.0187 - 0.0217 

24 0.959 - 1.285 0.0236 - 0.0276 

22 1.204 - 1.530 0.0296 - 0.0336 

20 1.449 – 1.775 0.0356 - 0.0396 

 

Se deberá presentar muestra y marcas que cumplan las especificaciones, de la lámina por utilizar. 
No se permitirá la iniciación de la fabricación de los ductos sin cumplir este requisito. Cualquier 
cambio en la marca o tipo de lámina será aprobado por el supervisor, quien determinará los ajustes 
que sean necesarios efectuar. 



 

 
 
 

Los ductos serán fabricados bajo las siguientes normas: 

LADO MAYOR 
DUCTO 

pulgadas 

CALIBRE 
LAMINA 

Hasta 16 26 

De 17 a 20 24 

De 21 a 24 22 

De 25 a 26 20 

De 27 a 36 18 

De 37 a 48 16 

49 en adelante 16, reforzados 

 

Las cámaras plenas serán fabricadas de lámina calibre 22 con refuerzo de ángulos de lámina de 
costilla 

La unión entre las secciones de los ductos deberá ser hermética y sin filos exteriores, del mismo 
material y calibre utilizado en el ducto cuyas caras llevarán dobleces diagonales para obtener mayor 
rigidez en la construcción de las mismas y serán selladas con masilla de látex siliconado flexible 
resistente a la humedad y a los hongos. Posteriormente serán circuncidadas antes de aislarse, con 
cinta adhesiva de dos pulgadas de ancho, 0.011 pulgadas de espesor, con cubierta de vinil, para uso 
en superficies frías, con el propósito de eliminar fugas de aire. Los ductos se construirán en 
longitudes que no excedan a 48 pulgadas y estarán soportados por medio de colgantes en forma de 
trapecio angular por medio de anclas expansivas y varillas roscadas de hierro galvanizado, sujeta a 
la estructura de la losa o techo. Los colgantes tendrán una separación máxima de 1.5 metros entre 
sí. 

Los codos serán fabricados con un radio de curvatura mínima a la línea de centro de 1.5 veces el 
ancho del ducto. 

Se tratará de evitar el uso de codos cuadrados, pero cuando sea totalmente necesario el uso de 
estos, deberán instalarse deflectores dobles con guías atornilladas al ducto, en número no menor 
de tres. Las dimensiones de los ductos son interiores. En los espacios donde se puedan ver los 
ductos, éstos serán pintados de color negro mate, al igual que las bajadas para difusores y rejillas. 

En los lugares donde indiquen los planos o en aquellos que sean necesarios, por ejemplo, al inicio 
de cada ramal de descarga, se instalarán reguladores de flujo de operación manual, fabricados de 
lámina 26 con diseño aerodinámico y con articulaciones adecuadas para facilitar la regulación del 
volumen de aire. Los desviadores, serán de giro vertical u horizontal, deberán operarse desde el 
exterior del ducto y estar fijados a base con tornillos. Los operadores serán construidos con varilla 
lisa de 1/4” de diámetro, pintada con dos manos de anticorrosivo y una de esmalte, 

En las conexiones entre equipos y ductos habrá una unión flexible, fabricada de lona ahulada Nº10, 
de 4” de longitud en los extremos del collar de lámina que le dará rigidez (12” de longitud total), las 



 

 
 
 

cuales también se instalarán para pasar entre paredes y juntas de dilatación del edificio, en cuyo 
caso puede variar la longitud, pero no ser menor que la indicada anteriormente.  

Para cambiar las dimensiones de las secciones de los ductos, debido al incremento o disminución 
del flujo de aire manejado, se utilizarán transiciones, las cuales tendrán una relación mínima de 1:4 

Los ductos se fabricarán de acuerdo a normas SMACNA para conductos de baja velocidad y para una 
presión estática máxima de 3” de agua. 

Los conductos, de suministro, retorno y extracción de aire, de sistemas de aplicación especial, y/o 
que tengan dos o tres niveles de filtración, deberán, ser completamente sellados. En todas las 
uniones, a lo largo de todo el perímetro, se aplicará sellador igual o similar al SGD, fabricado por 
DURODYNE. Después de aplicado y secado el sellador, se deberá cubrir todas las uniones, con cinta 
de aluminio de 3.0 pulgadas de ancho. 

Todas las uniones de los ductos instalados al exterior (intemperie), deberán ser selladas con sellador 
Duroseal, fabricado por Duro Dyne, o similar, y después cubrirlas con cinta de 2.85 pulgadas de 
ancho específicamente diseñada para ductos de ventilación y aire acondicionado, con capacidad de 
soportar las variaciones de temperatura encontradas en este tipo de aplicaciones. 

Todas las uniones de los ductos al interior, deberán ser selladas, colocándoles cinta adhesiva de 2.85 
pulgadas de ancho específicamente diseñada para ductos de ventilación y aire acondicionado, con 
capacidad de soportar las variaciones de temperatura encontradas en este tipo de aplicaciones. 

 

AISLAMIENTO TÉRMICO  

 

AISLAMIENTO DE FIBRA DE VIDRIO 

 

Los ductos de suministro, retorno y extracción de aire para las áreas acondicionadas, serán aislados 
en su cara externa con fibra de vidrio de 2.0 pulgadas de espesor y 1.0 libras por pie cúbico de 
densidad. El aislamiento tendrá un factor de conductividad térmica inferior a 0.26 BTU/ hora-pie 
cuadrado °F a una temperatura media de 75°F, y valor de resistencia R=6, ya instalado y contará con 
barrera de vapor aplicada en fábrica consistente en láminas de aluminio reforzado o papel kraft, la 
cual traslapará dos pulgadas en todas sus uniones. Las cámaras plenas, a excepción de las que se 
puedan construir en equipos que dan servicio a área limpias, serán aisladas con fibra de vidrio de 
doble densidad 1.5 libras por pie cúbico, con cubierta de neoprene para evitar la delaminación del 
aislante por el paso del aire. 

El pegamento para el aislante deberá ser aplicado en la totalidad del área del ducto, en las cuatro 
caras y deberá ser incombustible, para aplicarse con brocha o rodillo.  



 

 
 
 

AISLAMIENTO DE ELASTÓMERO 

 

Los conductos de suministro y retorno de aire instalados en el exterior (a la intemperie) serán 
aislados exteriormente con un aislamiento del tipo elastómero de célula cerrada en forma de 
plancha. Este aislamiento deberá ser revestido con lámina de aluminio en la cara expuesta a la 
intemperie. El aislamiento laminado deberá tener un espesor mínimo de 1”. 

La conductividad térmica (75°F media) será de 0.25 BTU-pulgadas/hora-pie2-°F. La permeabilidad 
del material será 0.001 perm-pulgada y de acuerdo a ASTM E 96 

Los materiales como pegamentos de contacto y cintas adhesivas deberán ser diseñadas para uso 
especializado en sistemas de ductos y aislamiento térmico y estar compuestas de materiales 
compatibles y/o de similares características mecánicas y térmicas a las de los materiales base. 

 

DIFUSORES PARA SUMINISTRO DE AIRE 

 

Los difusores para suministro de aire se deberán seleccionar para que tenga un NC máximo de 30. 
Serán cuadrados, de las dimensiones mostradas en los planos, con marco y hojas construidas en 
aluminio extruido con paredes de .050 pulgadas de espesor. El borde exterior del marco tendrá 
diseñado un canal para retener un empaque vinílico para producir un sello positivo de aire en la 
superficie en que se montará el difusor. El núcleo del difusor es totalmente removible para una fácil 
instalación. 

El difusor estará provisto de un regulador de flujo de hojas opuestas, manejado a través de una 
palanca con resorte desde la cara exterior del difusor. El marco del regulador de flujo estará 
separado de las hojas con manguetes de nylon, para eliminar corrosión y vibración. 

Los difusores serán blancos y se proyectarán en 1/4” de pulgada debajo de la superficie del cielo 
falso. Bajo ninguna circunstancia la velocidad de salida en el cuello del difusor excederá los 450 pies 
por minuto. 

 

REJILLAS DE RETORNO (RR) Y EXTRACCIÓN (RE) 

 

Las rejillas de retorno y de extracción se deberán seleccionar para que obtener un NC máximo de 
30. Serán fabricadas con hojas de aluminio extruido y marcos con características constructivas 
similares a la de los difusores. Las hojas serán fijas, separadas ¾” de pulgada entre centros, con 



 

 
 
 

inclinación entre 22º y 38º grados, paralelas a la dimensión mayor de la rejilla, para impedir la visión 
a través de ella, siendo la vista perpendicular a la rejilla, provistas de regulador de flujo. La sujeción 
mecánica a los bordes deberá tener empaque que impidan el ruido generado por la vibración del 
paso del aire. Las rejillas serán pintadas de color blanco. 

 

REJILLAS PARA PUERTA (RT) 

Construidas con marco y hojas de aluminio extruido de 0.050 pulgadas de espesor. Con espaciadores 
de hoja de vinil y acabado anodizado. Los rebordes del marco serán de canal y las aletas tendrán 
forma de “V” invertida, para impedir ver a través de la rejilla y estarán espaciadas ½ pulgada entre 
sí.  

La rejilla deberá dar la misma apariencia en ambos lados de la puerta y tendrán un marco auxiliar 
para ajustarse al espesor de la puerta donde se instalará. 

 

TUBERÍAS DE REFRIGERACIÓN 

 

Las tuberías para construir los circuitos de refrigeración que interconectan los equipos de aire 
acondicionado del tipo expansión directa, serán de cobre tipo “L”, pre-limpiado y deshidratado 
interiormente, de las dimensiones que aparecen en los planos. La fabricación de la tubería será 
según norma ASTM B-88. 

Para soldar las uniones de la tubería con los accesorios de la misma, sé usara una mezcla de estaño 
y antimonio en porcentajes 95/5 respectivamente, o plata al 5%. El proceso de soldadura de las 
tuberías debe incluir el paso de nitrógeno al momento de soldar, para evitar la formación de óxido 
al interior el tubo 

En la, línea de líquido de los sistemas tipo split se deberán instalar: dos (2) válvulas de corte de 
refrigerante, las cuales serán de bronce tipo globo, y adecuadas para trabajar a la presión del 
sistema, un (1)) filtro deshidratador de la capacidad del sistema, y un (1) visor de líquido 
refrigerante, adecuadas para trabajar a las presiones del refrigerante R-410A (aire acondicionado) 
o R-404A (refrigeración), según aplique 

Las tuberías, deberán ser aisladas con espuma de hule preformada, de célula cerrada, de espesor 
mínimo de ½” para tubería de aire acondicionado La unión de las piezas de aislamiento deberá ser 
hermética. 

La sujeción de las tuberías de refrigeración se hará mecánicamente a través de abrazaderas de 
pletina de hierro ancladas a la pared, o estructura angular si fuera requerida. 



 

 
 
 

Las dimensiones de las tuberías de succión y líquido, se deberán seleccionar en concordancia con 
los requerimientos del fabricante, como mínimo. Esto aplicara para casos en los que la separación 
entre la unidad exterior y la interior no superen el máximo recomendado. Si se supera esa distancia, 
la contratista deberá incluir el dimensionamiento de la tubería y la carga de compensación de 
refrigerante dentro de su memoria de cálculo. Este cálculo deberá tener la aprobación de la 
supervisión, antes de que el contratista proceda con la instalación.  

Los soportes de las tuberías de refrigeración, deberán ser metálicos, de angular de hierro y pletina. 
Los soportes deberán estar espaciados a no más de 1.5 metros, y en cada cambio de dirección. Todo 
soporte deberá tener dos capas de pintura anticorrosiva, aplicadas antes de su instalación. 
Alternativa o complementariamente podrán usarse perfiles de acero galvanizado, de canal abierto 
tipo strut, para montaje directo de sujetadores de tubería, en la construcción de la soportería de las 
redes de tubería para fluidos refrigerantes. 

Para evitar que sufra deterioros por la acción de los rayos ultravioleta del sol, el aislamiento de 
espuma de hule de las tuberías de refrigerante que estén expuestas a la intemperie deberá ser 
protegido con dos capas de recubrimiento impermeabilizante de alta resistencia a los rayos 
ultravioleta, fabricada por compañías de acabados arquitectónicos de alto reconocimiento a nivel 
internacional. Posterior a la aplicación del recubrimiento, se deberá colocar cubierta de lámina 
galvanizada calibre 26, en forma de media caña. Cuando las tuberías de refrigeración estén 
acopladas a los equipos, y completamente selladas, se deberá hacer la deshidratación del sistema 
(vacío), el cual deberá mantener por un periodo de seis horas. La supervisión deberá verificar esta 
prueba y dar el visto bueno, para que el contratista proceda a realizar la carga del sistema con 
refrigerante. 

Se deberá suministrar e instalar conexión flexible del diámetro de la tubería, en el acople de la 
unidad condensadora, con la línea de succión, para unidades mayores a 10.0 Tons. Nominal 

Todas las líneas de cobre que transporten fluido refrigerante, tanto en succión como líquido, que 
requieran secciones con diámetro de 3/8” o mayor deberán construirse utilizando tubería de tipo 
rígida. 

 

TUBERÍAS DE DRENAJE 

 

Serán de PVC, de diámetro mínimo de 1 pulgada en todos los casos, debiendo aumentarse dicho 
diámetro en concordancia con la capacidad del equipo y con las cantidades acumuladas de 
condensados que cada sección deba manejar, por ejemplo, para colectores que reciben 
condensados de varias ramas. Las tuberías serán instaladas con desnivel adecuado, que no permita 
el estancamiento de agua. Cada punto de conexión de unidades evaporadoras a la red de 
condensados se equipará con un sifón, del mismo material, para evitar el potencial retorno de olores 
generados corriente abajo en la red de descarga. Cada sifón incorporará una tee con tapón 
desmontable, para limpieza de la tubería. También se dejarán registros de inspección y limpieza en 
los extremos libres de los colectores. 



 

 
 
 

Las tuberías de drenaje deberán ser aisladas con aislamiento de espuma de hule, tipo armaflex de 
3/8” de espesor como mínimo, en todo su recorrido dentro del entrecielo del edificio, incluyendo 
los accesorios. 

En todo caso la tubería de drenaje de cada unidad manejadora o evaporadora, será igual o mayor a 
la conexión del equipo. 

Las tuberías de drenaje, incluyendo secciones dedicadas a cada unidad, tramos de recolección de 
condensados de múltiples unidades y líneas de descarga final a la red de aguas lluvias, serán 
suministrada e instaladas por el contratista de esta sección. 

 

SISTEMAS DE CONTROL DE TEMPERATURA Y HUMEDAD RELATIVA. 

 

Los sistemas de acondicionamiento de aire requeridos deberán cumplir con todos los 
requerimientos técnicos mínimos contenidos en estas especificaciones y dentro de ellos el 
proveedor o contratista garantizará la implementación de un sistema de control de temperatura y 
humedad relativa según corresponda a los requerimientos del área en concordancia a lo detallado 
en el apartado de parámetros de climatización. Este mecanismo será suministrado preferiblemente 
de fábrica o diseñado e implementado por un profesional capacitado. 

A continuación, se mencionan los componentes mínimos del sistema requerido. Sin embargo, será 
responsabilidad del proveedor o contratista que la implementación final del sistema cumpla con el 
eficiente funcionamiento y características operativas requeridas, de concordancia a la naturaleza y 
usos del área que climatizará. 

 

TERMOSTATO PARA ENFRIAMIENTO. 

 

Para controlar los sistemas de acondicionamiento de aire de expansión directa se instalarán 
termostatos digitales, para operar a 24 voltios, escala de 50 a 90°F. 

El termostato se instalará en una caja de 4 x 2 pulgadas colocada en forma vertical u horizontal 
según el fabricante, para operar a 24 voltios y se protegerá por medio de un guarda termostato que 
consiste en una caja de plástico rígido y transparente con aperturas que permiten el paso del aire 
para registrar la temperatura interior. La caja deberá tener su cerradura y estará provista de llave. 

El contratista de esta sección deberá suministrar e instalar la canalización metálica, caja metálica y 
alambrado para el termostato, incluyendo la empotrada en pared. 



 

 
 
 

Para sistemas con dos condensadoras, el termostato será digital de dos etapas de enfriamiento. Los 
termostatos serán programables 5+1+1. 

Para las unidades con distribución de aire por ductos y que climaticen varios espacios, el termostato 
a utilizar será digital programable de una o dos etapas, y permitirá incorporar sensor de temperatura 
para ducto de retorno, similar o iguala al modelo T7300D, de Honeywell. 

 

Humidistatos 

 

Para controlar la humedad relativa utilizando sistemas de expansión directa en los ambientes donde 
se requiera, se suministrarán humidistatos digitales, diferencial fijo de 4% de humedad relativa, para 
controlar un rango de 20 a 80% de humedad relativa, montados verticalmente en caja de 2”x4”, 
para operar a 24 voltios. 

El humidistato hará prolongar la operación de la unidad condensadora, cuando no se haya obtenido 
el nivel de humedad relativa requerida. 

El contratista de esta sección deberá suministrar e instalar la canalización metálica, caja metálica y 
alambrado para el humidistato, incluyendo los tramos empotrados en pared 

El contratista deberá considerar en su oferta, toda canalización, alambrado, y alarmas de este 
sistema de control, El contratista deberá someter a la aprobación de la supervisión, y/o propietario 
el diseño, y diagrama final de este sistema de control. 

 

FILTROS PARA AIRE 

FILTROS METÁLICOS 

 

Los elementos filtrantes correspondientes a la primera etapa de filtrado deberán ser metálicos, del 
tipo permanente lavables de 2.0” de espesor para unidades manejadoras de aire, y del espesor 
apropiado para el tipo de alojamiento correspondiente a cada aplicación específica para el resto de 
tipo de equipos, para manejar el caudal de aire a una velocidad máxima de 500 pies por minuto. Los 
mismos serán del tipo de capas de aluminio, y los cuales deberán indicar la dirección del flujo del 
aire y con eficiencia del 35%, clasificación MERV 7 

 



 

 
 
 

FILTROS DE CARTUCHO Y DE BOLSA 

 

En la segunda etapa de filtrado podrán utilizarse filtros del tipo cartucho de superficie extendida, de 
eficiencia del 65-80%, MERV-11, de caída de presión inicial de 0.49 in. wg o menor. Los filtros 
deberán cumplir con ASHRAE 52.2, y UL 900 clase 2, y propios para trabajar en ambientes de alta 
humedad. 

Este tipo de filtro se deberán suministrar e instalar equipados con medidores de caída de presión 
del tipo manómetros diferenciales, los cuales permitirán leer en una carátula con escala en pulgadas 
de agua con código de colores para indicar el estado del filtro: verde, filtro limpio; rojo, filtro sucio, 
indicando el momento en que se deba cambiar el elemento filtrante. Para los filtros de este tipo, 
que se instalen en unidades manejadoras de aire, cuando la caída de presión llegue a los límites 
indicados por el fabricante de los filtros, un interruptor integrado en el control de presión accionará 
una luz piloto que indicará que el filtro deberá de ser reemplazado por uno nuevo. 

Para la tercera etapa de filtrado se utilizarán elementos filtrantes de eficiencia del 95%, MERV-16, 
o superior, de tipo bolsa, capaces de mantener su forma sin marcos o estructuras independientes. 
El conjunto de filtro y portafiltros prestará la facilidad de asegurar el sellado en el borde del 
elemento filtrante, de modo que no existan corrientes de aire que atraviesen las unidades 
manejadoras sin pasar por el mismo. Estos filtros se dotarán de indicadores de reemplazo activados 
por presión diferencial, dedicados e independientes y de similares características a los descritos 
anteriormente. 

Soportería 

Soportes para tubería: Se usarán perfiles de canal abierto para acople directo de abrazaderas para 
tubería, tipo strut, laminados y galvanizados, formando estructuras de apoyo, debidamente 
arriostrados y sujetados conforme a los requisitos de la Norma para Diseño y Construcción de 
Hospitales y Establecimientos de Salud de El Salvador. Los soportes se suspenderán de las losas de 
entrepiso de la estructura de la edificación. Las tuberías se sujetarán al perfil de soporte por medio 
de abrazaderas de dos piezas atornilladas en la parte superior, para presionar la tubería se deberá 
utilizar espuma de hule, la cual servirá además como aislante entre en cobre y el galvanizado. Será 
posible suspender las canalizaciones eléctricas y de fluido refrigerante utilizando los mismos 
soportes, asegurándose de utilizar accesorios de conexión para canalización eléctrica para uso en 
intemperie y de suministrar de un espaciamiento adecuado entre los diferentes tipos de 
canalizaciones sobre el mismo perfil. 

 

Normativas aplicables 

Reglamentos 

AMCA       Air Movement and Control Association 



 

 
 
 

ANSI         American National Standard Institute 
ASHRAE  American Society of Heating, Refrigerating and air Conditioning  
                 Engineers 
ASME       American Society of Mechanical Engineers       
ARI           Air Conditioning and Refrigeration Institute 
ASTM       American Society for Testing and Materials  
HI              Hydraulic Institute           
NFPA        National Fire Protection Association 
NSF           National Sanitation Foundation 
UL             Underwriters Laboratories Inc. 
 

Normas 

 

UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE  
AHRI    Norma 410 para certificación de capacidad de enfriamiento SERPENTINES 
AHRI    Norma 430 Operación del ventilador 
AHRI    Norma 435 para aspectos constructivos 
AMCA Norma 210 Pruebas en laboratorio para rendimiento de ventiladores 
AMCA Norma 300 sobre nivel de ruido para movimiento del aire 
ANSI/UL 900 Prueba de capacidad para filtros de aire 
NFPA 90A Instalación de sistemas de aire acondicionado y ventilación  
 

UNIDADES CONDENSADORAS 
AHRI 365       Unidades condensadoras comerciales 
AHRI 210       Construcción unidades condensadoras 
AHRI 270       Certificación de ruido en equipo unitario al exterior 
AHRI 710       Filtros secadores para la línea de líquido 
AHRI 1230     Equipo de flujo variable de refrigerante 
 

UNIDADES EVAPORADORAS 
AHRI 210       Construcción evaporadoras comerciales 
AHRI 240       Aire acondicionado unitario 
AHRI 1230     Equipo de flujo variable de refrigerante 
UL   465      Equipos con ventilador en unidades con serpentines interiores 
 

 VENTILADORES Y EXTRACTORES 
AMCA 99    2404 Arreglo para acoples de abanicos centrífugos 
AMCA 99    2406 Rotación y descarga de aire en abanicos centrífugos 
AMCA 99    2407 Posición del motor para abanicos accionados por faja  
 



 

 
 
 
FILTROS 

ASHRAE Norma 52,1 Determinación de eficiencia. Prueba mancha de polvo. 
UL              Norma para filtro Clase I y Clase II 
 

AISLAMIENTO PARA TUBERIAS Y DUCTOS DE LÁMINA 
ASTM E 84 Extinción de llama y desarrollo de humo 
ASTM E 96 Permeabilidad al agua 
ASTM C 177 Conductividad térmica 
ASTM 1056 Absorción por volumen de agua 
ASTM 1667 Densidad 
UL 181         Erosión al flujo de aire 
 

DUCTOS 
ASTM A525 Fabricación lámina galvanizada. Espesor y peso 
SMACNA      Construcción y refuerzos de ductos de baja velocidad  
 

CONSIDERACIONES ESPECIALES DE DISEÑO A IMPLEMENTAR EN LA OBRA MECÁNICA 

Los tramos de las redes de descarga de condensados construidos con mangueras se mantendrán al 
mínimo indispensable. Solo se aceptarán en puntos para los que sea el único método de conexión 
posible o para tramos en los que la conexión con tubería plástica se vuelva excesivamente 
complicada de construir. Las longitudes de mangueras serán lo más cortas posible, se utilizarán los 
conectores, accesorios y materiales apropiados y de la mejor calidad y todo tramo flexible será 
ubicado con completa accesibilidad, ya sea de forma directa o a través de un registro de 
mantenimiento, todo esto sin dejar de lado los requerimientos en cuanto a conservación de los 
acabados arquitectónicos de todos los ambientes. 

Será inadmisible utilizar métodos de montaje para la suspensión de equipos de acondicionamiento 
de aire que afecten la integridad mecánica de los elementos estructurales de la edificación. No será 
aceptable hacer cortes o perforaciones en patines de vigas metálicas. Todas las juntas con estos 
elementos deberán construirse ya sea soldadas o con accesorios de montaje de tipo beam clamp. 

 

Todas las tomas de aire exterior, ya sean para equipos de acondicionamiento de aire o para 
inyectores de aire se ubicarán con una separación mínima de 25 pies o 7.6 metros de toda potencial 
fuente de contaminantes, como pueden ser descargas de extracción de aire o chimeneas de 
productos de combustión. Todas las tomas de aire se ubicarán a diferente nivel que los que 
corresponden a las potenciales fuentes de contaminación. Las tomas de aire nunca se ubicarán 
corriente abajo de las potenciales fuentes de contaminación, con respecto a la dirección prevalente 
de los vientos. 

 



 

 
 
 

 

EJECUCIÓN DE LA OBRA MECÁNICA 

Cualquier trabajo de construcción, fabricación o instalación efectuada antes de la revisión y 
aprobación de los planos, será a cuenta y riesgo de la Contratista. Esto incluye tanto a los costos 
incurridos en la ejecución de actividades no aprobadas, como los costos incurridos durante 
reversiones y correcciones necesarias para la ejecución de la obra aprobada. Una vez cuente con las 
aprobaciones necesarias, la Contratista deberá proceder con la ejecución de actividades 
correspondientes a la obra mecánica 

Con la finalidad de minimizar el impacto que las intervenciones provocarán en la operación normal 
del Hospital, y para facilitar la logística de acceso a los ambientes y las facilidades necesarias para la 
ejecución de los trabajos requeridos, todas las actividades constructivas de la obra mecánica 
deberán incorporarse dentro de un programa de trabajo general del proyecto y deberán de ser 
coordinadas con la supervisión y el propietario, siendo responsabilidad del contratista del 
seguimiento diario del nivel de ejecución de las actividades programadas. Para tal fin, la Contratista 
designará un ingeniero residente a tiempo completo, calificado y aprobado previamente por el 
propietario o su representante 

Con la finalidad de asegurar que los materiales a utilizar sean de primera calidad y cumplan con todo 
lo indicado en estas especificaciones, antes de iniciar cualquier trabajo, La Contratista presentará a 
la Supervisión para su aprobación, las muestras de los materiales a utilizar, anexando la información 
técnica y catálogos en donde se pueda comprobar que cumplen con las especificaciones solicitadas. 

Todas las actividades y procedimientos de instalación deberán ser llevados a cabo con personal 
calificado y competente, con equipo y herramienta de trabajo completas, de buena calidad y en 
cantidad suficiente, todo esto deberá reflejarse en acabado y presentación impecable. 

Durante la ejecución del trabajo, y antes de la aceptación final se harán pruebas preliminares en 
presencia del administrador de contrato, para asegurarse que materiales e instalaciones cumplan 
las especificaciones. Todo defecto encontrado será corregido inmediatamente, sin costo extra para 
el Propietario.  

Durante la ejecución de las actividades de instalación será indispensable mantener una apropiada 
coordinación para asegurar tanto la calidad de los trabajos de instalación y conexos requeridos 
como para maximizar la disponibilidad de las áreas a intervenir para el personal usuario de la misma 
para ejecutar sus actividades. 

Todo material de desecho, que se vaya generando conforme avance las instalaciones, deberá ser 
desalojado del sitio con tanta frecuencia como sea requerido para no entorpecer ningún proceso 
constructivo de parte de la Contratista, ni tampoco las actividades normales del personal de los 
servicios a intervenir. Al finalizar los trabajos, se deberá desalojar del sitio todos los desechos 
producto de los trabajos realizados, así también, cualquier equipo, herramienta o material sobrante, 
Todos los materiales a desalojar deberán ser trasladados a un botadero autorizado 



 

 
 
 

El contratista entregará al propietario, planos finales de como construido, de las instalaciones, en el 
momento de entrega de la obra, y para lo hará una actualización constante de los planos de taller, 
de acuerdo a los cambios realizados. Los planos se entregarán en papel que se puedan reproducir, 
y en formato digital, lo cual será requisito para el pago final. 

CAPACITACIONES 

El contratista deberá capacitar técnicamente a las personas designadas por el propietario, sobre 
operación, reparación y mantenimiento de los equipos y componentes de los sistemas de aire 
acondicionado. Para tal efecto, quince días antes de concluir los trabajos, el contratista de aire 
acondicionado entregará a la supervisión la información sobre las actividades a realizar al respecto, 
describiendo la metodología por emplear y los nombres y curricula de las personas que participarán 
en la capacitación, la cual tendrá un componente teórico, y un componente práctico que se realizará 
en el campo, mediante la observación directa de la operación de los equipos. La capacitación se 
iniciará una semana después de haberse recibido formalmente la obra. 

El contratista pondrá al frente de la obra, una o más personas, competentes y preparadas para 
operar el sistema por espacio de quince días consecutivos, instruyendo y adiestrando a las personas 
designadas por el propietario en todos los detalles de operación de los equipos y en el 
funcionamiento correcto de los sistemas. Durante ese período se deberá enseñar todos los pasos 
de operación de los equipos, la determinación de las causas de falla de los mismos, el 
restablecimiento de las unidades que en determinado momento queden fuera de servicio y la forma 
como se dará el mantenimiento preventivo.   

 

SOPORTE, MANTENIMIENTO Y SERVICIO TÉCNICO 

Treinta días antes de finalizar la instalación, el contratista someterá al supervisor, para su 
aprobación una copia del manual de operación de los sistemas y el manual de servicio de 
mantenimiento preventivo que deberán de tener los equipos., los cuales incluirán como mínimo lo 
siguiente: 

 Diagrama de operación de los equipos de los sistemas instalados, indicando la secuencia 
necesaria para arranque y paro. 

 Instrucciones completas para operación, mantenimiento, corrección de anormalidades y 
prueba de cada equipo. 

 Catálogos de partes y accesorios de repuesto que el fabricante recomiende para los equipos. 

 Marca, modelo y números de serie de todo el equipo principal. 

 Nombres de las empresas fabricantes de los equipos, indicando direcciones postales, 
correos electrónicos y números de teléfonos 

 Información sobre lubricantes de aceite y grasa 

 Tamaño, tipo y longitud de fajas. 

 Protocolo de mantenimiento preventivo de los equipos. 
Después de la aprobación de las instrucciones de operación y mantenimiento y del manual de 
servicio, el contratista deberá entregar al supervisor un original y dos copias de los mismos 



 

 
 
 

Durante el período de garantía, el servicio de mantenimiento preventivo para conservar en óptimas 
condiciones de trabajo los equipos instalados será responsabilidad del contratista. Durante dicho 
período, El Contratista del sistema de aire acondicionado, estará obligado, a inspeccionar, limpiar y 
lubricar los equipos con periodicidad mensual. El período de garantía tendrá una duración de dos 
años e iniciará en la fecha de recepción de las instalaciones. 

Todos los costos asociados al servicio de mantenimiento, incluyendo mano de obra, materiales, 
consumibles, filtros y repuestos que requieran reemplazo por motivos no atribuibles a uso 
inadecuado de los equipos estarán cubiertos por el monto de la oferta. El servicio de mantenimiento 
preventivo cubrirá la totalidad de los equipos a suministrar. Al finalizar el período de garantía, el 
contratista deberá entregar al Propietario y a las personas por él designadas, mediante una revisión 
conjunta, los equipos operando en condiciones normales, debiendo quedar constancia de esta 
entrega, en acta redactada y firmada por ambas partes.  

El costo de mantenimiento preventivo estará incluido dentro del precio de la propuesta económica 
e incluirá como mínimo, las siguientes actividades: 

Unidades Condensadoras: 

 Comprobar carga de refrigerante (lectura de presiones). 

 Revisión y eliminación de fugas de refrigerante. 

 Revisión del sistema eléctrico. Lectura de amperaje y voltaje a plena carga y en operación. 

 Fijación de conexiones y terminales. 

 Revisión de serpentín de condensación 

 Lubricación de motores. 

 Eliminación de vibraciones y ruidos anormales. 
 

Unidades Evaporadoras: 

 Lectura de temperatura de aire a la entrada y salida del serpentín. 

 Revisión del sistema eléctrico. 

 Lectura de amperaje y voltaje a plena carga y en operación. 

 Fijación de conexiones y terminales. 

 Revisión y eliminación de fugas de refrigerante. 

 Lubricación del motor. 

 Limpieza del serpentín de enfriamiento. 

 Eliminación de vibraciones y ruidos anormales. 

 Limpieza y cambios de filtros. 
 

Documentación requerida 

Las empresas participantes, como parte de su documento de oferta, deberán presentar la 
documentación técnica del fabricante correspondiente a los equipos propuestos, debidamente 
referenciada para poder verificar el debido cumplimiento de las especificaciones técnicas de dichos 
equipos. Se podrán utilizar catálogos, hojas técnicas, y manuales para documentar el cumplimiento 
de las características técnicas de los equipos ofertados. 



 

 
 
 

Una vez adjudicada, la Contratista preparará su propuesta de diseño a implementar, acomodando 
el diseño preliminar facilitado como parte del presente proceso de adquisición, a su propuesta de 
equipos, detallando en planos lo modelos, capacidades y características concretas de sus equipos, 
y respaldando toda esa información con submittals del fabricante. Esta información será presentada 
al Administrador de Contrato y a la Supervisión para su revisión y aprobación. 

Quince días antes de finalizar la instalación, el proveedor someterá al administrador del contrato, 
para su aprobación copia de: 

 Manual de operación del sistema. 

 Manual de servicio de mantenimiento preventivo (en idioma español) que deberá de tener 
el Sistema de aire acondicionado, el cual incluirá como mínimo lo siguiente: 

 Instrucciones completas para operación, mantenimiento, corrección de anormalidades y 
prueba de cada equipo. 

 Catálogos de partes y accesorios de repuesto que el fabricante recomiende para los equipos. 

 Marca, modelo y números de serie de todo el equipo principal. 

 Nombres de las empresas fabricantes de los equipos, indicando direcciones postales, 
correos electrónicos y números de teléfonos. 

 Protocolo y/o rutina de mantenimiento preventivo de los equipos. 
Como parte de la puesta en marcha de los equipos de aire acondicionado y ventilación mecánica, 
deberá entregar documentación (protocolos) relacionada con el arranque y pruebas, generados 
durante la puesta en marcha del Sistema que se indica en los documentos contractuales.  

Además, deberán proporcionar los planos como construidos. 

 

GARANTÍAS 

De acuerdo a lo establecido en las Condiciones Generales y Especiales del contrato, el correcto 
funcionamiento del sistema de aire acondicionado a suministrar será responsabilidad de la 
Contratista durante el período de garantía. 

Dentro del plazo de garantía, la mano de obra empleada, así como los repuestos, componentes, 
consumibles e insumos necesarios para efectuar cualquier servicio en los equipos que conformen al 
sistema se proveerán sin cargo alguno para el propietario. 

Se exceptúan de la garantía los daños ocasionados por sismos, fuego, fenómenos naturales o 
acciones intencionales por personas, así como los derivados por deficiencias en el servicio eléctrico, 
mala operación o abuso en la utilización del equipo. 

Todos los equipos o piezas de los sistemas de aire acondicionado y ventilación mecánica serán 
totalmente nuevos, de la calidad especificada, libres de imperfecciones, sin uso previo y apropiados 
para el uso que se proyecta. 

 



 

 
 
 

FORMA DE PAGO  

El pago se efectuará por obra realmente ejecutada, de acuerdo a la unidad de medida y precios 
establecidos en el formato que sirvió de base para la presentación de la propuesta económica y del 
contrato, mediante la presentación a la supervisión de las estimaciones de avance de los trabajos 
ejecutados en el período de tiempo establecido en los documentos contractuales las cuales deberán 
ser autorizadas por la Supervisión.  

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO.  

El costo de los equipos deberá incluir los elementos de conexión con las redes de tubería como, 
accesorios, juntas flexibles, refrigerante y todos los elementos que se indican en plano de detalles 
para cada uno de los equipos y en estas especificaciones, considerando el correcto funcionamiento 
de cada uno, sin que los elementos mostrados sean limitantes a considerar otros de carácter 
necesario por recomendación del fabricante y buenas prácticas de la industria; además se incluye 
en el costo todos los elementos de sujeción que sean necesarios para su montaje en sitio; se 
incluyen en el costo también las protecciones eléctricas requeridas en este documento, canalización 
y cableado de alimentación eléctrica desde la caja NEMA hasta el equipo, de tal forma que el equipo 
pueda quedar en total funcionamiento.  

 

En el caso de los equipos, los pagos se realizarán de la siguiente manera:  

 

Porcentaje de pago Descripción actividad 

50% Suministro 

25%  Instalación y ajustes 

15%  Pruebas de funcionamiento 

5%  Capacitación y puesta en marcha 

5% Entrega de documentos técnicos y 
capacitación 

 

Cada uno de estas actividades deberá ser documentada mediante actas de arribo, protocolos de 
instalación y de pruebas, certificaciones de capacitación y acta de entrega de documentos técnicos, 
a efectos de que dichos porcentajes puedan proceder a su respectivo pago. 

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AIRE  

En el sistema de ductos para la distribución de aire, los pagos se realizarán en la unidad de 
medida de peso (Lb) contra presentación de tabla de avance, aclarando que el pesaje de las libras 
se hace únicamente de los ductos y sus accesorios como codos, plenums, dámpers, etc. No 
formara parte del pesaje la soportería, sin embargo, esta debe ser considerada en el costo de 
estos.  



 

 
 
 
El aislamiento cuenta con su partida de pago en unidad de área pies cuadrados (pie2), la cual 

se calculará basada en las tablas de avance de ductos, considerando para dicho cálculo los 
perímetros y longitudes de los ductos instalados.  

Dichos ítems serán pagados conforme los siguientes porcentajes: 
 

PORCENTAJE DE 
PAGO 

DESCRIPCIÓN 
ACTIVIDAD 

80% Suministro e instalación 

10%  Pruebas de funcionamiento 
del sistema 

10%  Puesta en marcha del 
sistema 

 
 
Los elementos como difusores, rejillas de retorno y extracción se pagarán conforme la unidad 

de medida Unidad (u), y serán reconocidos conforme a los siguientes porcentajes 
 

PORCENTAJE DE 
PAGO 

DESCRIPCIÓN 
ACTIVIDAD 

50% Suministro 

30%  Instalación  

10%  Pruebas de funcionamiento 
del sistema 

5%  Puesta en marcha del 
sistema 

 
 

 

TUBERÍAS DE REFRIGERACIÓN  

El circuito de refrigeración se pagará conforme la unidad de medida metro lineal (ml), en la cual 
deberán incluirse los elementos como aislamiento, accesorios, soportería, protección para 
intemperie y señalización, tal como se describen en este documento.  

Dichos ítems serán pagados conforme los siguientes porcentajes: 

Porcentaje de pago Descripción actividad 

70% Suministro e instalación 

20%  Pruebas de hermeticidad del 
sistema 

10%  Puesta en marcha del sistema 



 

 
 
 

 

DRENAJES DE AIRE ACONDICIONADO  

Los drenajes de aire acondicionado se pagarán conforme la unidad de medida metro lineal (ml), en 
la cual deberán incluirse los elementos como aislamiento, accesorios y soportería, tal como se 
describen en este documento.  

Dichos ítems serán pagados conforme los siguientes porcentajes: 

Porcentaje de pago Descripción actividad 

70% Suministro e instalación 

20%  Pruebas de hermeticidad del 
sistema 

10%  Puesta en marcha del sistema 

 

 

RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Una vez finalizadas las instalaciones y efectuados los ajustes y calibraciones necesarias para la 
operación de los equipos de acuerdo a los planos y especificaciones, el contratista comunicará por 
escrito al Administrador del Contrato que el trabajo ha sido concluido en su totalidad y está listo 
para poner en operación las instalaciones. El Administrador de Contrato procederá a la recepción y 
coordinará con la Contratista la programación de actividades de verificación y pruebas de recepción 
de los equipos e instalaciones. Concluida la revisión se levantará un acta en la cual se indicará si el 
trabajo ejecutado se recibe de conformidad o si bien será necesario efectuar ajustes a los equipos 
para que funcionen adecuadamente. En este último caso, El Administrador de Contrato establecerá 
el plazo al Contratista para que proceda a efectuar las reparaciones necesarias y cumplida la fecha 
propuesta, se hará un nuevo recorrido para comprobar si todo está de acuerdo a lo dispuesto en 
planos y especificaciones. 

Cuando el Administrador del Contrato conceda el visto bueno a las instalaciones ejecutadas, se 
levantará un acta, para liberar al contratista del compromiso contraído, lo cual se hará del 
conocimiento del Propietario, para los efectos que éste estime conveniente. Las actas emitidas 
avalarán pagos finales y liquidación, y solo serán emitidas hasta haber presentado toda la 
documentación técnica y contractual requerida. 
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